




posible.  Esto implica esfuerzos en las
áreas de reforma policial, creación de
un estatuto del Ministerio Público, es-
tablecimiento de una defensoría públi-
ca y programas de capacitación, sensibi-
lización y difusión de los ejes y conteni-
do de la reforma para los actores del
sistema y además los abogados en ejer-
cicio.  Intentamos que la reforma se asu-
ma como un esfuerzo integral y no como
trabajos o retos aislados.  Además, tam-
bién estamos trabajando con la
implementación de la Ley que crea el
Defensor del Pueblo, institución que
vemos como un eslabón fundamental
para la comunicación efectiva entre el
Estado y los ciudadanos.  Así mismo,
estamos preparando también un progra-
ma amplio e intenso de capacitación
popular en torno a los derechos y debe-
res democráticos de los ciudadanos.

La Gerencia de Libre Empresa
persiguiendo el objetivo por el cual fue
creada se encuentra trabajando en pro-
gramas y leyes que promuevan y propi-
cien un clima favorable de inversión, así
como la creación de bases estructurales,
funcionales y formales idóneas para el
desarrollo económico de nuestra nación,
en procura de lograr un verdadero Esta-
do de Derecho, en el marco de un gobier-
no constitucional garante de los derechos
fundamentales, individuales y colectivos
de las personas que integran la nación.
Actualmente, nos encontramos trabajan-
do con la elaboración de los siguientes
Anteproyectos: Anteproyecto de Ley Or-
gánica de Presupuesto y el Anteproyecto
de Ley de Cámara de Cuentas, en procu-
ra de fortalecer el manejo responsables
de los fondos del erario y fortalecer los
mecanismos externos e internos de fisca-
lización y rendición de cuentas. Asimis-
mo, estamos analizando leyes que consi-
deramos necesitan de una revisión como
son: La Ley 20-00 sobre Propiedad In-
dustrial, el Código de Trabajo y la ley 173
sobre Protección a los Agentes
Importadores de Productos y Mercade-
rías, entre otras. La Gerencia de Libre
Empresa da seguimiento a temas muy
diversos que están relacionados con la
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Administración Pública, con el derecho
civil, tributario, monetario y comercial.
En estos momentos, le estamos dando
seguimiento directo al Código de Orde-
namiento de Mercado, al Proyecto de Ley
de Delitos Informáticos y Electrónicos,
a las convenciones internacionales sobre
Arbitraje Comercial, entre otros tópicos.

En el Área de Educación Con-
tinuada y Comunicaciones se propician
y coordinan dos Diplomados que reali-
zamos a través de la Universidad Na-
cional Pedro Henríquez Ureña
(UNPHU): uno en Derecho del Traba-
jo y otro en Derechos Humanos.

También estamos planificando
para iniciar próximamente los
diplomados en Procesal Penal y en Alta
Gerencia para abogados.

Hemos iniciado un ciclo de ta-
lleres de difusión sobre el nuevo Código
Procesal Penal, desde julio hasta no-
viembre de este año.

Junto a la Universidad Nacio-
nal Pedro Henríquez Ureña (UNPHU)
estamos coordinando la preparación de
un Post-Grado en Derecho Constitu-
cional, que iniciará en septiembre, con
una duración de un año.

Finalmente, esta Área coordina
todo lo relativo al Conversatorio Sema-
nal de la FINJUS que es transmitido
por una cadena nacional de televisión y
radio, que sirve de espacio para la re-
flexión, difusión y discusión de los ejes
de la reforma en el campo del fortaleci-
miento institucional, la profundización
y consolidación de la democracia y el
desarrollo económico del país.
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1. Los proyectos de reforma publicados en
noviembre de 1989 y en agosto y noviembre de 1990
propusieron en el Perú la introducción al sistema de
justicia penal de las reglas fundamentales del modo
acusatorio de organización del proceso penal. A partir
de entonces, la implementación de la reforma pro-
puesta ha sido permanentemente diferida. En abril de
1991, por Decreto Legislativo 638, el gobierno pro-
mulgó, como Código Procesal Penal, el texto aproba-
do por la Comisión de Revisión del último proyecto,
que había sido constituida por la Ley 25.281. Sin
embargo, la vigencia del Código fue diferida, primero,
para 1992 y, después, aplazada para 1994. En abril de
ese año, la Ley 26.299 creó una nueva Comisión Revi-
sora que, en mayo de 1995, presentó al Congreso un
nuevo anteproyecto que aún no sido aprobado.

Según la Exposición de Motivos del texto de
1991, el objeto de la reforma al proceso penal debe ser
eliminar del proceso la fase de instrucción del sumario,

que «ya no tiene razón de existir». En 1940 -dice este
texto-, ella tenía sentido en la medida en que «lo que se
llamó Policía de Investigaciones del Perú no había lo-
grado todavía la técnica ni el grado de perfecciona-
miento que hoy tiene». El desarrollo alcanzado por esta
institución del Ejecutivo, dice la Exposición, ha pro-
vocado que a lo largo de la historia se diera a sus infor-
mes un «distinto trato» al establecido en el texto origi-
nal de 1940. Como resultado de este desarrollo, la Cons-
titución de 1979 «reconoce ya como una etapa del pro-
ceso la investigación policial, pero a condición de que
se haga con intervención del Ministerio Público, y que
sea éste el que promueva la acción penal». Por todo ello
«desautorizada la institución (sic) y, consecuentemen-
te, el sistema mixto hay que reconocer que la única
opción compatible con los principios consagrados por
la Constitución del Estado es el sistema acusatorio
modernizado, el cual ha sido asumido por la Comisión».
En idéntico sentido, la Exposición de Motivos del tex-
to de 1995 declara que el nuevo texto persigue como

***** The criminal procedure reform in Peru came to a halt in 1997, after the Executive Branch observed

the second consecutive Congressional approval of the text of the Criminal Procedure Code. The current

reform began in 1991, when the complete Procedural Code was approved, although it never became

effective, except for some regulations in reference to detentions and special measures for serious crimes

(homicide or crimes involving serious bodily injury). Despite the transition process begun after the fall of

former President Fujimori, as of 2002 it has still not reestablished criminal procedure reform on the list of

institutional priorities. In this article, the author reflects upon the areas of discussion still pending, beginning

with the state in which the debates in Peru were left.
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objetivos (i) garantizar el respeto a los derechos funda-
mentales y (ii) incorporar a nuestro sistema «las bases
institucionales del sistema acusatorio» (apartado 6 de
la segunda parte).

Siguiendo el contenido de ambos Códigos, po-
demos concluir que en el Perú se está entendiendo que
las así llamadas «bases institucionales del sistema acus-
atorio» corresponden (i) al encuadramiento de la activi-
dad del juez dentro del marco de lo estrictamente juris-
diccional; (ii) a la orientación del procedimiento hacia el
pleno reconocimiento de la igualdad entre las partes; y
(iii) al desarrollo pleno de las atribuciones asignadas al
Ministerio Público desde la Constitución de 1979.

Los primeros dos aspectos señalados no ofre-
cen mayores problemas. Constitucionalmente, la acti-
vidad jurisdiccional debe ser entendida como aquella
orientada hacia la tutela de ciertos derechos afectados
por una controversia. La actividad jurisdiccional debe
culminar, siempre, en resoluciones que constituyen
títulos respecto a los derechos puestos en cuestión. A
diferencia de ella, la investigación criminal se desarro-
lla a través de diligencias e informes que producen un
conjunto de información que puede llevar a sustentar
ante la judicatura una petición de condena contra
alguien. La investigación criminal corresponde, por
ello, al concepto de actividad administrativa mejor
que al de actividad jurisdiccional. Dado el principio
de distribución y equilibrio de poderes, la actividad
de investigación criminal debe desarrollarse fuera del
ámbito judicial, aunque por su enorme capacidad para
afectar los derechos de las personas, debe estar siem-
pre sujeta al control de la judicatura.

El reconocimiento de la igualdad entre las par-
tes sirve de fundamento al principio de contradicción1  y
al derecho a un juicio justo2 . En conjunto, estas disposi-
ciones afectan sustancialmente la posición que ha sido
concedida a los fiscales por el modo mixto de organiza-
ción del proceso penal. De «magistrados cuasi judiciales»,
cuyas opiniones (contenidas en «dictámenes») pueden
influir en las decisiones judiciales, ellos deben pasar a ser
considerados «contrapartes» del acusado. Sus derechos
deben ser, entonces, equivalentes, sobre todo en lo que
se refiere a la posibilidad de proponer a los jueces ele-
mentos probatorios. Por lo mismo, debe entenderse que
al mayor poder institucional del fiscal para obtener prue-
bas de cargo tienen que corresponder los derechos del
acusado a que se presuma su inocencia y a no colaborar
con la investigación seguida en su contra.

En una apretada fórmula, podemos decir que aten-
diendo al principio de igualdad entre las partes, el proceso
penal debe organizarse de modo tal que se permita que la
verdad de los hechos discutidos se establezca a partir del
más amplio debate entre quienes concurren a él. Este
debate debe realizarse ante el juez, pero él no debe parti-
cipar de ningún modo en la organización de las pruebas de
cargo. Atendiendo al principio de imparcialidad, el juez
debe limitarse a controlar el desarrollo público y adecuado
del proceso para pasar a dar mérito, al momento de sen-
tenciar, la verosimilitud de las tesis presentadas por cada
parte y la admisibilidad de las pretensiones que han orien-
tado su participación en el proceso. En especial, los jueces
deben abstenerse de realizar cualquier acción que los
involucre de cualquier modo con las tareas de persecución
del delito, ya que cualquier colaboración con el fiscal po-
dría poner en cuestión su grado de imparcialidad3 .

1  Este principio ha sido reconocido y desarrollado por las Reglas de Mallorca 25 a 34 (“Proyecto de Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el
Procedimiento Penal”, adoptado por la Comisión de Expertos reunida en Palma de Mallorca, sesiones celebradas entre 1990 y 1992).
2  El contenido mínimo de este derecho ha sido establecido en el artículo 40 de la Convención de San José y en el artículo 14.3 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.
3  Sumamente gráfica resulta, a este respecto, una clásica expresión del profesor Niceto Alcalá Zamora. El juez, dice en «Proceso, Autocomposición y
Autodefensa», debe ser entendido como una magistrado impartial, es decir, ajeno a las partes y a sus pretensiones.
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2. Hasta aquí, la introducción de técnicas
acusatorias en el proceso penal puede ser presentada
como desarrollo de las tendencias constitucionales se-
guidas desde 1979 que, a su vez, pueden relacionarse
con algunas tendencias predominantes en las reflexio-
nes sobre derecho penal y derechos humanos. Debe,
por eso, ser asumido como un avance importante en el
proceso de permanente democratización de la justicia.
En realidad, es el tercero de los aspectos que estamos
considerando parte de las «bases institucionales del sis-
tema acusatorio», el desarrollo de las atribuciones del
Ministerio Público, el que plantea mayores problemas.

El Código de 1940 había concebido al Minis-
terio Público como una función del Poder Judicial.
Los fiscales establecidos por ese Código formaban
parte de la misma corporación que los jueces, aunque
no estaban subordinados a ellos. La Constitución de
1979 dispuso que el cuerpo de fiscales pase a confor-
mar una corporación distinta a la judicial. Esa corpo-
ración, denominada Ministerio Público, debía ser au-
tónoma de los poderes del Estado, aunque los fiscales
que la integraran debían tener «las mismas prerrogati-
vas» que los jueces «en sus respectivas categorías»;
deben estar sujetos «a las mismas incompatibilidades»
y su nombramiento debe atender a «idénticos requisi-
tos y procedimientos».

Una vez que los fiscales fueron separados del
Poder Judicial, debió derogarse la disposición que
permitía a los tribunales incluir sobre su decisión de
acusar o no al imputado4 . Además, la Ley de Organi-
zación del Ministerio Público reservó a los fiscales el
derecho a pedir la instrucción de sumarios en caso de
delitos de acción pública5 , así que también se tuvo
que considerar prohibido todo modo de influencia de
los jueces sobre la decisión fiscal de solicitar la ins-
trucción de un sumario o archivar los casos que llega-
ban a su conocimiento6 . Producidas estas dos modifi-
caciones, los fiscales pasaron a tener sobre el proceso
un poder de disposición que no guardaba proporción
con el reducido papel que durante el Código les asig-
naba en cada fase del mismo.

El sistema de justicia penal funcionó con esta
desproporción durante toda la década de los ochenta.
No se hizo ninguna modificación a las reglas de repar-
to de funciones durante la instrucción. Tampoco se
reforzaron los poderes de los fiscales sobre el desarro-
llo de las investigaciones policiales. Con respecto a
ellas, los únicos poderes concedidos a los fiscales fue-
ron asistir a la declaración de los detenidos y revisar, a
veces en 24 horas, los informes («atestados») prepara-
dos por la policía de investigaciones en base a denun-
cias sobre cuyo origen nunca se les dio cuenta.

3.  La opción seguida hasta el último texto del
Código Procesal Penal supone el desarrollo de un con-
junto de poderes de orientación, control y califica-
ción sobre los resultados de la actividad de investiga-
ción de hechos delictivos que, en términos
organizacionales, aparecen todavía en manos de la
Policía Nacional. De acuerdo al diseño fijado en la
última versión del Código, debería corresponder a la
Fiscalía la dirección de la investigación del delito
(artículo 62). En tanto ellos actuarían sin facultades
jurisdiccionales, las posibilidades de producir
interferencias serias sobre derechos fundamentales
quedarán libradas a procedimientos de autorización
judicial (artículo IV). El resultado de la investigación
así desarrollada tendría que servir de fundamento a la
acusación (artículo 92), cuyo contenido tendría que
probarse en un juicio desarrollado según las reglas de
publicidad, oralidad e igualdad de derechos entre las
partes (artículo 299).

El que este esquema importe cambios esen-
ciales en la relación entre la Policía Nacional y el resto
del sistema, en especial el Ministerio Público, es un
asunto bastante claro. Como en diferentes oportuni-
dades ha señalado en nuestro medio el profesor César
San Martín, “el reto más importante de un nuevo
Ministerio Público es constituir un modelo eficiente y
razonable de relaciones con la Policía Nacional...La
Constitución enfatiza que el Ministerio Público tiene
la misión de conducir desde su inicio la investigación
del delito. Ello significa que no sólo todo acto de

4   Según la versión original del Código de 1940, el Tribunal que discrepara con un fiscal sobre la necesidad de pasar una causa a fase de audiencias públicas,
podía sustituirlo. Si el segundo fiscal se negaba a acusar, el expediente debía ser elevado a la Corte Suprema para que ella decida si debía o no instalarse
la fase de audiencias. Posteriormente, el Decreto Ley 21.895 reemplazó esta disposición por otra que autorizaba al tribunal a devolver el expediente al
fiscal ordenándole que acuse “por imperio de la ley”.
Puesta en vigencia la Constitución de 1979, el Decreto Legislativo 126 dispuso que en caso de discrepancia con los fiscales, los tribunales sólo podían solicitar
que el Fiscal Supremo en lo penal revisara la decisión de aquél con el que discreparon.
5   La versión original del Código de 1940 concedía a los fiscales atribuciones suficientes para solicitar el inicio de un proceso penal, pero ordenaba que
se formalizara denuncia siempre que la noticia criminal provenga del agraviado o de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad. También permitía que la instrucción comenzara directamente por decisión del juez.
6   Según el Decreto Legislativo 52, ante la decisión de un fiscal de no formalizar cargos penales sólo quedaba solicitar una revisión que está a cargo del
Fiscal Superior.
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investigación de un presunto delito le debe ser comu-
nicado, sino que la administración en general no pue-
de abocarse a conocer de delitos sin la conducción de
la Fiscalía”7 . Para todos es visible que las resistencias
que tales cambios provocan son una de las fuentes
más importantes de las resistencias que han impedido,
hasta el presente, la puesta en vigencia del Código
Procesal Penal. Basta, para confirmarlo, con transcri-
bir parte de las observaciones formuladas por la Corte
Suprema de Justicia durante el último procedimiento
de observación: “En el tercer párrafo in fine del artí-
culo 62 del Código Procesal Penal se establece que la
Policía Nacional está obligada a cumplir las órdenes
del Ministerio Público en el ámbito de su función”.
“Esta disposición resulta inconstitucional por cuanto
el vocablo ‘órdenes´ lleva intrínseco el concepto de
subordinación jerárquica que, conforme a la redac-
ción de la autógrafa, la Policía Nacional estaría subor-
dinada al Ministerio Público, situación que constitu-
cionalmente no lo es” (sic)8 .

Los mayores obstáculos a la reforma parecen
provenir, sin embargo, del modo en que se ha estima-
do el costo financiero de la misma. Las observaciones
que el Ministerio Público opuso al Código durante
diciembre de 1997 estuvieron apoyadas en un cálculo
según el cual el Código sólo podría implementarse si
se resolvieran una serie de problemas organizacionales
entre los que se encuentra la necesidad, percibida por
la Comisión Ejecutiva del Ministerio Público, de am-
pliar el volumen de plazas de esta entidad. Según el
cálculo efectuado por esta última entidad, el costo del
proceso importaría una ampliación presupuestaria de
600 millones de soles, lo que, dada la estructura ac-
tual del gasto público representa un obstáculo insal-
vable. A estas alturas queda claro que las políticas de
reforma del sistema judicial están fuertemente vincu-
ladas a los objetivos de las políticas macroeconómicas
que, entre otras cosas, buscan racionalizar el gasto
público. No debe sorprender, entonces, que los re-
cientes debates sobre la reforma al proceso penal se

hayan planteado de manera simultánea con las
sustentaciones de solicitud de partidas presupuestales
del sector público, ni debe sorprender que, junto a la
aprobación de los últimos presupuestos, se hayan pro-
ducido decisiones como las Observaciones al Código
(diciembre de 1995 y 1997) o incluso la creación de
las Comisiones Ejecutivas del Poder Judicial y el Mi-
nisterio Público (fines de 1995)9 .

Sin embargo, hay que hacer también algunas
observaciones propias al modo en que, hasta en su
última versión, venía definiéndose el procedimiento
según el nuevo Código. En general, en su esquema, el
desarrollo de la investigación fiscal está sujeto a los
mismos presupuestos procesales que el Código de 1940
fijaba para la instrucción. La apertura simultánea de
investigaciones en dos o más fiscalías da origen a con-
tiendas que deben ser resueltas por las instancias su-
periores del Ministerio Público. Citados a declarar, los
imputados podrían plantear cuestiones previas (sobre
los requisitos fijados para iniciar la investigación) y
prejudiciales (sobre el carácter ilícito de los hechos),
además de excepciones, incluida la declinatoria. To-
dos los procedimientos son escritos. Las peticiones de
las partes civiles deben ser comunicadas a la (o las)
partes contrarias y se resolverían por medios de reso-
luciones, algunas de las cuales pueden ser impugnadas
ante los fiscales superiores.

Coincidentemente con este modo de concebir
a la actividad de los fiscales, las reglas de incorpora-
ción de pruebas al proceso están concebidas de un
modo bastante ambiguo. Incluso en algunos artículos
del anteproyecto de 1995 llegaban a denominar «prue-
bas» a lo que no debería ser sino bases de la imputa-
ción reunidas durante la investigación criminal10 .

Antes de la Constitución de 1979 el proceso
penal peruano había funcionado como una secuencia
de investigaciones policiales y judiciales desarrolladas
sucesivamente sin que medie entre ellas algún canal

7   “Ministerio Público y reforma de la justicia: algunos planteamientos de principio”. Conferencia dictada en el marco del Seminario “Reforma Judicial
en el Perú: logros y retos; en busca de un plan de mediano plazo”. Academia de la Magistratura. Lima, marzo de 1997.
8  Durante el anterior procedimiento de observaciones, el Poder Ejecutivo había insinuado su desacuerdo con el perfil de relaciones Ministerio Público -
Policía Nacional asumido por el Código. Dice, el oficio 008-96-PR enviado al Congreso: “respecto al concepto sobre la dirección de la investigación del delito,
sería conveniente determinar si se ha adecuado a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 159 de la Constitución, en el sentido que corresponde al Ministerio
Público conducir la investigación del delito”.
9  Esta hipótesis, que no es tema de este trabajo, fue planteada ya por el autor en otro lugar: “Justicia, la nueva versión del ajuste”. Diario El Mundo, página
A-4, edición del martes 14 de noviembre de 1995.
10  En el Código, la actividad probatoria aparece regulada en el libro II, “La investigación”. Según el artículo 92 del Código “la etapa procesal de
investigación persigue reunir la prueba necesaria que permite al Fiscal decidir si formula o no acusación”. Según el artículo 97 el Fiscal “actúa la prueba
ofrecida por los sujetos procesales”. Los elementos propuestos al juicio son “nuevas pruebas” (artículo 293.1) y sólo pueden ser admitidas si el pedido
especifica “el probable aporte a obtener para el mejor conocimiento del caso” (artículo 294.1). A la luz de estos artículos queda claro que, incluso en la
última versión del Código, la actividad probatoria sigue apoyada fundamentalmente en los actos de investigación que, en este caso, además, corren a cargo
de la parte acusadora del proceso.
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eficiente de comunicación e integración de informa-
ción. El modo en que está diseñado el proceso sólo
permite que jueces penales y policías se encuentren en
las diligencias de ratificación pericial, en las declaracio-
nes testimoniales de los policías o cuando éstos se ven
involucrados en algún caso de abuso de poder.  No
existe ningún procedimiento que permita incorporar al
proceso la información que sobre un caso puede reunir
la policía después de presentado su informe (el «atesta-
do»). Como los procesos son lentos, al momento de
emitir la sentencia los jueces tienen ante sí un conjunto
de información bastante antigua, que muy pocas veces
es actualizada durante las diligencias de investigación
judicial. Esta situación provoca una pérdida muy signi-
ficativa de información más reciente que podría redu-
cir los elevados márgenes de error con que actualmente
funciona el sistema11 .

La incomunicación de policías y jueces sólo
puede ser resuelta a través de procedimientos que
permitan incorporar a lo largo de todo el proceso la
información que continuamente producen los prime-
ros. Sin embargo, resulta evidente que esta informa-
ción no puede ser empleada por los jueces al momen-
to de emitir sentencias tal cual es proporcionada. Para
que puedan ser empleadas en el curso de un proceso
penal las conclusiones sobre hechos producidas por la
policía deben ser mediatizadas por una argumenta-
ción jurídica que explique sus alcances tomando en
cuenta los precedentes judiciales y las reglas habitual-
mente empleadas por los jueces en sus decisiones. Esta
mediatización no tiene porqué ser exigida a la policía.
Debe ser hecha por un cuerpo jurídico distinto: un
cuerpo formado por abogados que esté en capacidad
de trabajar como orientador permanente de las inves-
tigaciones policiales y sea capaz de sostener los cargos
penales contra los imputados. Esta es, precisamente,
la función que corresponde a los Fiscales en el dere-
cho comparado, salvo por lo que toca al procedimien-
to de la Ley de Enjuiciamiento Criminal española.

En el marco del modo de organización del pro-
ceso penal, recogido por las distintas versiones del Có-
digo al que se ha hecho referencia, las fiscalías tienen a
su cargo la dirección final del procedimiento de forma-

ción de cargos penales. Para ello, los fiscales y los poli-
cías deben estar preparados para desarrollar relaciones
de mutua colaboración que permitan mejorar la efi-
ciencia de las labores conjuntas y elevar permanente-
mente la calidad del aporte que cada dependencia debe
hacer durante las investigaciones criminales. La
implementación de este tipo de relaciones exige que los
sistemas permitan a los fiscales concentrar sus energías
en estudiar cada caso o problema planteado a fin de
orientar las pesquisas de la policía hacia la obtención de
aquellas evidencias que sean útiles para sostener la acu-
sación. Si bien corresponde a la policía reunir y analizar
toda la información vinculada a cada una de estas si-
tuaciones, es a los fiscales a quienes les corresponde
advertir -por anticipado- cuando la información reuni-
da por la policía es insuficiente para ser presentada en
juicio o cuando se han infringido los procedimientos
legales de un modo tal, que el caso en su conjunto se ha
perjudicado. Por lo mismo, corresponde a los fiscales
proporcionar a la policía los criterios que sean más
útiles para evitar el enorme derroche de energías y re-
cursos que se produciría si se dedicaran largas horas de
trabajo a diligencias y operativos que no podrán ser
empleados en juicio, mientras quizá con un desgaste
menor habría sido posible obtener aquellos elementos
que, aunque puedan parecer poco importantes, son pre-
cisamente los que la jurisprudencia de los tribunales ha
reconocido como fundamentales.

4.  En general, según el nuevo anteproyecto, el
desarrollo de la investigación fiscal está sujeto a los
mismos requisitos de admisión y procedibilidad que el
Código de 1940 fijaba para la instrucción. La apertura
simultánea de investigaciones en dos o más fiscalías da
origen a contiendas que deben ser resueltas por las «ins-
tancias superiores» del Ministerio Público. Citados a
declarar, los imputados pueden plantear cuestiones pre-
vias (sobre los requisitos fijados para iniciar la investi-
gación) y prejudiciales (sobre el carácter ilícito
«pretípico» de los hechos), además de excepciones, in-
cluida la declinatoria. Todas los procedimientos son
escritos. Las peticiones de las partes civiles deben ser
comunicadas a la (o las) partes contrarias y se resuelven
por medios de resoluciones, algunas de las cuales pue-
den ser impugnadas ante los fiscales superiores.

11  En los casos por terrorismo, los abogados de organismos de derechos humanos crearon una práctica que revela los problemas prácticos que origina esta
situación. Puestos ante la elevada influencia que tienen los informes policiales sobre la opinión de jueces y fiscales, hacia 1992 los abogados de estos
organismos comenzaron a solicitar a la policía especializada que profundice las investigaciones sobre los hechos atribuidos a sus defendidos. Cuando los
imputados eran inocentes, estas nuevas investigaciones servían para que la policía encontrara nuevas evidencias que modificaban la versión inicial que
habían sostenido sobre los hechos. Alcanzado a los fiscales, muchas veces estos “segundos informes” permitían que se retiraran los cargos presentados
siguiendo las conclusiones del primer informe.
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Coincidentemente con este modo de concebir
a la actividad de los fiscales (que podrían ser denomi-
nados fácilmente «fiscales instructores»), las reglas de
incorporación al proceso de elementos de demostra-
ción están concebidas de un modo bastante ambiguo.
Incluso -y creo que es revelador de la enorme confu-
sión que predomina en el texto- en algunos artículos
del anteproyecto se llega a denominar «pruebas» a lo
que no son sino evidencias reunidas durante la inves-
tigación criminal12 .

5.  El problema central de la reforma del pro-
cedimiento penal es, sin duda, la posición que corres-
ponde al juicio dentro del sistema adoptado para re-
gular la formación de convicción del Juez. Introducir
la problemática del juicio oral llamando la atención
sobre la centralidad que corresponde al juicio dentro
de la teoría del proceso resulta, por decir lo menos,
incómodo en un medio como el nuestro, en el que la
escrituración tiene tal preponderancia que se ha podi-
do, sin más objeción de inconstitucionalidad, genera-
lizar un tipo de procedimiento en el que el juicio,
literalmente, es abandonado para dejar que sea el pro-
pio Juez de Instrucción quien dicte sentencia. Hoy en
día, la mayor parte de figuras delictivas contenidas en
el Código Penal deben ser juzgadas según las normas
del procedimiento sumario. El ordinario, que es el que
conserva una etapa de actuación oral, aparece reser-
vado sólo para una estrecha relación de delitos que,
sin embargo, contiene todas las figuras sancionadas
por leyes especiales. Y aún allí, en el procedimiento
ordinario, el juicio oral aparece reducido en su impor-
tancia frente a una instrucción que ya en 1927 era
denunciada por Niceto Alcalá Zamora como recarga-
da en exceso de diligencias innecesarias.

El artículo 280 de nuestro Código de Proce-
dimientos Penales ofrece, en buena cuenta, un buen
resumen de las deficiencias de concepción que en nues-
tro medio priman en esta materia. Según su texto, al
momento de dictar sentencia, los miembros del tribu-
nal del juicio deben apreciar tanto las diligencias ac-
tuadas en juicio como aquellas otras que hayan sido
actuadas en fase de instrucción. Aunque M. H. Corne-
jo, en sus Comentarios sostuvo desde hace mucho que
tal referencia forzaba a incorporar en los debates, por
todos los medios posibles, los resultados del sumario,

que al no invocarlos directamente en la sentencia, en
los hechos se ha impuesto en nuestro medio un estilo
de juzgar en el que el contenido de las actas escritas
determina el prejuzgamiento de los magistrados, has-
ta tal punto que muchos de los interrogatorios practi-
cados ante nuestro tribunales son, sin duda, un simple
preanuncio de una condena que será dictada según los
actuados de la fase preliminar. La estructura altamen-
te ritualizada de nuestro juicio, que reduce en exceso
los debates directos sobre lo que debe hacerse y sobre
el significado de lo que se tiene delante, hace que la
experiencia correcta del juicio sea para nosotros un
asunto de derecho comparado, no lo que orienta nues-
tro modo práctico de tomar decisiones sobre los casos
que llegan a los tribunales.

En nuestro medio, el problema del juicio oral,
entonces, llama a cambios imprescindibles en las re-
glas del procedimiento y a cambios que deben ser
introducidos en las prácticas procesales con las que se
les organiza y tramita.

En conjunto, el marco normativo que rige el
procedimiento penal debe estar definido en perspecti-
va a lograr el punto de equilibrio entre los requeri-
mientos de certeza (entendida como la necesidad de
asegurar que sólo los culpables sean condenados) y
aceleración (entendida como la necesidad de aproxi-
mar, al máximo posible, la sentencia al momento de
ocurrencia del hecho). Dicho en otras palabras, el pro-
ceso debe permitir que los juzgadores logren formarse
una convicción segura y absoluta sobre los hechos del
caso, en el menor tiempo razonable de tramitación de
una causa. En el camino hacia el logro de ese punto de
equilibrio, los derechos de los imputados a un juez
imparcial, a la defensa, a la libre contradicción y deba-
te, y a un juicio oral y público, entre otros, constituyen
verdaderos mecanismos de seguridad diseñados para
impedir que por la pura aceleración se asuman como
verdaderas afirmaciones parciales, es decir, originadas
en el exclusivo punto de vista de una de las partes. Las
sanciones al retardo constituyen igualmente
contraincentivos muy útiles frente al excesivo
ritualismo que puede terminar por sobrecargar el pro-
ceso de diligencias innecesarias que alejan la sentencia
del momento de comisión del delito, haciéndola poco
eficaz en sus fines preventivos generales.

12  Según el texto del Código, es el fiscal quien “actúa la prueba ofrecida por los sujetos procesales” (artículo 101). Los elementos propuestos al juicio son nuevas
pruebas” (artículo 299.1) y sólo pueden ser admitidas si el pedido especifica “el probable aporte a obtener para el mejor conocimiento del caso” (artículo 300.1).
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En el estado actual de las técnicas procesales,
el óptimo del sistema se alcanza en la medida en que las
sentencias sean dictadas a consecuencia de una fase
probatoria producida de manera oral -por ello inme-
diata- ante un Juez que debe formar su convicción en el
marco de audiencias públicas que aseguren que tenga
ante sí todas las alternativas de interpretación de las
leyes y los hechos del caso. En este escenario, el uso de
la oralidad se convierte en un test fundamental para
controlar el modo en que un concreto sistema procesal
realiza el ideal de equilibrio entre certeza y aceleración.
Por definición, un sistema basado preferentemente en
la escrituración estará más lejos del ideal de eficiencia
que uno basado en la oralidad. La opción entre una y
otra técnica de actuación escapa al conjunto de opcio-
nes puramente neutras del sistema. Lejos de ello, cons-
tituye más bien un asunto esencial a la hora de analizar
la eficiencia con que éste se desempeña.

La implementación de un proceso con todas
estas características requiere, por cierto, de una serie
de transformaciones actitudinales y organizacionales
cuya dimensión se refleja, en términos político-
institucionales, en los programas de reforma de la jus-
ticia organizados alrededor de un cambio fundamen-
tal en los Códigos Procesales. Sin embargo, el inicio de
un programa de ese tipo requiere una serie de condi-
ciones objetivas vinculadas al nivel mínimo de con-
senso que debe generarse entre los operadores del sis-
tema y entre los poderes públicos en punto a fijar las
líneas matrices de organización del proceso judicial.
Como condición previa a una reforma fundamental
del sistema de justicia se requiere, principalmente,
congregar consenso alrededor de un concepto muy
claro sobre las diferentes funciones que, en el proceso
penal, corresponde asignar al Juez de la causa, al Fis-
cal y a la Defensa. En orden a esto, se requiere tam-
bién profundizar el consenso en torno a temas funda-
mentales como el respeto a la presunción de inocen-
cia, a la oralidad e inmediación como requisitos
irrenunciables para el desarrollo de juicios penales, a
las garantías del juicio justo y al derecho a la defensa.
Por cierto, también deben ser trabajados a este nivel
temas como la utilidad pública de un sistema basado
en estos principios y, por tanto, la plena justificación
del mayor o menor nivel de gasto fiscal que requiere
su implementación. No debe olvidarse además que el
sistema de justicia penal está íntimamente relaciona-
do con las políticas de control del orden interno y
que, en consecuencia, su funcionamiento requiere de
un amplio acuerdo marco entre el Ministerio Público

y la Policía, en punto de fijar, en detalle, las múltiples
implicancias de un sistema de investigación del delito
basado en el reparto de funciones y en el principio de
mutua cooperación.

Una reforma normativa que no parta de un
amplio debate sobre estos puntos fundamentales, po-
drá arriesgar sus resultados al más amplio fracaso. El
funcionamiento de la justicia, como cualquier otro
tema institucional, requiere para su correcta
implementación una cultura ciudadana que oriente
a usuarios, acusados, operadores y al público en ge-
neral sobre el sentido del proceso. Sin un programa
organizado para generar estos acuerdos esenciales el
destino de la reforma puede verse en riesgo. En con-
secuencia, el modo de implementación de una refor-
ma fundamental debe definirse con suma prudencia,
sobre todo porque, como se verá en el apartado si-
guiente, una serie de hechos producidos en nuestra
historia reciente indican que en el momento actual
no están dadas todas las condiciones institucionales
que se requerirían para hacer viable una reforma fun-
damental del sistema procesal basada en un cambio
de Código. En consecuencia, es preciso avanzar en el
logro de tales condiciones a través de un programa
gradual que permita introducir en el sistema
correctivos puntuales que abran el camino hacia una
reforma fundamental.

En este marco, para nosotros, el problema del
juicio obliga a centrar la atención en el modo en que
damos valor práctico al derecho de toda persona a
que se presuma su inocencia y los criterios que em-
pleamos para plantear el juicio de cara a los acusados.
La introducción indiscriminada de admoniciones
morales, advertencias y fórmulas que precalifican de
plano las versiones de defensa como falsas o elusivas
constituyen la mejor muestra del modo en que nues-
tro sistema no se toma en serio el papel del juicio.
Como hemos visto, en teoría, es el escenario del juicio
el que debería servir para que los magistrados que
deben sentenciar formen convicción sobre los hechos
del caso. En nuestra práctica, sin embargo, la convic-
ción de los magistrados llega al juicio predeterminada
por la lectura de las piezas del sumario, de modo tal
que el juicio se convierte en sólo una actualización de
los prejuicios incorporados al expediente.

Puede que el problema central de nuestro jui-
cio corresponda, precisamente, a las mismas causas
que hacen del expediente judicial la pieza más impor-
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tante del despacho. Hoy en día es poco imaginable un
proceso sin expediente. Sin embargo, la eliminación
de esa herramienta, o mejor, su sustitución por archi-
vos documentales menos importantes en su uso, tiene
enorme importancia para la reestructuración de la
cultura judicial de nuestro medio.

En el marco de un procedimiento fuertemente
escrito, el expediente se ha convertido en la fuente por
excelencia de convicción de los magistrados. En tal
medida, no es absurdo pensar que debamos definir como
meta político criminal la desaparición del expediente,
que en el marco de un procedimiento oral tendría que
terminar reducido al papel que corresponde a los
recaudos de la acusación fiscal y de los escritos de de-
fensa del acusado. Es fácilmente imaginable un proceso
judicial en el que las actas de las diligencias prelimina-
res solicitadas por el Fiscal le sean entregadas para la
preparación de la acusación, y sólo puedan ingresar al
proceso como anexos de la misma. Un sistema diseña-
do de tal modo podría, además, ofrecer un espacio
práctico sumamente sencillo para validar la regla de
exclusión probatoria: en él, el juicio de admisión sobre
la acusación importaría, además, un juicio sobre la ad-
misión de las fuentes documentales de prueba que la
acompañan. Las actas de diligencias ilegales podrían,
de este modo, ser físicamente excluidas del conjunto de
legajos que se admiten al proceso. Las diligencias
sumariales pasarían en este procedimiento, incluso en
términos simbólicos, a ser parte de la acusación del
Fiscal, colocado como una parte del proceso, no del
expediente que tiene ante sí el Tribunal.

Un procedimiento tal requiere, por cierto una
modificación esencial de los roles que ahora se asig-
nan a la fase de instrucción y a la de juicio. Tal como
está estructurado el Código de Procedimientos Pena-
les de 1940 la instrucción acaba siendo, no una fase de
preparación de la acusación sino una de acopio de
fuentes documentales de prueba. En consecuencia, la
regla del artículo 232 ordena que sólo se admitan en el
juicio a peritos y testigos nuevos. Dentro de este mar-
co, el centro de la actividad probatoria de nuestros
procedimientos se traslada inevitablemente al suma-
rio. Una correcta resignificación del rol de cada fase
procesal obligaría a suprimir esta regla y reemplazarla
por otra, que con mejor criterio suprima de las dili-
gencias preparatorias todas aquellas que deben ser
actuadas ante el Tribunal y reduzca la función de las
mismas a la exclusiva preparación de la acusación, a la
que corresponde no la actuación de todo lo posible,

sino sólo de aquellas diligencias que permiten justifi-
car la imputación o asegurar las fuentes de prueba que
deben llegar a juicio.

En su conjunto, el programa de reforma pro-
ducirá inevitables problemas institucionales. La re-
forma provoca cambios en pautas de conducta fuer-
temente interiorizadas en los operadores. Al menos
una parte de ellos sentirá que esa transgresión a lo
establecido por la fuerza de la repetición, constituye
una violación a las reglas de derecho y responderá en
consecuencia. Además, puede que no todas las obje-
ciones sean infundadas. Es evidente que lo ideal sería
que las reformas sean respaldadas por una amplia coa-
lición que sustente los cambios. Pero la ausencia de
tal coalición es siempre posible y entonces surge el
problema de la legitimidad del proceso: ¿debe espe-
rarse hasta que estén dadas las bases de consenso o es
posible admitir, al menos temporalmente, que el pro-
ceso sea impulsado por poderes de excepción que, al
modo de los ajustes en la economía, se coloquen por
encima del sistema político?

Un problema distinto proviene de la lógica
misma de todo programa de reforma. Los procesos
acelerados de cambio institucional pueden llegar a
generar una voluntad política que se ponga a sí misma
por encima del sistema de toma de decisiones. Si bien
tal acumulación de poder puede justificarse en ciertas
condiciones -los conflictos internos, por ejemplo-, no
siempre es posible encontrar un agente tal que, pasa-
do el periodo de excepción, esté dispuesto a autolimitar
el poder acumulado transfiriéndolo a la sociedad. En
estos términos, los procesos de reforma pueden gene-
rar cuadros de acumulación excesiva de poder que
trasciendan las necesidades fijadas por las circunstan-
cias y convierten al reformador en una suerte de Le-
viatán que actúa libre de contrapesos. En tanto exista
este exceso, y se manifieste en la transgresión a ciertas
reglas básicas, como la de independencia e
inamovilidad de la judicatura, tocaremos el límite que
separa la necesidad de cambios de la más abierta
inconstitucionalidad. 
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Sous la rubrique du Programme de l’IFES pour

le Soutien à la Société Civile pour l’Indépendance

Judiciaire en Haïti

Bernard H. Gousse

***** As highlighted in the IFES/USAID publication Guidance for Promoting Judicial Independence and

Impartiality, judicial independence is key to sustainable reform, combating corruption and addressing and

preventing human rights abuses. Currently, Haitian laws document the dependence of the Haitian judiciary to

the executive and the superiority of the political over the judicial sphere. By decree, the executive retains control

over the judiciary through the Ministry of Justice, which exercises administrative and budgetary duties as well

as judicial activities. Disregard of constitutional provisions, constant interference of the Ministry of Justice, the

organization of the judiciary and the judicial nomination process account for the institutional and personal

dependency of judges. A national coalition composed of judicial professionals, human rights and civil society

organizations must support legal and administrative measures to create a real judicial branch of government,

insulate judicial careers from the whims of the executive, establish administrative and budgetary autonomy,

reinforce the judicial council, draw up a substantive curriculum for the judicial academy and draft a judicial

ethics code in order to foster the independence of the judiciary in Haiti.

Il existe une œuvre poétique et musicale
intitulée : « Pavane pour une Infante

Défunte ». Je serais tenté de paraphraser cette
expression pour intituler mon exposé : « Ballade pour
un enfant mort-né ». Cette ballade, néanmoins, serait
dépourvue de tout aspect poétique, mais devrait plutôt
s’appliquer à exprimer la froideur de la chape de plomb
qui a maintenu et maintient encore le système judiciaire
dans un état d’assujettissement, j’incline même à dire
d’avilissement face au pouvoir exécutif. Vous avez
donc déjà compris que, loin de décrire l’état de
l’indépendance judiciaire, j’en constaterai plutôt
l’absence. L’indépendance judiciaire  n’existe pas.

L’indépendance judiciaire, c’est d’abord une
question d’état d’esprit .  Et ici nous devons
reconnaître que malgré les circonstances et un
environnement peu favorables, des juges, à tous les
niveaux de la magistrature, s’élèvent à la dignité de
leurs fonctions, pour, n’écoutant que leur conscience,
rendre des décisions courageuses, au mépris des

L’INDÉPENDANCE JUDICIAIRE
EN HAÏTI

Composé par

pressions et des sollicitations de toute nature. Chacun
de nous ici les connaît, pour en avoir bénéficié, ou
pour en avoir souffert, ou parce que l’écho de leurs
jugements a dépassé l’enceinte de ces murs. Nous
leur rendons hommage.

Ces exemples de compétence et de probité ne
doivent pas occulter que le fonctionnement du système
est complètement antinomique avec l’idée même
d’indépendance.

Selon le vœu constitutionnel, le concept
d’indépendance dériverait de l’organisation de notre
Etat en trois pouvoirs distincts et rigoureusement
indépendants. La Constitution ne permettant ni la
délégation de pouvoir, encore moins l’empiètement
de l’un des pouvoirs sur les compétences d’un autre.
Nous pouvons dans les conférences internationales
ou face à des confrères étrangers montrer ces articles
58 à 60 de notre charte fondamentale et faire croire
que nous vivons dans le meilleur des mondes, régis
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par l’esprit des lois et le respect des magistrats organisés
en véritable pouvoir. Or, il n’en est rien. Et comme
on dit des criminels, je dirais que nous sommes de
dangereux récidivistes.

Notre histoire constitutionnelle permet de
rencontrer à de multiples reprises des textes proclamant
l’existence de trois pouvoirs distincts1 .  La
Constitution de 1843 en ses articles 43 à 45 établit
l’existence de trois pouvoirs électifs et temporaires
s’exerçant séparément ; chacun d’eux étant
indépendant des deux autres dans ses attributions. Ce
principe est repris dans les constitutions de 1846, de
1860, de 1867, de 1874, de 1879, de 1888, de 1889.
La Constitution de 1935 rétrograde la magistrature
de la dignité de Pouvoir au simple statut de Corps
Judiciaire. La Constitution de 1946 revient à la notion
de pouvoir judiciaire. Le pouvoir judiciaire sera par la
suite consacré dans les Constitutions de 1950, de 1957,
de 1971 et enfin de 1983. La Constitution de 1987
n’est donc que la dernière en date d’une longue lignée
de textes proclamant les vertus démocratiques de
l’existence et de la séparation des trois pouvoirs. Qu’en
fut-il et qu’en est-il en réalité ?

La notion d’indépendance d’un pouvoir
suppose obligatoirement une autonomie
administrative et budgétaire. Nous sommes habitués
à voir le Parlement s’auto administrer. En même temps
une pratique continue, en dépit de nos valeurs
affichées, nous a également habitués à la sujétion
administrative, budgétaire et personnelle de la
magistrature. Faut-il s’y résigner ?

Si nous plaidons aujourd’hui ici pour une justice
indépendante, et si nous nous lamentons de son état
actuel de dépendance, ces préoccupations et ces
inquiétudes dépassent le cadre des professions judiciaires.
Elles intéressent le tissu social en son entier et influent
sur le respect des citoyens pour les magistrats. Si la
magistrature est perçue comme assujettie, elle n’est plus
regardée comme la voie normale et régulière de la

résolution des conflits ; la paix sociale s’en trouve
menacée. Une justice perçue comme influençable,
politiquement ou économiquement, constitue un
épouvantail éloignant les investisseurs méfiants. La
sécurité de leurs investissements, le respect de leurs
contrats, la garantie de leurs propriétés physique et
intellectuelle ne bénéficiant pas d’une protection
essentielle : la prévisibilité des décisions judiciaires.

Nous présenterons dans les pages qui suivent les
multiples facettes de la dépendance avant de nous
interroger sur la manière de nous défaire de cette habitude.

I. LES MULTIPLES FACETTES DE LA
DÉPENDANCE

La dépendance judiciaire n’est pas seulement
une question d’habitude telle qu’elle se pratique, ou
telle qu’elle est subie par les magistrats (C). Elle est
d’abord et avant tout systémique et se traduit tant au
niveau institutionnel (A) que budgétaire (B).

A. La dépendance institutionnelle

Pour ne s’en tenir qu’aux textes actuellement
appliqués, la dépendance de la magistrature, au mépris
du prescrit constitutionnel, tient à la fois du rôle et de
l’organisation du Ministère de la Justice, de
l’organisation judiciaire et du processus de nomination
des magistrats.

1.- La main-mise du Ministère de la Justice

La main-mise du Ministère de la Justice sur le
système judiciaire, plus exactement celle de l’Exécutif
par le biais du Ministère, est manifestée dans le décret
du 30 mars 1984 organisant le Ministère de la Justice2.
Celui-ci, « appliqué jusqu’ici avec une conviction
absolue »3 , contient des dispositions éloquentes quant
à la place du judiciaire par rapport à l’Exécutif. « Le
Ministère de la Justice a pour attributions

1  Michèle CESAR JUMELLE, La réforme de la justice haïtienne : Problème, solutions, perspectives, Revue Juridique de l’Uniq, Janvier-juin 2000, pp. 4-35
2  Le Moniteur no 31, 30 avril 1984. Remarquer au passage l’illégalité de la dénomination actuelle du Ministère (Ministère de la Justice et de la Sécurité
Publique) en l’absence de loi organique remplaçant ce décret.
3  Michèle CESAR JUMELLE, op.cit. p. 21.
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spécifiques…de contrôler les activités des cours,
tribunaux et parquets… »4 . « Le Ministre de la Justice
donne aux chefs de juridiction (donne même au
Président de Cour de Cassation !)… toutes instructions
relatives à la bonne marche des institutions judiciaires
et à la discipline du personnel des cours, tribunaux et
parquets. Il a un droit de surveillance sur les magistrats
de l’ordre judiciaire »5 …. Sans commentaires.

2.- L’inconstitutionnalité du décret sur
l’organisation judiciaire

Le décret du 22 août 1995 sur l’organisation
judiciaire6  fournissait au régime réinstallé sur la base
de revendications de justice l’occasion de divorcer
d’avec les pratiques antérieures et d’aligner les normes
de l’organisation judiciaire sur les principes
constitutionnels. Au contraire, les dispositions de la
loi du 18 septembre 1985 sont été aggravées, et la
dépendance du système judiciaire vis-à-vis de
l’Exécutif s’en est trouvée renforcée. A plusieurs
égards, une analyse de ce texte nous conduit à conclure
à son inconstitutionnalité.

Il est d’abord inconstitutionnel dans la forme.
La Constitution de 1987 proclamant l’indépendance
des pouvoirs, il était anormal en 1995 que le Pouvoir
Exécutif empiétât sur le Pouvoir Législatif en édictant
des textes à portée législative. De 1987 à 1991
l’absence de Parlement a pu légitimer la nécessité de
légiférer par décret. Mais depuis, et en l’occurrence en
1995, l’institution parlementaire fonctionnait.
L’intermède entre deux législatures ne suffit pas, en
l’absence d’urgence absolue, pour justifier que
l’Exécutif légiférât.

Sur le fond et d’entrée de jeu, ce texte contient
une incohérence qui trahit le véritable état d’esprit de
ses rédacteurs et inspirateurs vis-à-vis du système
judiciaire. La présentation du pouvoir judiciaire est
expédiée en deux articles laconiques qui ne sont que
des pétitions de principe sans aucune organisation
véritable du pouvoir en tant que tel. C’est un salut à la
Constitution qui ne coûte rien. Dès le troisième article
et pendant tout le reste du texte, ce Pouvoir exalté ne

devient plus qu’un Corps7 . La notion de Corps nous
ramène à l’époque du Président Vincent, dictateur
autocrate, qui dans sa Constitution de 1935 ne
reconnaissait qu’un pouvoir, l’Exécutif, assisté de deux
corps subalternes, le Corps Législatif et le Corps
Judiciaire. On ne peut être à la fois un Pouvoir,
indépendant, autonome, égal des autres, et un Corps,
subalterne, assujetti, auxiliaire d’un autre pouvoir.
Ces deux termes ont des significations et des
conséquences juridiques diamétralement opposées.
Dire dans un même décret que l’ensemble des
magistrats constituent en même temps un Pouvoir et
un Corps n’est pas possible. Ceci constitue une
aberration conceptuelle et logique.

Le reste du décret recèle par ailleurs des
dispositions anticonstitutionnelles au regard du
principe de l’indépendance judiciaire.

Les Commissaires du Gouvernement, agents
de l’Exécutif auprès des tribunaux, interviennent dans
le fonctionnement des tribunaux en contrôlant et en
arrêtant les livres de caisse des greffiers8 , en signant
les registres de pointe constatant la présence des
magistrats du siège9 . Le décret l’érige en délateur chargé
de dénoncer au Ministre de la Justice les juges qui
auront par exemple négligé de porter la toque, ou
n’auront pas signé le registre de pointe10 .

Le Ministère de la Justice détermine les congés
et vacances des cours et tribunaux11 , de même que les
congés personnel des juges12 . Les règlements intérieurs
des cours et tribunaux ne rentrent en vigueur qu’après
avoir été adoptés par le Ministre de la Justice13 . Ce
dernier reçoit copie des procès-verbaux des assemblées
générales des juges. Il reçoit chaque semaine un extrait
du registre de pointe14 .

Enfin, le corps des inspecteurs judiciaires,
création du décret de 1995, institue, au service du
Ministère de la Justice, un véritable service d’espionnage
des magistrats de nos cours et tribunaux15 . Composé
de jeunes licenciés, n’ayant pas une expérience
éprouvée des tribunaux, ce corps d’inspecteurs n’a pas
encore fait la preuve de son utilité.

4    Article 2 décret du 30 mars 1984 organisant le Ministère de la Justice
5    Article 3 ibid.
6    Le Moniteur no 67 du 24 août 1995
7    Section I, articles 3, 4, 5, 7, 21 décret du 22 août 1995 sur l’organisation judiciaire.
8    Article 38 ibid.
9    Article 69 ibid.
10  Article 80 ibid.
11  Article 64 ibid.
12  Article 73 ibid.
13  Article 65 ibid.
14  Article 72 ibid.
15  Articles 164 et s. ibid.
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3.- Le processus de nomination

Le décret de 1995 et la Constitution de 1987
prévoient des modes de nomination des juges qui
assujettissent ces derniers aux responsables politiques
nationaux et locaux. Les garanties de transparence du
processus de sélection basées sur une évaluation
objective et indépendante du mérite des candidats
n’existent pas. Cette procédure interdit encore que
l’on puisse penser à une carrière dans la magistrature.

A l’exception des juges à la Cour de Cassation,
ces procédures légales ne sont pas respectées. La totalité
des juges sont nommés exclusivement par le Pouvoir
Exécutif en vertu de procédures et de critères opaques.

L’Exécutif prend aussi des libertés avec le
principe de l’inamovibilité des magistrats et l’on ne
s’étonne pas de voir des magistrats arrêtés sur ordre
du Ministre de la Justice au mépris des dispositions du
Code d’Instruction Criminelle.

4.- Les règlements internes du Ministère de
la Justice

On ne saurait passer sous silence dans le cadre
de cet exposé les Règlements Internes du Ministère de
la Justice qui, en traitant de la Direction des Affaires
Judiciaires, illustrent éloquemment la main-mise de
l’Exécutif sur le Judiciaire. « Cette direction est chargée
entre autres, de constituer et de détenir les dossiers de
tous les magistrats de la République ; de se prononcer
sur les candidatures aux différents postes de la
magistrature ; de se prononcer sur l’opportunité du
renouvellement des mandats des juges et sur celle de
leur mise à la retraite ; de recueillir et d’analyser les
extraits des registres de pointe des cours et tribunaux
et de produire ses observations y relatives ; de se
prononcer sur l’opportunité de l’octroi de congés et
vacances aux magistrats, à tous les degrés de juridiction
( même du Président de Cour de Cassation) ; en bref
de servir de courroie de transmission, ou plutôt de
contrôle, entre le Ministère de la Justice, représentant
en l’espèce le Pouvoir Exécutif, et le système
judiciaire. » 

«Grâce au Service de l’Administration
Judiciaire, nous renseigne Maître Michèle César-
Jumelle, le Pouvoir Exécutif peut être informé au
jour le jour, de l’activité de chaque magistrat, jusque,

des fois, dans sa vie privée. Il n’est nullement tenu,
néanmoins, de respecter les recommandations de ce
service qui ne représente qu’une branche subalterne
de l’administration publique. Le pouvoir suprême de
décision repose donc essentiellement, à tous les niveaux,
entre les mains de la branche politique du Pouvoir
Exécutif16 ».

La dépendance n’est pas qu’institutionnelle
elle est aussi budgétaire.

B. La dépendance budgétaire

Le budget alloué à la justice n’est pas
administré de manière autonome par le système
judiciaire, mais directement par le Ministère de la
Justice. Ce qui dans la pratique offre chaque fin de
mois le spectacle désolant de magistrats faisant
antichambre au local du Ministère pour recevoir leurs
appointements.

Par ailleurs le budget alloué au personnel et
au matériel de la justice est sans commune mesure
avec celui attribué à la police. La misère matérielle
des différents tribunaux est patente. Les salaires des
juges ne leur permettent pas d’assumer avec prestige
leurs fonctions, surtout vis-à-vis de leurs auxiliaires
que sont les policiers. Il en résulte un manque de
respect dont les informations se font
occasionnellement l’écho. Le relèvement occasionnel
des salaires ne s’inscrit pas dans le cadre d’une véritable
politique salariale ni dans celui de la gestion de carrière.
Et la distribution de matériel roulant s’apparente alors
davantage à une distribution de faveurs qu’à un effort
généralisé et structuré d’équipement.

Comment s’étonner alors que la magistrature
n’attire pas les plus brillants des étudiants en droit ?
D’où les reproches d’incompétence qui lui sont parfois
adressés. Comment s’étonner encore de la vulnérabilité
de certains juges aux sollicitations malhonnêtes de
certains justiciables ? Dans ces circonstances, je ne
m’empresserais pas de parler de juges corrompus. Mais,
pour reprendre le titre du roman de Tahar Ben Jelloun,
je plaindrais l’homme rompu par les nécessités de la
vie, rompu par les menaces d’éviction de son logement,
rompu par le spectre de l’expulsion scolaire de ses
enfants.

16 Michèle CESAR JUMELLE, op. cit. p. 23
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Cette dépendance systémique que nous
venons de démontrer rend alors possible et permet
d’expliquer les diverses manifestations de la
dépendance au jour le jour.

C. Les manifestations
quotidiennes de la dépendance

Elles se rencontrent à tous les niveaux.

La première et la plus évidente est le non
respect des décisions judiciaires. J’affirme ici l’absolue
illégalité de la nécessité de l’exequatur du Commissaire
du Gouvernement pour l’exécution des décisions
judiciaires. Elle ne repose sur aucun texte. Il s’agit
d’une pratique héritée de l’Occupation Américaine
où le provost militaire homologuait, en quelque sorte,
et privait de toute efficacité les décisions de juges à
l’esprit indépendant. Cet usage illégal soumet le
justiciable à l’arbitraire de l’Exécutif, en dépit même
de la signification de ce terme: exécutif. Le mandement
exécutoire se suffit à lui-même et s’impose aux policiers
et autres geôliers. La République a ordonné.

On comprend encore moins que même avec
cet exequatur, des décisions émanant de nos plus
hautes juridictions demeurent sans effet, au mépris
souvent des libertés individuelles.

L’état d’indigence et de sujétion du système
judiciaire enhardit certains élus locaux affranchis de
toute retenue, pour se livrer sur la personne de
magistrats à des actes d’humiliation jusqu’ici
malheureusement impunis.

Il n’est pas jusqu’au vocabulaire des officiels du
gouvernement qui ne trahisse le complexe de supériorité
du politique par rapport au judiciaire. Nous avons encore
en mémoire le mépris public affiché vis-à-vis d’un « petit
juge ». Dans le même ordre idées il est inacceptable
d’entendre de la bouche d’un Ministre ou d’un Secrétaire
d’Etat de la Justice qu’un juge a été convoqué. On
convoque un subalterne. Si, comme le veut la
Constitution, le juge appartient à un Pouvoir
indépendant, égal à l’Exécutif, il peut, tout au plus, être
invité. Et même alors on peut se demander pourquoi.

Certaines déclarations des plus hautes
autorités de l’Etat relatives à la tolérance zéro, en
déclarant d’avance les personnes accusées de certains
crimes coupables, peuvent être interprétées comme
des pressions indirectes exercées sur les magistrats pour
qu’ils escamotent les procédures établies garantissant

le droit de la défense. La Résolution no 2 de la
Fédération Interaméricaine des Avocats, adoptée lors
de la 37e Conférence de cette Fédération tenue à Santo
Domingo du 21 au 26 juin 2001, invite, au regard de
la tolérance zéro, les avocats et leurs barreaux à
défendre de manière vigilante  la règle de droit, et à
insister sur la pleine application, sans exception, des
droits humains fondamentaux proclamés par la
Déclaration Universelle des Droits de l’Homme et le
Pacte de San José.

II.  LES CHEMINS DE
L’INDÉPENDANCE

Le constat que nous venons de brosser est
sombre. Faut-il que nous nous résignions à la fatalité
d’une justice pauvre et dépendante? La réponse est
forcément négative, car il en va de la paix sociale, de
la garantie de nos droits individuels et collectifs, et de
l’accueil fait aux investisseurs locaux et
internationaux. Explorons les chemins de
l’indépendance.

A. La coalition nationale

Avant tout, il nous faut prendre conscience
que l’indépendance judiciaire n’est pas seulement
l’affaire du gouvernement. L’ensemble des professions
judiciaires, des organismes de droits humains et des
organisations de la société civile doivent faire leurs les
exigences et les impératifs de l’établissement d’une
magistrature indépendante. La République
Dominicaine fournit l’exemple d’une initiative privée
qui, sans l’aide de l’extérieur, a réussi à imposer des
procédures transparentes de nomination des magistrats,
et un statut de la magistrature garantissant son
indépendance.

B.- La réforme du statut de la
magistrature

Il est impératif que suite à cette mobilisation,
mais petit à petit, et inlassablement, des mesures
législatives et administratives soient prises pour faire
de la magistrature un véritable pouvoir.

Je ne rentrerai pas à ce moment dans les détails
de ces réformes légales, pour ne pas escamoter le
dialogue nécessaire. Tout de même j’avancerai quelques
idées qui pourront servir de balises et de critères pour
atteindre cet idéal.
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Il nous faudra tendre à ce que, devenue un
véritable pouvoir, la magistrature devienne autonome
administrativement et budgétairement. D’où la
redéfinition du rôle et des compétences du Ministère
de la Justice.

Les magistrats devront bénéficier d’une
véritable carrière qui les mette à l’abri des foucades
d’un Exécutif capricieux. Il est à nos yeux souhaitable
que leur carrière ne soit pas abandonnée aux seules
mains de l’Exécutif.  Leur sécurité salariale, matérielle
et sociale devra être assurée. En ce sens, la composition
et les compétences du Conseil Supérieur de la
Magistrature devront être élargies.

Des efforts parallèles permettront de doter
l’Ecole de la Magistrature d’un curriculum digne de ce
nom et enfin d’une loi organique. Le souci de la
compétence du magistrat et de son indépendance
s’accompagnera de mesures assurant sa responsabilité
quant à la manière dont il exercera sa fonction. Il est
impératif donc qu’un Code de Déontologie soit adopté.

Beaucoup de choses, toutes ces choses ont
déjà été dites dans des colloques, forums et conférences.
Des projets de textes ont été préparés qui demeurent
enfouis dans des tiroirs.

Une loi a même été votée : la loi du 7 avril
1998 sur la réforme judiciaire17 . Comme il fallait
montrer quelque chose au public, ce texte a été voté.
Mais mon commentaire à son sujet sera bref, car
l’ensemble de la loi est la plus haute expression du
vide qui se puisse concevoir. Ce texte ressemble
davantage à un programme qu’à une loi. Qui fait
quoi? Avec quel moyens et quels compétence? Quel
rôle jouent le Ministère de la Justice ou le Conseil
Supérieur de la Magistrature? On pourrait à loisir
multiplier les questions auxquelles la « loi » ne répond
pas. Par ailleurs que viennent chercher dans une loi
sur la réforme judiciaire l’objectif de réglementation
des compagnies de sécurité, la structuration de la
police nationale ou l’obligation pour tout corps armé
étranger de laisser le territoire national? Qui les avait
invités? Et qui les invite encore aujourd’hui?

Comme nous le voyons la tâche est urgente.
Elle réclame la participation de tous. La qualité de
notre justice sera l’aune à laquelle sera mesurée notre
civilisation. Elle sera le critère nous permettant d’être
qualifié ou d’être éliminé de l’aventure du XXIe
siècle. Car ainsi que le prévient le titre d’un rapport
du Sénat français : «Justice sinistrée; démocratie en
danger.»18 

17  Le Moniteur no 61, 17 août 1998
18  H. HAENEL, J. ARTHUIS, Justice sinistrée ; démocratie en danger, Ed. Economica, Paris, 1991

El programa de Estado de Derecho de IFES incluye iniciativas multidisciplinarias
diseñadas a fin de promover, inter alia, independencia, transparencia y
responsabilidad judicial. Si bien las prioridades y estrategias varían de país a
país, hay una serie de principios que guían todas las iniciativas de IFES en el
campo del Estado de Derecho. Ellos son la construcción de coaliciones, las

asociaciones entre los sectores públicos y privados, el monitoreo y la participación de la sociedad civil y la
educación ciudadana.

IFES y USAID se asociaron recientemente en un proyecto único de investigación global enfocado
exclusivamente en temas relacionados con la independencia judicial. Como resultado del mismo, hse publicó
una guía titulada Pautas para Promover la Independencia y la Imparcialidad Judicial (Guía). El objetivo de la Guía es
identificar, organizar y analizar estratégicamente un conjunto de temas vinculados a la independencia judicial.
La Guía contiene lecciones aprendidas, conclusiones  de consenso, e información comparativa generada por
cuestionarios globales, capítulos  temáticos, seminarios y la contribución ad-honorem de numerosos expertos.

Asimismo, IFES ofrece unas Herramientas de Trabajo de Estado de Derecho (Herramientas de
Trabajo) y una metodología participativa que incluye temas como normas internacionales, consenso, lecciones
aprendidas y planes estratégicos.
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La gestión del Proceso
de Reforma Judicial:
Experiencias y Lecciones

Socio Consultor y Director Ejecutivo del Consorcio de Gestión Judicial.
chernand@invertec-igt.com, chernandez@consorciojudicial.com

***** As part of the discussion on how to manage the complex process of change(s) associated with

justice system reforms, the authors identify various difficulties that arise in managing one of the four

stages of the life cycle of the reforms, and make seven suggestions to help overcome them.

Introducción

La mayoría de los países de Latinoamérica es-
tán en medio de procesos de reforma de sus sistemas
de justicia. La relevancia de estos cambios es signifi-
cativa, pues -en definitiva- la calidad y la oportunidad
de la justicia genera condiciones adversas o favorables
al desarrollo económico y la competitividad interna-
cional de cada nación.

En la actualidad, la cuestión no es si hacer los
cambios o no. El tema de fondo es cómo se hacen. La
complejidad de estos procesos de reforma es eviden-
te, debido a la necesidad de verificación del impacto
esperado para la población y para los propios opera-
dores del sistema de justicia; el número y característi-
cas especiales de las instituciones participantes y su
cultura organizacional; el monto de los recursos re-
queridos;  y el período de realización de cambios que
se extiende por años.

Socio Consultor y Gerente General de INVERTEC IGT.
Director del Consorcio de Gestión Judicial.

ivera@invertec-igt.com; ivera@consorciojudicial.com

Javier Martínez
Consultor Principal de INVERTEC IGT. jmartinez@invertec-igt.com

Sin entrar en detalles respecto de los conte-
nidos de estas reformas, este artículo presenta una
mirada desde el punto de vista de la gestión global de
estos complejos procesos, basada tanto en la com-
probación que los autores han desarrollado como
consultores de procesos de reforma judicial en ocho
países de América Latina, como en la experiencia de
diseño y ejecución de otros procesos de reforma en
ámbitos distintos del judicial.

Mirar las reformas al sistema de justicia des-
de el punto de vista de su gestión y compararlas con
otros procesos de cambio en el sector público, per-
mite identificar una serie de factores críticos que es
necesario tener en cuenta para el logro de mejores
resultados.
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Esquema Global de un Proceso de
Reformas al Sistema de Justicia

Las reformas judiciales comúnmente persi-
guen mejorar la administración de justicia en su con-
junto o en una determinada jurisdicción como, por
ejemplo, la penal.

Los objetivos más comunes son: asegurar el
cumplimiento de derechos básicos de la población;
mejorar el acceso a la justicia; disminuir el tiempo en
el cual el sistema de justicia resuelve un conflicto;
generar medios e instancias para que los conflictos
sean resueltos antes de constituir una demanda judi-
cial; y mejorar la transparencia en la administración
de justicia, entre otros.

Entre los actores involucrados en un proceso
de reforma judicial, están los pertenecientes al siste-
ma de justicia (Poder Judicial, Ministerio Público,
Defensoría Pública, policías, abogados litigantes, etc.)
y otros tales como el propio Poder Ejecutivo -a través
de sus ministerios de Justicia y de Finanzas, en parti-
cular-; actores políticos, académicos y sociales. Tam-
bién se cuentan en este grupo los organismos interna-
cionales tales como la banca multilateral y agencias de
cooperación técnica y económica para el desarrollo.

Los medios utilizados para llevar a cabo una
reforma judicial son diversos y de alto grado de espe-
cialización: modificaciones a códigos y leyes; reorga-
nización de las instituciones participantes del sistema
de justicia; construcción de tribunales; capacitación
de los funcionarios judiciales; incorporación de tec-
nologías de información en las instituciones, etc.

La forma particular en que se relacionan los
actores, con sus objetivos y el empleo de los medios
para alcanzarlos, y la gestión de estas relaciones, cul-
minan en procesos de reforma más o menos exitosos.

Teniendo en cuenta el ciclo completo de desa-
rrollo de un proceso de reforma al sistema de justicia,
se debe considerar el análisis de las siguientes cuatro
etapas:

1. Articulación política y generación de
consensos para impulsar la reforma

Los procesos de reforma deben tener su sus-
tento en el fuerte consenso de muchos actores para
embarcarse en un proceso largo, costoso y no exento
de dificultades. No basta la sola apelación al cuidado
de los derechos de las personas y los valores aprecia-
dos en un país, si no existe real voluntad política de
cambio. Para ello, los diversos actores sociales
intervinientes deben generar antecedentes y promo-
ver iniciativas que muestren, por una parte, las fallas
y problemas del actual estado de la administración de
justicia y, por otra, las ventajas del cambio. Se deben
producir los estudios de diagnóstico y las proposicio-
nes de mejora, así como las respectivas discusiones
académicas, sociales y políticas.

2. Elaboración de programas y proyectos
de reforma

Una vez alcanzado el suficiente consenso
para iniciar las reformas, se procede al diseño de un
plan para implementarlas. Este plan es un conjunto
de proyectos e iniciativas, relacionadas entre sí, que
tienen como fin el producir los resultados espera-
dos, con financiamiento propio del país o con una
proporción de éste proveniente de la banca
multilateral o, eventualmente, de agencias de co-
operación internacional.

El diseño de este plan es, en sí mismo, un
proceso complejo, pues implica generar acuerdos
interinstitucionales en ámbitos tan concretos como:
objetivos específicos, metas, participantes y roles de
cada uno, plazos, uso de recursos y formas de ejecu-
ción. En una primera etapa, el conjunto de actores
comparte únicamente el deseo de cambiar el status
quo, pero nunca es evidente el cómo hacerlo.

En cada uno de los aspectos mencionados
habrá limitaciones y diversas opciones, las cuales
ocasionarán dificultades en el diseño y en la im-
plantación de las reformas. Por ejemplo, un presu-
puesto insuficiente puede significar que una o más
instituciones del sistema de justicia deban retrasar
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el inicio de su “modernización” respecto de las de-
más entidades del sistema, creando una asimetría
que finalmente deteriorará el servicio judicial que
reciba la ciudadanía.

3. Implantación de las reformas

La ejecución coordinada del programa de
reformas se articula a través de una cartera de pro-
yectos en distintos ámbitos. Entre éstos figuran el
jurídico 1,  e l  económico 2,  e l  fortalecimiento
institucional o la creación de nuevas instituciones 3,
la evaluación del impacto en el medio 4, la incorpo-
ración de tecnologías de información, la formación
y capacitación de recursos humanos y, eventual-
mente, las nuevas relaciones contractuales con el
personal.

La forma en que se coordina y controla la
ejecución de los proyectos en cada uno de estos ámbi-
tos 5 puede adoptar diversas formas. Una opción uti-
lizada es la creación de una única unidad que coordina
a todos los actores y proyectos en todos los ámbitos y
durante todo el período de ejecución de las reformas.
También se suele asignar la responsabilidad a un con-
junto de instituciones que ejecutan sus propios pro-
yectos sólo en algunos de los ámbitos identificados y
por períodos de tiempo parciales respecto de la dura-
ción total del proceso de reformas.

4. Evaluación del proceso de reforma

Esta etapa se refiere a la verificación del gra-
do de cumplimiento de las metas de cada uno de los
proyectos que conforman el proceso de reforma. Esta
evaluación debe ser realizada tanto en el transcurso
de la implantación (seguimiento) como al finalizar
los proyectos (evaluación ex- post). Normalmente,
esta cuarta etapa es el eslabón de la cadena que nun-
ca llega a existir en los procesos de reforma judicial.
Esta omisión es bastante lamentable, pues bien se
justifica presupuestar un 1% del financiamiento to-
tal de la reforma para evaluar en qué medida se están

1   Modificación del marco legal. Algunos ejemplos son las modificaciones a códigos procesales, leyes orgánicas de las instituciones del sistema de justicia
(Poder Judicial, Ministerio Público, Defensoría Pública, más recurrentemente), etc.
2  Fuentes y usos de los recursos que significarán la implementación de las reformas, análisis del costo-beneficio de diversos proyectos (incluso del
programa global de la reforma), entre otros.
3   Para las distintas instituciones, las reformas generalmente tocan ámbitos tales como: planificación estratégica, diseño e implementación de nuevos
modelos de gestión, estructura organizacional, diseño o rediseño de procesos de trabajo (por ejemplo, en Tribunales y áreas de apoyo), definición de perfiles
del personal necesario, planes de capacitación, sistemas de control de gestión, y diversas herramientas de gestión.
4   Las nuevas relaciones que se establecen entre el sistema de justicia y la ciudadanía, por ejemplo, a través de la creación del sistema de escabinos como
parte del nuevo proceso penal. Otro ejemplo es la modificación en el tratamiento de la libertad de las personas acusadas de algún delito.
5   Lo que no quiere decir que necesariamente se deben ejecutar proyectos simultáneamente en cada uno de los ámbitos descritos.

alcanzado los resultados esperados. La utilidad de
contar con una evaluación sistemática y en profun-
didad permite sustentar la formulación de futuros
programas de reformas, para abarcar otros aspectos
del sistema de justicia o para profundizar en aquellos
ya iniciados.

Algunas dificultades en las
distintas etapas de desarrollo
de las reformas

Sobre la base de la experiencia de los autores
y la comparación con otros procesos similares en el
sector público, y usando la distinción de etapas en los
procesos de reforma, se enumeran las dificultades más
recurrentes.

a) En la etapa de articulación política, no siem-
pre se dispone de diagnósticos completos de la situa-
ción que se desea superar, que incluyan el suficiente
respaldo cuantitativo para sentar las bases de una dis-
cusión informada. Por ejemplo, es distinto discutir so-
bre la pertinencia de la reforma procesal penal sabien-
do que más de la mitad de las personas que componen
la población penal de un país está siendo procesada y
no ha recibido aún condena, que no sabiéndolo.

Cuantificar los hechos permite involucrar a
otros actores sociales en la discusión, no circunscri-
biendo la misma a un número reducido de actores, lo
que conspira contra la suficiente acumulación de con-
senso para iniciar la reforma.

b) La labor de concertar intereses diversos
para impulsar las reformas requiere que alguno de los
actores (gubernamentales, políticos, sociales, acadé-
micos, etc.) tome el liderazgo en esta etapa, convo-
cando a los restantes y generando las condiciones para
pasar a la siguiente. En esta etapa, la ausencia de
liderazgo, o bien la existencia de un liderazgo mal
concebido, es otra de las dificultades recurrentes.
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Por ejemplo, para una reforma procesal penal
confluyen los intereses de aumentar los niveles de
seguridad de la población, con aquellos de velar por
los derechos humanos de los acusados, los que, en
algunos casos, aparecen ante la opinión pública como
divergentes.

Si no surge una institución que asuma el
liderazgo, articulando y convocando a los restantes
actores relevantes del sistema, puede que nunca se
llegue a iniciar un proceso de reformas, o si éstas se
inician estarán limitadas por el alcance que le den el
grupo de actores que finalmente pudo iniciarlas. Cabe
señalar que este liderazgo no siempre ha surgido del
propio Poder Judicial, aunque existen casos en Amé-
rica Latina en los que esto sí ha ocurrido.

c) Mantener los equilibrios de intereses y ex-
pectativas entre los diversos actores de las reformas es
clave, pues se enfrentan interrogantes tales como:
¿quién representará los intereses de los usuarios del
sistema de justicia?, ¿es el propio Poder Judicial el
llamado a desempeñar este rol?. En contrapartida, ¿es
el gobierno de turno el llamado a definir los alcances
y la afectación de recursos asociados a las reformas?.

Un tema no menor es también el balancear la
participación activa de los operadores del sistema de
justicia, pero evitando al mismo tiempo producir si-
tuaciones de privilegios en comparación con otras
áreas laborales

Otras complicaciones se producen en la
compatibilización de las prioridades de los
financiadores de las reformas con los intereses y rit-
mos de implantación deseados por el gobierno de cada
país, dado que éstos no necesariamente coinciden.

No hay una única forma de enfrentar los te-
mas expuestos pero, sin duda, mientras exista mayor
acuerdo y discusión entre todos los involucrados du-
rante las primeras dos etapas del ciclo de reforma, se
podrán esperar menores dificultades en la etapa de
implantación.

Por otro lado, si las discusiones sobre estos
temas no se dan, y las respuestas están dadas sólo por
quienes elaboran el plan de reformas, tarde o tempra-
no aquellos actores que no fueron tomados en cuenta,
harán manifiestos sus puntos de vista en la forma de
una oposición agresiva a todo cambio.

d) Otra dificultad genérica es la coordinación
de las instituciones y de los proyectos del plan de
reformas. Por ejemplo, para la implantación de la re-
forma procesal penal, es común un desfase entre los
proyectos de cambio de los Tribunales de Justicia y del
Ministerio Público. Si este último tiene problemas
para atender su demanda, la resolución de conflictos
podría seguir siendo lenta según la percepción de la
ciudadanía.

Dentro del mismo Poder Judicial, la implan-
tación de nuevos modelos de organización de los tri-
bunales (por ejemplo, con oficinas que presten servi-
cios comunes a todos los tribunales de un determina-
do circuito judicial), está condicionada muchas veces
por la ejecución de proyectos de infraestructura. Otro
ejemplo, es la necesidad de contar previamente con
una cuantificación de la demanda real a satisfacer y las
variables que componen tal demanda, antes de definir
el número de jueces, fiscales y restantes funcionarios
del sistema judicial.

Esta muestra de problemas de coordinación
pone de manifiesto la necesidad de un enfoque global
e integral de todos los componentes y proyectos del
plan de reformas.

e) En el caso particular de la administración
de programas financiados entre el gobierno local y la
banca multilateral, existen otras dificultades.

En primer lugar, la dependencia jerárquica de
la unidad coordinadora del programa de reformas.
Indudablemente el estar en condiciones de adminis-
trar un volumen de recursos relevantes, otorga un
poder deseado a quien lo ejerza.

En segundo lugar, la conformación de los equi-
pos técnicos que actuarán como contraparte de los
proyectos que se contraten con terceros, generalmen-
te consultores especialistas en diversos ámbitos, pues
se requiere una contraparte con los conocimientos
necesarios y la dedicación de tiempo suficiente para
no convertirse en un cuello de botella en la marcha de
los proyectos.

En tercer lugar, el proceso de ejecución pre-
supuestaria de los fondos que financian el progra-
ma está comúnmente regulado por la burocracia
gubernamental, dentro de la cual las contralorías
generales de los países tienen tiempos de respuesta
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que en muchos casos conspiran con la ejecución de
los proyectos, al introducir atrasos considerables
en los trámites.

En cuarto lugar, la ejecución presupuestaria
también está sujeta a la aprobación del presupuesto
fiscal de cada país, por lo que las demoras en la discu-
sión legislativa respecto a su aprobación, inciden di-
rectamente en el atraso en la ejecución de pagos, que
puede afectar la ejecución técnica de los proyectos.

Finalmente, la falta de continuidad de los equi-
pos que actúan en la coordinación de los proyectos,
debido a los cambios de gobierno. La ejecución de los
proyectos se ve retrasada artificialmente porque las
unidades coordinadoras de proyecto cambian su per-
sonal, y la ejecución se posterga hasta que el nuevo
gobierno decide qué hacer con los créditos ya en mar-
cha o en negociación.

f) En la etapa de evaluación, se adolece mu-
chas veces formalmente de ésta. El saber si se alcanza-
ron los resultados e impactos esperados y qué elemen-
tos influyeron sobre éstos, es fundamental para iniciar
en el futuro otros procesos de reforma al sistema judi-
cial, y para comparar la conveniencia de seguir desti-
nando recursos y esfuerzos a este sistema, dadas las
necesidades en áreas tales como salud, educación y
vivienda.

Al igual que para la etapa de articulación po-
lítica, es necesario contar con una cuantificación de
elementos sustantivos para otorgarle a la discusión y
debate del impacto de las reformas el sustento técnico
adecuado.

Algunos elementos para superar
las dificultades en la gestión del
proceso de reformas al sistema
de justicia

Los siguientes elementos pueden ayudar a en-
frentar y solucionar las dificultades expuestas:

a) Enfoque holístico e integral en todas las
etapas del desarrollo de las reformas. Significa conce-
bir el proceso de reformas globalmente, con la re-
flexión de las consecuencias que cada uno de los pro-
yectos de cambio tiene sobre el resto, procurando de-
sarrollar equipos multidisciplinarios y coordinados.

Lo contrario podría significar duplicación de
esfuerzos, dilapidación de recursos y pérdidas de tiem-
po innecesarias.

b) Correcta localización del liderazgo. El
liderazgo en las distintas etapas del ciclo de vida de
las reformas puede variar pero, al menos, debe estar
claro. Por ejemplo, una reforma podría ser articulada
por una entidad académica, que logra concitar los
intereses y deseos de otros actores. Posteriormente,
la concepción de un plan global de las reformas pue-
de ser guiada por el Ministerio de Justicia, y la im-
plantación puede estar radicada en el Poder Judicial,
el Ministerio Público o las policías, entre otros, pero
siempre con un grado de coordinación entre éstas
que no haga necesaria la intervención de un tercero.

c) Desarrollo de una base cuantitativa y cua-
litativa conocida para la medición del avance del pro-
ceso y de los impactos alcanzados, junto con los ins-
trumentos adecuados. La carencia de esto, genera el
riesgo de caer en un juego de opiniones poco fundadas
que no son funcionales para el avance o, incluso, el
perfeccionamiento del programa de reformas.

Si se compara el sistema de justicia con el
sector salud, en éste último la población tiene una
noción de los impactos esperados de los programas
masivos de vacunación, o de la modernización del
sistema hospitalario estatal, pues existe una comuni-
dad relevante que discute sobre antecedentes cuanti-
tativos, con eco en los medios de comunicación masi-
vos, cuestión que no ocurre con la misma fuerza para
el caso del sistema de justicia.

a) Formación de una masa crítica de personas
e instituciones que participen activamente del debate
en torno a las reformas. Esto permite no dejar la dis-
cusión de temas relevantes circunscritas exclusiva-
mente a la comunidad jurídica, que es donde hoy está
radicada esta discusión.

b) Acción permanente y deliberada de movi-
lización de los recursos humanos hacia el logro del
cambio en la cultura de las organizaciones. No basta
con acciones puntuales o transitorias de difusión o,
incluso, de capacitación. Es necesario una gestión per-
manente que incluya elementos tales como la capaci-
tación contínua, los sistemas de evaluación de desem-
peño e incentivos, la carrera de los funcionarios, entre
otros. Lo que se persigue finalmente es modificar el
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conjunto de hábitos y costumbres asociadas al desem-
peño laboral, en un sector particularmente refractario
a este tipo de cambios.

c) Acción contínua de comunicación a la opi-
nión pública. Es la gestión permanente de difusión
del proceso, sus logros y avances, con el fin de generar
el respaldo político para enfrentar las dificultades que
se presenten. Estas incluyen la pérdida de entusiasmo
de la opinión pública y de la clase política, al no ver
rápidamente cambios significativos y sí visualizar gran-
des inversiones que pudiesen tener usos alternativos
valiosos.

d) La persistencia del esfuerzo más allá de las
vicisitudes políticas del país. Finalmente, aunque los
anteriores aspectos se cumplan, si no hay una volun-
tad política más allá de los cambios en la conducción
del gobierno, que respalde las reformas y mantenga los
esfuerzos en el tiempo, todo podría fracasar.

Sin embargo, este respaldo ante cambios de
gobierno no es sólo producto del azar, sino que la
misma existencia de los seis elementos ya menciona-
dos facilitan el mantenimiento del respaldo político y
de la opinión pública. 
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1. Introducción

Desde hace tres años, el equipo de la repre-
sentación académica en el Consejo de la Magistratura
de la Nación ha trabajado en la aplicación de las nor-
mas de gestión de calidad ISO 9002, a pedido del
Juzgado Nacional Civil N° 94, cuya titular es la Dra.
Cecilia Yolanda Federico. Esta labor permitió, ade-
más, decantar críticamente los resultados parciales
obtenidos y ajustarlos a través de un modelo matemá-
tico de gestión de calidad que actualmente está en
pleno desarrollo.

La gestión de calidad implica el estricto cum-
plimiento de ciertas normas, que la ingeniería
organizacional ha denominado ISO 9002, constru-
yéndose las mismas con la intervención necesaria de
todos los integrantes del grupo de trabajo judicial.

UN MODELO Y UNA  MEJORA
PARA LOS TIEMPOS PROCESALES
DE LA JUSTICIA CIVIL ARGENTINA

Humberto Quiroga Lavié es representante de las Universidades Nacionales en el
Consejo de la Magistratura de la Nación, quirogalavie@hotmail.com
Ricardo Miró se desempeña como matemático en el Area de Procesamiento de
Datos del Consejo de la Magistratura de la Nación, rmiro@sion.com

Humberto Quiroga Lavié y Ricardo Miró

La tradicional ineficiencia de las oficinas ad-
ministrativas -en nuestro caso, de las oficinas judicia-
les- es directa consecuencia del actuar de acuerdo con
reglas pero nunca de acuerdo con resultados. Desde el
punto de vista axiomático dado por la teoría weberiana,
aceptada universalmente como doctrina de diagnósti-
co suficiente, se puede decir  que el punto focal de la
enfermedad a ser curada es el comportamiento ruti-
nario, sin toma de conciencia de lo que se está hacien-
do, con la inevitable consecuencia de que seguir tra-
bajando así, lejos de generar eficacia en la gestión,
tiene como necesario resultado el incumplimiento de
los objetivos buscados por los propios reglamentos
estrictamente aplicados.

Estamos tratando de señalar dónde está la
clave de la gran paradoja denunciada por Weber: sin
burocracia no hay gestión administrativa posible. Es decir,
que no hay otro camino para buscar eficiencia -con
burocracia-, en la medida en que se opere sin toma
de conciencia acerca de los resultados.

In this article, the authors describe, apply, and thereby promote the adoption of the ISO 9002 quality

regulations in judicial administration. Using specific techniques, such as the concentration of resolutions and

others generally related to quality management, they obtain concrete results that reduce the average processing

times by 30% or more, as measured by statistical methods in order to contrast hypothesis common in this type of

work.  In accordance with the theoretical focus applied, based on systems theory, they briefly discuss the underlying

mathematical model of management.

*
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El  aporte que nosotros visualizamos, como
consecuencia de la aplicación de sistemas de gestión
de calidad aplicando reglas ISO, es haber encontrado
el remedio concreto para desburocratizar, sin suprimir
la oficina administrativa llamada burocracia. Lograr que
el trabajo a código no sea una enfermedad, sino el
funcionamiento normal del sistema dado por la ofici-
na judicial, es el objetivo básico. Las prácticas admi-
nistrativas, como modo de implementar los códigos
de procedimientos, tienen que convertir las prácticas
inconscientes generadoras de frustración, en reglas
prácticas plenamente conscientes, generadoras de in-
centivos para la motivación activa. Se trata de lograr
que todos aquellos que intervienen en la gestión judi-
cial (jueces, funcionarios, empleados, partes que liti-
gan y los abogados), se sientan construyendo en co-
mún la resolución del conflicto, de modo tal de ir
dejando conformes diariamente al grupo de trabajo
judicial y a la sociedad involucrada.

Resulta fundamental incluir en el tema de
los incentivos a todos aquellos que se encuentran
involucrados en la gestión de calidad de un tribunal
de justicia, por cuanto esta cuestión ha sido tradi-
cionalmente no considerada como un tema central
de la reorganización administrativa. El encuentro
de los incentivos de todos los operadores del siste-
ma judicial, es un realimentador del buen funciona-
miento judicial. Esto implica que, si ello no se lo-
gra, será muy difícil modificar el muy bajo consenso
que tiene el funcionamiento del sistema de justicia
en nuestro país.

De nada valdrá resolver rápidamente las cau-
sas, si la desburocratización se produce solamente en
términos del tiempo del proceso, y no en términos de
evaluar la calidad jurídica y axiológica de las decisio-
nes judiciales. Pero tampoco se trata de una buena
sentencia, lograda en tiempo real y útil, sino del grado
de aceptabilidad de la misma,  del acuerdo obtenido
por parte de  quienes litigan y de sus abogados.

El reconocimiento del usuario es clave para
mejorar el consenso social sobre el funcionamiento
del sistema de justicia. Ese reconocimiento genera
una gratificación de gran valor que está predicada en
el mismo preámbulo de la Constitución respecto del
afianzamiento de la justicia. Entonces, a los incenti-

vos del grupo de trabajo judicial, obtenidos como
consecuencia de ser actores y promotores de las reglas
de calidad, se le suma el incentivo de ser reconocidos
por los destinatarios del trabajo. Se trata también de
cómo lograr inteligencia emocional en la configura-
ción de las conductas humanas, exactamente lo que
nunca hizo la burocracia. Por eso es que tenemos que
destacar el gran aporte de la ingeniería de la organiza-
ción a la dignificación del trabajo.

Una educación de gestión de calidad en tér-
minos de educación emocional implica integrar junto
con los ingenieros de la educación, a psicólogos, peda-
gogos y capacitadores, en aquello que resulta más di-
fícil en las relaciones humanas: acoplar las diferencias
que tenemos cada uno de los hombres y convertir las
de energía negativa en  positiva, en un proceso de
verificación permanente de control de gestión de su-
mas, de encuentros, y no de desencuentros. Es decir,
producir una suerte de  evaluación del humor grupal
que, cuando es positivo, tiene por resultado sacar fuerzas
de flaquezas.

Resultará también muy importante que los
tribunales que adopten el sistema de gestión de cali-
dad realicen una apertura comunicacional hacia los
usuarios del sistema: las partes y a sus representantes
en juicio, que son los abogados. Es preferible realizar
encuestas sectoriales a estos últimos, porque ello au-
menta la probabilidad de conseguir resultados fecun-
dos, a partir de las ideas que propongan. Ese método
también permite la comparación de las diversas pro-
puestas, dinamiza la gestión e impulsa la creatividad.
Esto se puede hacer hoy a través de la tecnología
informática que genera realimentación para la gestión
de calidad. Sin un bucle de retorno generado por la
participación de los abogados, este tipo de gestión
nunca se logrará.

Otras alternativas de participación son: la rea-
lización de audiencias públicas, la instalación de bu-
zones de ideas en los juzgados, y la difusión de las
propuestas en gacetillas elaboradas en el mismo juzga-
do y distribuidas a los profesionales para que se infor-
men, instándolos a participar.

En consecuencia, el diseño de los aspectos
básicos de la gestión de calidad implica lo siguiente:
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a) ser protagonista activo en la formulación
de reglas de lo cotidiano;

b) enriquecer permanentemente la informa-
ción sobre lo que se está haciendo y sus resultados;

c) tomar conciencia sobre lo que se cumple y
sobre lo que no se cumple, y sobre el costo y el bene-
ficio de los cumplimientos o de los incumplimientos;

d) hacer del control no un castigo sino una
satisfacción de estar cumpliendo con aquello que que-
remos y no con aquello que no queremos;

e) aprender a hacer los registros necesarios,
suprimiendo los innecesarios;

f) estar siempre abierto a la información de
los usuarios, sobre todo en cuanto al nivel de confor-
midad o disconformidad que ellos expresen, con el
objeto de suprimir la brecha que pudiera existir;

g) convertir el trabajo grupal en una actividad
de entrenamiento y reentrenamiento permanente;

h) conocer no solamente lo que a cada uno le
corresponde en su puesto de trabajo, sino lo que les
corresponde a los demás, y estar en condiciones de
suplirse recíprocamente;

i) aprender a adaptarse a las diferencias que
necesariamente tendrán los integrantes del grupo de
trabajo judicial y encontrar en ese aprendizaje una
gratificación especial, en la medida en que ello impli-
que el reconocimiento mutuo entre los integrantes
del grupo, en función de la valoración de los resulta-
dos que se están obteniendo;

j) aprender a que toda regla de conducta, tan-
to la de gestión de calidad como la jurídica, no puede
regular la totalidad de la conducta humana, es decir,
que siempre hay campo para la discrecionalidad y para
la creación. Por no ejercer poderes discrecionales, la
gestión judicial se desentiende de resultados, se
burocratiza, se paraliza en su funcionamiento;

k) en un sentido correspondiente con lo dicho,
el grupo de trabajo debe entender que normas de tan
amplio potestamiento a favor de la gestión jurisdiccio-
nal de los jueces, como lo son los artículos 34 y 36 del
Código de Procedimiento, son tanto una invitación
permanente del grupo de trabajo al ejercicio de la acti-
vidad jurisdiccional, como un camino activo a la ges-
tión de calidad que se ha puesto en funcionamiento;

l) tener en claro de que la autonomía de ges-
tión no significa suprimir el ejercicio del liderazgo,
que por imperio de nuestro sistema jurídico está a
cargo del juez: la gestión de calidad no implica el
establecimiento de la anarquía, sino el aprovechamien-
to de toda la energía disponible.

2. Coincidencias de enfoque y
antecedentes históricos

Ciertamente, un juzgado es una entidad com-
pleja. A primera vista, tal como ya se dijo, tal entidad
parece muy alejada de su eventual descripción mate-
mática. Sin embargo, es perfectamente factible estu-
diarla desde el punto de vista del flujo de expedientes
que inciden sobre él y emergen también de él. Este
tema, así encarado, pertenece al campo de estudio
definido por una disciplina matemática de fuerte con-
notación estadística llamada teoría de colas [4], [5], [10].
Dentro de esta extensa disciplina, cabe consignar el
aporte de uno de sus capítulos más activos: la teoría de
las cadenas de Markov [6] como así también la teoría de
las redes de Jackson [5], que resultan estar englobadas
por el macro esquema general provisto por la  teoría
general de los sistemas [2].

Resulta llamativa la coincidencia semántica que
se verifica en los autores consultados cuando abordan
precisamente el aludido concepto de sistema, ya sea desde
el punto de vista de la política y del derecho organizacional
[8 a], [8 b]; o bien desde el punto de vista de las estructu-
ras matemáticas de carácter estocástico[5], [6].

Los antecedentes históricos de esta coinciden-
cia son elocuentes. Datan como mínimo desde de 1837,
cuando el matemático Simeon Denis Poisson
(1781,1841) [1], fue comisionado por la magistratura
parisina para proponer alguna solución al problema
planteado por las largas colas generadas ante los juz-
gados locales. Éstos, tras el alud de demandas de todo
tipo verificadas luego de la extinción del imperio
napoleónico, vieron súbitamente superada su capaci-
dad normal de gestión tribunalicia. Poisson concen-
tró su estudio en la tasa de ingreso de expedientes l y
su influencia sobre la magnitud de la probabilidad en el
arribo de n (ninguno, uno o más) expedientes a la mesa de
entradas de un juzgado durante un intervalo de tiempo prede-
terminado t, probabilidad que habitualmente se desig-
na con el símbolo Pn(t) y que se expresa así:
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Con esto, introdujo lo que actualmente se en-
tiende por distribución de Poisson, ley probabilística bá-
sica que hoy día figura en cualquier texto inicial de la
teoría de probabilidades. El descubrimiento de esta
distribución tiene entonces un claro origen adminis-
trativo judicial, tal como es deducida matemática-
mente por el autor en su obra  Recherches sur la Probabilité
des Juguements en Matière Criminelle et en Matière Civile,
(Poisson, S. D., París, Bacheleer, 1837) [7].

Más de medio siglo después de Poisson, hacia
1917, el ingeniero electricista danés A.K. Erlang, pu-
blicó un trabajo en donde analiza la saturación verifi-
cada sobre las centrales telefónicas de la ciudad de
Copenhague [11], un fenómeno que al menos como
aproximación inicial, es matemáticamente indistin-
guible del discutido por Poisson respecto del arribo
de expedientes a una cola judicial.

3. Características básicas del
modelo: El régimen transitorio y
el régimen estacionario

Al comenzar el estudio de un fenómeno natu-
ral, frecuentemente salen a relucir dos circunstancias
muy ligadas entre sí:

a) Que el fenómeno es demasiado complejo.
b) Que, por lo tanto, no se tiene la menor idea

de cómo encarar su descripción matemática.

Surge entonces la necesidad operativa de des-
glosar el problema planteado en lo que se entiende
son sus elementos característicos, con el fin de esta-
blecer, por lo menos, qué tipo de aproximación es
posible aplicar a partir de tal tarea previa.

Una pregunta clave es ésta: fijado un instante
arbitrario, ¿cuántos expedientes existen en un juzgado? Se
analizará la respuesta utilizando dos esquemas que
poseen diferente grado de complejidad.

a) Simplificando la cuestión al máximo, se su-
giere pensar un juzgado como un recinto físico donde
llegan expedientes de acuerdo con una tasa constante de
l unidades/día. La simplificación incluye suponer que el
flujo de expedientes no se realiza de manera aleatoria,
sino determinística. Los expedientes ingresarán y reco-
rrerán el juzgado de manera equiespaciada en el tiempo,
tal como lo señalan las dos figuras  siguientes, 1-a y 1-b.

Tal como se desprende de las figuras 1-a y 1-b,
la respuesta dependerá del instante elegido. Es decir,
si tal instante se elige cuando el proceso  de ingreso de
expedientes ha comenzado hace “poco” (Fig. 1-a) o
bien  hace “mucho” (Fig. 1-b).

Sea T el tiempo que tarda un expediente en
atravesar el juzgado.

Si se desea averiguar la cantidad de expedien-
tes presentes en el recinto, antes de que egrese el pri-
mero de ellos (t ≤ T), la cantidad de expedientes Q(t)
estará dada por la función lineal:

 Q(t)=λt,               para todo t ≤ T

Por otra parte, si se desea determinar la canti-
dad de expedientes presentes en el recinto cuando el
sistema está plenamente operativo, es decir, luego de
que haya emergido el primer expediente (t >T, figura
1-b), la cantidad de expedientes presente será cons-
tante, no dependiendo ya del tiempo, y estará dada
por la cantidad

Q = λT,                para  todo   t > T          (2)

La solución dada en (1) depende visiblemente
de t, y describe una realidad que terminará en algún
momento. Se trata del régimen transitorio asociado con
el sistema en estudio. Por otra parte, la solución dada
por (2) no depende ya más de la variable temporal t, y
describe el régimen estacionario para el mismo sistema.
Normalmente, se  considera que la vigencia del régi-
men transitorio es mucho menor que la vigencia del
régimen estacionario. Esta distinción es esencial en las
soluciones propuestas por la teoría de colas para si-
tuaciones judiciales que están más acordes con el
mundo real.

En general, las leyes dinámicas de los regíme-
nes transitorios son más complicadas que las leyes que
gobiernan los regímenes estacionarios. El tiempo du-
rante el cual tiene vigencia una solución transitoria se

Fig.1-a. Comienzo del
proceso: el sistema
está en régimen
transitorio.

Fig.1-b. El proceso
se ha equilibrado,
estando en régimen
estacionario.



llama tiempo de relajación o tiempo de asentamiento
(“settling time”) [6]. Determinar su valor, según los
casos, puede ser una tarea considerablemente compli-
cada. Tal como se comprenderá, el tiempo de relaja-
ción del sencillo sistema descrito por la figura 1-a es
simplemente T.

b) El siguiente nivel de complejidad para la
pregunta considerada consiste en tomar a un juzgado
tal como es en la realidad, es decir, una red de escrito-
rios con funcionarios judiciales de varios niveles je-
rárquicos que analizan y actúan sobre los expedientes
según su orden de llegada. De acuerdo con su natura-
leza (sucesiones testamentarias o ab-intestato, cobro de
sumas de dinero, divorcios, etc.), los expedientes se-
guirán trayectorias distintas, pero que están predeter-
minadas en cada caso. La salida del expediente del
recinto se verifica, por ejemplo, cuando el juez emite
sentencia. La situación para el régimen estacionario,
está ilustrada en la figura 2.

Dado el nuevo esquema, consideremos ahora
la respuesta que se puede brindar para la pregunta
formulada. Si bien no parece posible dar una solución
exacta a la pregunta que se está analizando, sí es posi-
ble establecer la cantidad media de expedientes que
existen en un instante dado. Para tal fin, considérese
que ahora T es la vida media de un  expediente, que l
es la tasa media de ingreso de expedientes y que Q es
la cantidad media de trámites existentes. En la expe-
riencia real, estas cantidades se determinan con todos
los recaudos estadísticos del caso y distan mucho de
ser independientes entre sí. Bajo las hipótesis dadas,
se verificará que:

Q= λT                                                        (3)

igualdad que se conoce como Ley de Little [5],
[6], y que formalmente es muy parecida a la igualdad (2).

Fig.2: Situación real del flujo de expedientes en un juzgado
con régimen estacionario.

Sin embargo, hay algunas salvedades. Las can-
tidades que figuran en (1) son determinísticas. Pro-
vienen de una función lineal bien definida a priori. Por
el contrario, las cantidades que figuran en (3) son
valores medios de variables aleatorias discretas [9].

Desde el punto de vista histórico, resulta in-
teresante observar que el problema planteado por el
“juzgado determinístico” de la figura 1-b puede muy
bien resolverse con los elementos matemáticos que se
encuentran ya en el papiro egipcio de Rhind, (año
3000 a.C.), cuando éste describe y aplica esencial-
mente lo que hoy se conoce como regla de tres simple.
Ahora bien la respuesta (3), dada al problema equiva-
lente para el “juzgado real” de la figura 2, recién pudo
ser completamente fundamentada unos 5000 años
después de que fuera escrito el papiro citado, a partir
del artículo presentado por el matemático norteame-
ricano J. Little en 1961, donde (3) se analiza rigurosa-
mente, a la luz de la teoría asociada con la moderna
estadística matemática [5].

4. Las bases del sistema de
gestión de calidad

Debemos asumir que la gestión de calidad en el
servicio de Justicia depende del dominio de las relacio-
nes humanas por parte de todos los operadores del tribunal,
no solamente por parte del juez. La relación humana
genera una expectativa de asistencia o abandono, de
interés o indiferencia, y ello constituye la grama misma
del consenso o del disenso que genera el servicio. En
nuestro país, las expectativas sobre el desempeño de la
Justicia son negativas. Las encuestas lo dicen a diario:
hay que cambiar la relación de trato, condición funda-
mental para lograr consenso también en la aceptación
del resultado final que tienen los juicios.

Esa artesanía de vida que es el trabajo, debe
estar sometida a reglas de previsión, de seguimientos
de procesos -para ello están las ISO 9002-, pero tam-
bién debe estar sujeta a una capacidad de respuesta
que proviene de la creatividad del funcionario ante lo
nuevo. Y lo nuevo es de todos los días, pues la gente
cambia cotidianamente y es diferente.

Es por ello que el servicio de justicia debe pres-
tarse en forma personalizada, que el servicio se cumpla
de acuerdo a reglas usuales, pero también con cintura
creativa frente a lo nuevo; que el servicio se satisfaga
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en forma completa e integral, por sectores, por etapas,
para salir del paso; que los plazos no cuenten; que el
trato resulte gobernado por la indiferencia; que no haya
sonrisas y tolerancia en la dura realidad que a todos nos
toca sobrellevar. Los abogados tendrán que hacer tam-
bién cursos de gestión de calidad, pues ellos prestan el
servicio, como si fueran jueces, o como si fueran fun-
cionarios cuando concurren a los tribunales.

Debemos asumir que el servicio de justicia no
es un fenómeno intangible, inverificable, que se nos va
de las manos, lleno de misterio. Por el contrario, es
observable y verificable, porque está a la luz del día. Lo
sufrimos o gozamos, generalmente lo soportamos, de
forma tal que podemos identificarlo y medirlo. Animé-
monos a hacer encuestas en tal sentido y tendremos
una idea más concreta de lo que estamos diciendo. No
es difícil identificar un tribunal con mala calidad en la
atención del servicio. No digamos que esa es la razón
por la cual los tribunales no quieren adherir a la expe-
riencia, pues entonces el diagnóstico estará concluido:
nunca mejoraremos la calidad de la gestión judicial.

Se debe conocer con precisión el pensamiento
de los abogados, atender sus puntos de vista vincula-
dos al trato recibido, escuchar sus propuestas. Los
trámites deben ser sencillos y fiables; los retrasos se
deben ir suprimiendo en la medida de lo posible; los
tiempos de espera deben estar referidos a situaciones
objetivas, siempre hay que medir el tiempo global que
lleva la conclusión de cada trámite y de cada etapa del
juicio. Un punto central es que el tribunal tenga capa-
cidad para dar respuesta a situaciones imprevistas.

Es por ello que la gestión de calidad debe
contar, en forma permanente, con estadísticas sobre su
desempeño: conocer cuál es el porcentaje de quejas por
retrasos en cada trámite; cuál el de los abogados satis-
fechos e insatisfechos; saber si prevalece la lentitud o
la rapidez, la premura improvisada o la prudencia
ponderada. No se puede actuar ignorando que se han
cometido errores o reiteraciones de trámites innece-
sarios. Tener presente siempre que calidad es el cum-
plimiento de las especificaciones (Crosby), es decir,
que cada funcionario debe saber muy bien qué, cómo
y cuándo tiene que realizar su trabajo, para hacerlo
predecible para sí mismo y para los demás y, por lo
tanto, controlable. Con que un sólo integrante del
grupo de trabajo se equivoque, el resultado de la ges-
tión resultará insatisfactorio.

El tribunal que aplique un sistema de calidad
no puede conformarse con haber logrado un resultado
de buena eficacia en un momento dado. Por el contra-
rio: no es completo dicho sistema sino lleva incluida la
mejora permanente. Una vez recogidos los resultados
obtenidos, la información analizada debe servir para
introducir cambios dirigidos a mejorar la gestión, así
como a definir nuevos objetivos del tribunal, ajustan-
do los existentes. Estamos cumpliendo con el famoso
“bucle de calidad” postulado por Edward Demming.

Las necesidades de las partes y de sus aboga-
dos están en relación directa con la complejidad de
cada juicio o de cada trámite. Las reglas ISO nos indi-
can los puntos clave a ser tenidos en cuenta para lo-
grar que el tribunal funcione con gestión de calidad,
pero sus especificaciones no son constrictivas, sino
una suerte de recomendaciones para realizar con efi-
cacia y bajo control los procesos en curso. Las reglas
son las elaboradas por el grupo de trabajo. Se codifi-
can en instructivos, previa preparación de un manual
de calidad que fije las responsabilidades de cada fun-
cionario y las etapas de cada proceso, así como los
documentos que deben elaborarse y los archivos que
los deben almacenar.

El sistema documental se debe realizar a par-
tir de una estructura jerárquica: en un primer nivel se
organizan los documentos base que indican el campo
de acción del tribunal y sus objetivos. De ese modo se
forma el denominado manual de calidad. En un segun-
do nivel se establecen los procedimientos generales
que describen los métodos de trabajo del tribunal. En
este nivel se deben indicar los objetivos del grupo de
trabajo, el alcance o ámbito de aplicación, las respon-
sabilidades de cada sector del tribunal, las definicio-
nes de los conceptos utilizados, el orden cronológico
de las actividades, las referencias documentales o nor-
mativas a ser utilizadas, los anexos donde se indiquen
los diagramas de flujo que conforman cada actividad
y los registros que utilizará el tribunal para ejecutar
los procedimientos. Finalmente, en el tercer nivel
documental deben incluirse, en forma analítica, los
procedimientos específicos de trabajo y las instruc-
ciones complementarias para llevarlos a cabo.

El funcionamiento del sistema de calidad debe
ser conocido a la perfección por cada funcionario del
tribunal. No se llega a la calidad a partir del descono-
cimiento integral de la gestión y del sistema que lo
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gobierna. La falta de información en tal sentido con-
ducirá a un elevado número de errores y a una gran
confusión en el grupo de trabajo.

5. El manual de calidad
y los procedimientos

Cada funcionario judicial debe saber qué, cómo
y cuándo debe realizar su trabajo, de forma tal de
hacerlo predecible, a los efectos de poder controlarlo.
Si un músico se equivoca en una orquesta, es obvio
que se equivoca toda la orquesta. Si no hay sincronía,
no habrá gestión de calidad judicial. El manual de
calidad debe indicar las especificaciones o estándares
de trabajo que deben ser cumplidos para lograr los
objetivos buscados.

Nos enseña Eugenio D’ Ors que “entre dos
explicaciones debemos elegir la más clara, entre dos
formas, la más elemental y entre dos expresiones, la
más breve”. Se trata de un buen consejo a ser seguido
en la redacción del manual de calidad por parte del
grupo de trabajo, cosa que se hará con el apoyo de los
capacitadores. No debemos documentar las activida-
des banales, sino sólo aquellas que pueden tener in-
fluencia directa o indirecta en la calidad de la gestión.
Si queremos configurar al grupo de trabajo judicial
como una familia, y ello es encomiable, lo deseable es
que todos participen en la elaboración del manual. De
ese modo se fortalece la sensación de pertenencia, se
incrementa el reconocimiento mutuo y aumentan las
gratificaciones individuales, evitando brazos caídos
en la gestión del tribunal.

Una vez elaborado el primer borrador del ma-
nual, se lo debe someter a una fase de lanzamiento,
previa consulta con todo el personal involucrado, a
efectos de recibir sugerencias de modificación. Deberá
existir un responsable de la aprobación formal del do-
cumento, el juez, el secretario o el pro-secretario, según
fuere el nivel del manual que se aprueba. Las revisiones
pueden ser solicitadas por cualquier funcionario.

Será muy importante identificar y gestionar
los diferentes procesos que se encuentren
interrelacionados. Los documentos indicados en el
manual deben reflejar con claridad la forma de traba-
jar. La ejecución de los procedimientos también debe
estar especificada en el manual. Nunca el diseño es lo
mismo que su ejecución. Recomendamos lo siguiente:

a) identificar con claridad los procedimientos
necesarios para que la gestión en el tribunal sea de
calidad;

b) establecer la secuencia de esos procedimien-
tos y su interacción;

c) determinar los métodos y criterios para ase-
gurar que los procedimientos sean efectivos, así como
el modo de controlarlos;

d) asegurar que siempre esté disponible la infor-
mación necesaria para lograr apoyar el funcionamiento
de los procedimientos, así como su seguimiento;

e) medir la realización de los procedimientos
e implantar las acciones necesarias para lograr que se
cumplan los resultados planificados, así como la me-
jora continua de los mismos;

f) indicar los documentos necesarios para que
el tribunal pueda funcionar adecuadamente, de acuer-
do al modelo de gestión de calidad. No puede obviar-
se el plan, ni la ejecución de su control;

g) establecer con claridad la política de cali-
dad y sus objetivos;

h) indicar el tamaño y tipo de tribunal, su
complejidad e interacción de procedimientos, así como
su competencia jurisdiccional y administrativa.

En el manual se deben establecer cuáles son
los documentos que debe llevar el tribunal, y cuáles
son los necesarios para comprobar la idoneidad de la
gestión, antes de su puesta en funcionamiento. Los
documentos se deben revisar y actualizar todas las
veces que fuera necesario. Se debe establecer dónde
está disponible cada documento. Estos deben ser fá-
cilmente identificables, legibles y accesibles. Se debe
evitar el uso no intencionado de los documentos que
estén obsoletos: estos deberán estar suficientemente
identificados en el caso de no haber sido destruidos.

También se deben indicar los registros con que
cuenta el tribunal para asegurar su gestión de calidad.
Los registros son los documentos que indican el resul-
tado obtenido o ponen en evidencia el nivel de ges-
tión obtenido. Los registros pueden encontrarse en
soporte informático o en papel. La organización de
los registros debe estar procedimientada: ellos deben
estar identificados, ser legibles, asegurando el almace-
namiento de datos respectivos. Deben de estar prote-
gidos, para poder recuperar la información fácilmente
y debe estar indicado el tiempo de retención de la
información.
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Es absolutamente necesario conocer las ne-
cesidades y expectativas de los litigantes y sus aboga-
dos, a los efectos de convertirlas en  objetivos de la
gestión del tribunal. Para eso, las encuestas y consul-
tas deben estar procedimientadas en el manual.

La designación del personal debe también es-
tar a tono con la gestión de calidad del tribunal. Para
ello se deben dar cursos de capacitación a los aspiran-
tes a concursar. Por supuesto, los meritorios deberán
estar incluidos en la capacitación, que será permanen-
te para todo el grupo de trabajo judicial. Previa a la
capacitación, debe haber procesos de difusión sobre
la gestión de calidad y sus beneficios.

En el caso de la infraestructura de funciona-
miento del tribunal, el manual deberá definir cuáles
son las necesidades a cubrir en términos de funciona-
miento óptimo, según los objetivos previstos, con cál-
culo de costo, de seguridad, de funcionamiento, de
protección de lo existente y por existir, así como la
cobertura de un mantenimiento para asegurar que las
instalaciones  cumplan con las necesidades y objetivos
previstos. Los factores físicos deben ser mensurados:
calor, ruido, iluminación, higiene, humedad, limpie-
za, contaminación ambiental. También se debe consi-
derar la evaluación de los riesgos laborales. Si el tribu-
nal debe realizar compras, las mismas deben realizarse
de acuerdo con los procedimientos de selección, eva-
luación y control que en tal sentido se encontraran
vigentes.

El manual debe contener también los proce-
dimientos de revisión. Se debe tomar en cuenta el
resultado de las auditorías que se realicen en el tribu-
nal; los informes sobre los requerimientos de los
litigantes o abogados, a modo de retroalimentación;
el análisis del cumplimiento de los procedimientos
previstos y su conformidad en términos de ejecución;
el estado de las acciones correctivas implementadas;
el seguimiento de las anteriores revisiones que se hu-
bieran efectuado; así como los cambios que hubieran
afectado al sistema de gestión de calidad. En el caso
de los cambios, se deben identificar los efectos que
han producido, lo cual debe ser verificado y aprobado
antes de autorizar su continuidad.

Como colofón tenemos que decir que el ma-
nual debe tener en cuenta que hay tres ejes funda-
mentales donde descansa el funcionamiento del sis-

tema: la formación del personal, su motivación y la
comunicación con el entorno del tribunal. Esto úl-
timo en términos de litigantes, abogados u oficinas
centrales de apoyo, así como también con la buro-
cracia pública y privada que se encuentra en nece-
saria relación con el funcionamiento del tribunal.

6. El control de las no conformidades

Las no conformidades sobre el funcionamien-
to del sistema de gestión de calidad deben ser puntua-
lizadas en cada instancia de auditoría que se realice.
Se debe lograr que la ejecución de procedimientos no
conformes sea apartada de la gestión, valorados en tal
sentido y controlados para evitar su reiteración. A tal
efecto, se debe establecer un procedimiento docu-
mentado donde se definan dichas actividades no
conformables. Se debe indicar un procedimiento de
rectificación, el cual debe ser comunicado a todo el
personal del tribunal, así como a los litigantes, aboga-
dos y terceros involucrados en el funcionamiento del
sistema, salvo que se tratare de una cuestión sometida
a reserva.

Que un tribunal funcione en situación de con-
vivencia con procedimientos incorrectos, no someti-
dos a control de conformidad, genera necesariamente
una situación de déficit en su gestión de calidad. Para
evitarlo, se debe establecer un procedimiento de iden-
tificación de no conformidades, incluyendo las recla-
maciones de litigantes, abogados o terceros. Se deben
determinar las causas de las no conformidades, qué
tipos de procedimientos se necesitan aplicar para evi-
tar su reiteración, el registro del resultado de la acción
correctiva adoptada y la revisión de la acción
correctiva.

Si no se quiere incurrir en ejecución de proce-
dimientos que impliquen no conformidades, un cami-
no óptimo es programar la realización de acciones
preventivas, frente al caso de riesgo de producirse una
no conformidad. A tal fin, se debe actuar sobre las
causas de las no conformidades potenciales para evi-
tar que ellas se produzcan. Se deberá documentar este
tipo de procedimiento, así como los resultados que se
obtengan.
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7. La auditoría del sistema de
gestión de calidad

Sin control no hay sistema en funcionamiento.
El control del programa de gestión de calidad en un
tribunal de justicia obliga a instalar una auditoria inter-
na, como seguimiento cotidiano de lo que se está hacien-
do y una auditoria externa para objetivar el control y
evitar la subjetividad propia de los protagonistas. Se con-
trolan los procedimientos, el ejercicio del liderazgo, la
gestión global y la satisfacción de los usuarios del servi-
cio, también el clima organizacional, los recursos dispo-
nibles, el nivel de realización o performance del tribunal.

Después de la toma de los datos es preciso
analizarlos, cuantificarlos, elaborar estadísticas con
ellos, compararlos, con el objeto de obtener un pano-
rama claro para adoptar decisiones, tanto de transfor-
mación como de mantenimiento. En esa tarea deben
intervenir todos los integrantes del grupo, en la medi-
da de su rol dentro del tribunal. Es conveniente reali-
zar las transformaciones a partir de pruebas piloto, en
paralelo con el procedimiento usual. Pero si hay con-
senso suficiente, será posible introducir el cambio en
todo el sistema en forma radical: dependerá del costo
que se advierta de mantener el procedimiento en uso
como consecuencia de la dimensión del error o falla
que se haya advertido. Ello depende también del con-
senso que despierte el cambio en los usuarios, o que
haya sido solicitado con insistencia por ellos.

Suele ocurrir que existan en el sistema judi-
cial o en sus procedimientos problemas crónicos de
difícil solución. Por lo general, este tipo de cuestiones
no se aborda nunca, dada la complejidad que genera
su resolución. En consecuencia, los tribunales apren-
den a convivir con éstas. Incluso, hasta se llega a negar
su existencia como problema. Para salir de este estado
de negación, hay que formar en cada tribunal un cír-
culo de calidad, que deberá afrontar el desafío utili-
zando herramientas apropiadas. Son las siete propuestas
básicas de Ishikawa, es decir: definir el problema, in-
dicar los errores más importantes en los procedimien-
tos, establecer sus causas, marcar las solucionas para
cada caso, definir los resultados previstos y establecer
cómo controlar sus efectos.

En todos los casos se deben evitar actitudes
agresivas y discusiones impropias en el grupo de tra-
bajo judicial; tampoco se deberán extraer conclusio-

nes precipitadas a la hora de evaluar la marcha del
programa de gestión de calidad; sólo se deben consi-
derar hechos o episodios constatables; nunca se deben
personalizar las críticas. Siempre hay que imputar los
errores a deficiencias grupales: si falla un funcionario,
falla el grupo.

8. Efecto del papel de las normas
ISO en la reducción de los tiempos
procesales del Juzgado Civil Nº 94

¿Habrá alguna forma de reducir los tiempos
procesales, sin necesidad de reformas a los códigos de
procedimientos, ni de la reducción de los términos o
plazos previstos en dichos códigos? Al trabajar sobre
una propuesta informal que el procesalista reciente-
mente fallecido Héctor Umaschi hiciera llegar a uno
de los autores de este trabajo (HQL), se ha observado
que en el marco de las potestades habilitadoras,
ordenatorias  e instructorias, contenidas en los arts.
34 y 36 del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, resulta posible inducir en las prácticas de
nuestros magistrados la utilización de criterios de con-
centración de autos procesales, principalmente referidas a
juicios ejecutivos. En tal sentido, se considera que el
inciso a) del punto 5° del art. 34 de dicho Código,
establece que le cabe al Juez “dirigir el procedimiento
(...), concentrar en lo posible en un mismo acto o
audiencia todas las diligencias que sean menester rea-
lizar”. Es fácil advertir que nuestros jueces utilizan
muy poco esta habilitación procesal sin advertir que,
al no hacerlo, no se está valorando suficientemente la
importancia que, en términos de eficiencia constitu-
cional (art. 114, Inc. 6), tiene dicha técnica de con-
centración en beneficio de todos los involucrados en
el sistema de justicia: partes, letrados, unidades de
gestión judicial y, en definitiva, el país entero.

Como consecuencia, corolario inevitable, al-
gunas trayectorias triangulares pueden mejorarse eli-
minando un lado de la misma, tal como se observa en
la figura 5:

Fig.5: Trayectoria pre ISO (izquierda) versus trayectoria post
ISO (derecha)
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Será fácil aceptar entonces que la velocidad del
tránsito del flujo global  de expedientes,
estadísticamente hablando, debería  verificar un au-
mento general partir de la obvia simplificación intro-
ducida en las trayectorias anteriormente vigentes. El
eventual aumento de velocidad en la tramitación, pudo
determinarse con toda la confianza estadística del caso,
comparando el tiempo medio de resolución vigente en
la época pre ISO, que llamaremos Ta, versus el tiempo
medio de resolución emergente tras la adopción de las

Procesos en general, sin ISO, 1999

normas de calidad ISO, llamado momentáneamente aquí
Td. Con los recaudos correspondientes, se tomaron
muestras representativas en ambos períodos de trabajo.
Es interesante señalar que esta medición señala la vin-
culación causal de la normativa ISO primaria básica sobre
los tiempos procesales, no habiéndose llevado a la práctica
para la época de su realización, la técnica de concentra-
ción de autos citada más arriba. Las muestras de ambas
situaciones para expedientes generales tramitados sin
ISO y con ISO, se transcriben a continuación:

Procesos en general, con ISO, 2000
Cronología

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

Inicio

2/2/99

2/2/99

3/2/99

3/2/99

5/2/99

8/2/99

8/2/99

8/2/99

8/2/99

9/2/99

9/2/99

10/2/99

3/3/99

3/3/99

4/3/99

4/3/99

4/3/99

9/3/99

11/3/99

12/3/99

13/3/99

15/3/99

16/3/99

18/3/99

7/4/99

9/4/99

12/4/99

13/4/99

13/4/99

14/4/99

15/4/99

16/4/99

21/4/99

23/4/99

26/4/99

27/4/99

27/4/99

Sentencia

8/2/99

22/4/99

7/5/99

22/4/99

21/9/99

11/8/99

12/10/99

7/6/99

27/12/99

19/5/99

10/9/99

15/3/99

25/5/99

31/8/99

25/8/99

25/6/99

18/5/99

21/11/99

15/12/99

31/8/99

6/8/99

7/6/99

23/6/99

1/11/99

18/11/99

25/11/99

13/7/99

1/6/99

15/11/99

19/4/99

13/8/99

4/5/99

5/10/99

8/10/99

7/12/99

12/10/99

6/8/99

Duración

6

79

93

78

228

184

246

119

322

99

213

33

83

181

174

113

75

257

279

172

146

84

99

228

225

230

92

49

216

5

120

18

167

168

225

168

101

Cronología

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

Inicio

1/2/00

1/2/00

3/2/00

3/2/00

4/2/00

7/2/00

7/2/00

8/2/00

8/2/00

9/2/00

10/2/00

10/2/00

10/2/00

10/2/00

11/2/00

14/2/00

14/2/00

15/2/00

16/2/00

16/2/00

16/2/00

16/2/00

17/2/00

18/2/00

18/2/00

18/2/00

21/2/00

22/2/00

22/2/00

23/2/00

23/2/00

25/2/00

25/2/00

28/2/00

28/2/00

29/2/00

2/3/00

Sentencia

9/3/00

20/3/00

2/5/00

8/8/00

26/9/00

5/6/00

5/6/00

8/6/00

11/5/00

20/9/00

15/3/00

13/6/00

26/9/00

28/6/00

27/10/00

25/9/00

15/3/00

26/9/00

20/9/00

31/5/00

2/6/00

16/8/00

30/3/00

7/9/00

10/3/00

2/6/00

22/6/00

15/9/00

26/9/00

23/5/00

19/4/00

3/8/00

6/10/00

30/5/00

7/6/00

22/5/00

27/4/00

Duración

37

48

89

187

235

119

119

121

93

224

34

124

229

139

259

224

30

224

217

105

107

182

42

202

21

105

122

206

217

90

56

160

224

92

100

83

56
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38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

10/5/99

10/5/99

13/5/99

14/5/99

17/5/99

17/5/99

18/5/99

20/5/99

21/5/99

24/5/99

26/5/99

27/5/99

27/5/99

25/10/99

26/10/99

18/5/99

4/11/99

16/9/99

20/12/99

17/11/99

6/9/99

16/11/99

31/5/99

24/8/99

29/8/99

6/12/99

168

169

5

174

122

217

183

109

179

7

90

94

193

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

3/3/00

6/3/00

7/3/00

7/3/00

7/3/00

8/3/00

8/3/00

8/3/00

8/3/00

9/3/00

9/3/00

10/3/00

10/3/00

10/5/00

26/4/00

3/5/00

14/8/00

8/8/00

17/3/00

2/10/00

21/11/00

20/6/00

11/8/00

20/9/00

12/6/00

13/6/00

68

51

57

160

154

9

208

258

104

155

195

94

95

Procesos en general, sin ISO, 1999 Procesos en general, con ISO, 2000
Parámetros estadísticos obtenidos en cada caso (cantidades en días)

Promedio muestral

Dispersión muestral

Radio del intervalo de confianza

Techo (promedio de la población)

Piso (promedio de la población)

141.7

77.08

21.36

163.06

120.33

Promedio muestral

Dispersión muestral

Radio del intervalo de confianza

Techo (promedio de la población)

Piso (promedio de la población)

130.6

70.6

19,58

150.18

111.02

La herramienta de comparación utilizada fue
el conocido test de contraste de hipótesis desarrollado
por Mann, Whitney y Wilcoxon,[3], [10], que permitió
detectar con una probabilidad superior a 99, que Td
(tiempo medio de resolución post ISO) puede llegar a
ser hasta un 30% menor que Ta (tiempo medio de reso-
lución pre ISO). Se desea recalcar que una medición
análoga, para cuando se aplique completamente la téc-
nica de concentración de autos, arrojará verosímilmente
disminuciones temporales aún de mayor magnitud.

Cabe consignar que la gestión administrativa
de los tribunales federales norteamericanos se realiza
utilizando generalmente las llamadas normas Burger [11].
Tales normas requieren una inversión considerable en
computadoras, sistemas y equipos  afines, aunque su
rendimiento en tiempos de resolución es similar al
obtenido en el Juzgado N° 94 mediante la aplicación
in situ de las normas ISO. Esto se desprende de la
experiencia in situ obtenida por uno de los autores
(RM), luego de realizar una visita específica, organi-
zada en agosto del 2001 por el juez titular del Juzgado
Civil N° 54, Dr. Ricardo Li Rosi, a la Statistical Division
de la US Administrative Office of the US Courts, que es
la oficina que elabora la captura y procesamiento de
los datos estadísticos de los tribunales federales en los
Estados Unidos de América.

Dado que la aplicación y puesta a punto de las
normas de calidad de gestión ISO 9002  son mucho
más económicas que las que conforman el sistema
norteamericano Burger, los autores de este trabajo
estiman que su empleo masivo se adapta ampliamente
a las características del presupuesto que regula el ac-
cionar de la justicia argentina.
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* The article presents two successful experiences of South-South cooperation in the field of justice sector

reform; confers a positive balance to the fact that these experiences have been built collectively and because a

different relationship has been settled between democracy and justice. From these experiences and this analyze,

the article proposes a minimal agenda for the cooperation among South countries in the field of justice sector

reform; which objectives are the reduction of exclusion, the pacific resolution of conflicts and the strengthening

of the democratic way a life.

Introducción

Una racionalidad binaria es la que parece go-
bernar el análisis del mundo desde hace muchos años.
En efecto, mientras en los años ´70 y ´80 la principal
división era aquella entre los países del Este y los del
hemisferio Occidental, se encontraren o no
geográficamente en uno u otro lado del mundo, el
planeta está actualmente partido entre el Norte y el
Sur, pertenencia que, una vez más, no hace referencia
necesariamente a su posición geográfica.

Los países del Sur son, conforme a estas con-
venciones, los países en los cuales una importante
proporción de su población es, digamos, pobre. No
obstante, el Sur no es homogéneo y cualquier análisis
simplificador puede conducir al error.

En efecto, existe, por un lado, una marcada
diferencia de población y de producción de riqueza
entre esos países. No es lo mismo pensar en India,
México o Sudáfrica, considerados siempre países del
Sur, que hablar de Laos, Nicaragua o Burkina Faso.

Cooperación Sur-Sur para la
Reforma de la Justicia

Construir una agenda
con base en la experiencia

Por otro lado, también se percibe una diversi-
dad cultural entre las diferentes regiones del Sur y,
según el caso, dentro de cada subregión. En efecto, no
puede ocultarse que la historia, la religión o el idioma
responde a orígenes muy distintos. Dentro de cada
subregión se puede percibir, asimismo, que el sentido
de identidad o sentimiento de pertenencia regional es
un tanto más marcada en América Latina que en Afri-
ca, incluso que dentro de la misma Africa subsahariana,
y seguramente mucho más desarrollada que en el Ca-
ribe, en el Pacífico o en Asia, donde no existe -en esta
última- ningún tipo de identidad continental, sino
antes bien, agrupamientos subregionales (Asia Cen-
tral, la región del mar Caspio o el mundo árabe, por
ejemplo).

Pero estas diferencias, que pueden constituir
un obstáculo mayor para el diseño de una agenda eco-
nómica, pierden peso tratándose de la problemática
de las instituciones y, entre ellas, del sistema judicial.

En efecto, los países del Sur vuelven a encon-
trar similitudes cuando se trata de analizar sus siste-
mas institucionales, puesto que, en la medida en que
la gran mayoría de los países del Sur han sido objeto
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de procesos de colonización, sus organizaciones judi-
ciales y su derecho, expresión siempre visible del es-
quema general del Estado, han sido permeados por las
grandes tradiciones jurídicas europeas, es decir, la ro-
mano-germánica y la anglosajona.

En efecto, la tradición napoleónica se mantie-
ne presente en los países que fueran colonizados por
Francia (sobre todo Africa Central, Occidental, bue-
na parte de los países del Mahgreb, la península
Indochina o Haití), Bélgica (la región de los grandes
lagos africanos), España (América Latina, Filipinas,
Guinea Ecuatorial), Portugal (Africa lusoparlante,
Brasil) y los Países Bajos (Surinam, Namibia). Por
otra parte, la tradición anglosajona se ha implantado
en el Caribe angloparlante, en Africa del Este y Aus-
tral, en el subcontinente indio, el Sudeste Asiático y
en buena parte del Pacífico1.

Debe aclararse que un número considerable
de estos países tiene en práctica actualmente sistemas
de orígenes diversos, a veces yuxtapuestos, ya sea por-
que han sufrido la influencia sucesiva de colonizado-
res distintos (por ejemplo, Sudáfrica) o porque, junto
con el derecho del colonizador han sobrevivido o han
sido oficializados posteriormente derechos autóctonos
(como en buena parte de Africa subsahariana2) o de-
rechos de inspiración religiosa, como el derecho mu-
sulmán (Arabia Saudita, Senegal, Irán, Nigeria, entre
otros, aunque entre ellos también hay diferencias).

En este contexto diverso, ¿tiene sentido pre-
guntarse sobre la pertinencia de la cooperación Sur-
Sur en materia de la reforma de la justicia?

Existe una primera respuesta, ideológica, que
se podría intentar en el sentido de la necesidad de
fortalecer los lazos de solidaridad entre los países que
forman la parte mayoritariamente pobre del mundo.

Esta respuesta de principio, válida por esa misma ra-
zón, cuenta con la desventaja de su voluntarismo, es
decir, de pretender crear una realidad a partir de su
formulación, sin constatar si ésta puede ser posible en
los hechos.

Una segunda respuesta puede intentarse en el
plano de la experiencia, es decir, preguntarse si la
cooperación Sur-Sur tiene perspectivas a partir de la
observación de procesos del pasado o del presente
que nos puedan informar sobre las condiciones en las
que éstas han acontecido -o acontecen-, análisis que
nos debería permitir pensar en una agenda futura.

Abordaré el problema desde esta última pers-
pectiva, la de la experiencia (I), para después preguntar
sobre las razones que han permitido el éxito de tales
experiencias (II) y, con base en estos elementos, sugerir
las líneas de una agenda posible de cooperación Sur-
Sur en materia de reforma del sector justicia (III).

I. La Experiencia o la elaboración
colectiva de soluciones

La cooperación Sur-Sur cuenta con muchos
ejemplos de su desarrollo. Debo, sin embargo, hacer
una selección de entre todos ellos con el objeto de
mostrar tendencias, de sugerir líneas de avance.

a)  La reforma de la justicia penal
en América Latina

Una experiencia exitosa que creo se debe
mencionar es aquella relativa a la reforma de la
justicia penal en América Latina y en ciertos
países del Caribe.

En efecto, desde 1987, fecha en la cual se
presenta un proyecto de Código Procesal Penal para

1   Para un panorama rápido y general, cf. Conseil d’Etat, L’Infuence International du Droit Français, Rapport, París, 2001, La documentacion française, page 147 et ss.
2  El ejemplo más reciente es la jurisdicción gachacha, suerte de tribunales populares de inspiración tradicional que han comenzado a funcionar en Ruanda
desde junio del 2002.
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la justicia federal argentina, así como una Ley Orgáni-
ca Federal, prácticamente toda la región se introdujo
en un proceso de reforma de su justicia penal, desde
Guatemala, primer país en haber adoptado un Código
Procesal Penal de esta «generación», hasta República
Dominicana, por el momento, el último3.

El proceso de reforma al que hacemos men-
ción tiene dos componentes principales, uno concierne
a la organización del procedimiento para la aplicación
de la pena, mientras que el otro componente se ha
abocado a crear, reorganizar o modificar la ubicación
institucional de los actores del sistema judicial, en es-
pecial del Ministerio Público y la Defensa Pública.

En cuanto a la reforma del proceso penal, un
verdadero movimiento fue puesto en marcha, al pun-
to que, en casi siete años, al menos trece países hicie-
ron una transformación completa de su enjuiciamien-
to penal4. Como es bastante conocido, las líneas gene-
rales de la reforma del proceso penal en la región
latinoamericana se fundaron en la puesta en práctica
de un juicio oral y público (cambio de la mayor im-
portancia si se tiene en cuenta que los juicios eran,
generalmente, por escrito desde el principio hasta la
sentencia final); la investigación preparatoria a cargo
de los fiscales (y la eliminación consecuente del juez
de instrucción); un conjunto de medidas tendientes a
resolver tanto la sobrecarga de trabajo como la solu-
ción no punitiva de los conflictos (suspensión condi-
cional, oportunidad, conciliación); nuevos y más am-
plios derechos para el imputado (en particular su de-
recho a permanecer en libertad durante el proceso) y
también una capacidad más amplia de participación
para la víctima.

En materia de reforma de las instituciones
que participan en el proceso penal, cabe remarcar tam-
bién una tendencia continental en cuanto, por un lado,
la creación o el fortalecimiento de sistemas de defensa
penal para aquellos que no pueden pagarse un aboga-
do particular y, por el otro, una nueva ubicación
institucional para el Ministerio Público, con el objeto
de poner a los fiscales al abrigo de cualquier presión
del sistema político y, a la vez, de situarlo en condi-
ciones de conducir a la policía de investigación5.

Más allá del contenido de estas reformas, hay
dos elementos que es importante retener, y que hacen
a la originalidad del proceso.

En primer lugar, es interesante destacar que
este proceso en el cual la mayor parte del continente
se embarcó no puede ser comprendido en su verdade-
ra dimensión sino como un proceso interactivo. En
efecto, cualquier observador exterior puede fácilmente
pensar que cada uno de los países, teniendo en cuenta
los proyectos de sus países vecinos, formó un equipo
técnico y redactó el proyecto de código que le parecía
adecuado. Sin embargo, este proceso continental no
tuvo esa característica. Asumió, en cambio, la forma
de un proceso dialogado y dinámico.

La característica principal de este proceso con-
tinental fue que, en los hechos, todos los equipos
nacionales se conocían entre sí, tenían contactos en-
tre sí, y existieron siempre espacios formales o infor-
males de discusión entre ellos. De tal forma, cuando
el equipo hondureño redactó su Código Procesal Pe-
nal, contaba no sólo con los consejos de sus colegas
guatemaltecos o costarricenses, sino también conocía
la experiencia de -a la época- dos años de aplicación
del mismo tipo de norma en su país vecino. Lo mismo
puede decirse respecto de los dominicanos que conta-
ron con la experiencia de los bolivianos o de los vene-
zolanos; de los chilenos que contaron con los antece-
dentes argentinos; de los bolivianos del trabajo de los
costarricenses; y los ejemplos siguen. Hoy en día, don-
de las reformas se encuentran en el estadio de la eva-
luación y ajuste, el intercambio continúa y el debate
es enriquecido por la experiencia.

La prueba más concluyente de cómo el debate
y la experiencia enriquecieron la creación normativa
la da el hecho de que, desde el código procesal modelo
para Iberoamérica y el código guatemalteco u hondu-
reño - a los que se podría llamar la primera genera-
ción-, pasando por los códigos de Ecuador, de Chile,
de Paraguay -la segunda generación que innova con
mayores espacios para el contradictorio pero perma-
necen tímidos respecto de otros (la etapa de investi-
gación sigue siendo muy rígida)-, pasando por Bolivia,
El Salvador y Venezuela -la tercera generación, que

3   El 2 de julio del 2002 el Senado de República Dominicana convirtió en ley un nuevo Código Procesal Penal.
4   Se trata de Bolivia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Venezuela y algunas
de las provincias de Argentina (Córdoba, Tucumán, Buenos Aires y otras).
5   En algunos países, como en Chile y en Honduras, el Ministerio Público debió ser creado ex nihilo.
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avanza introduciendo la participación ciudadana y
flexibilizando el régimen de la acción-, hasta llegar a
los códigos de República Dominicana y de las provin-
cias argentinas de Neuquén y Chubut -los más evolu-
cionados de esta serie ya que desformalizan la etapa
de investigación sin perjuicio para los derechos del
imputado-; en fin, todos ellos tienen marcas que sólo
pueden leerse y comprenderse si se toma en cuenta el
debate que existió y que existe en América Latina
respecto de la justicia penal entre los grupos protago-
nistas de las reformas en cada uno de estos países.

Quizás ésa sea la marca más importante de ese
proceso de reforma, el hecho de que se trate de una
obra colectiva6.

b) La ayuda jurídica en el Africa
subsahariana

Quiero hacer mención, como un primer ejem-
plo, del sistema de ayuda jurídica que se ha de-
sarrollado en el Africa subsahariana de habla
francesa7, porque este caso podrá ilustrarnos sobre
algunos de los aspectos relevantes de una agenda de
cooperación para el Sur.

En un contexto de pobreza extrema, de raro
acceso a la educación formal y de alto porcentaje de
población rural, no debe sorprender que el sistema
judicial en estos países está lejos de formar parte de la
realidad cotidiana8. No obstante, estos países han he-
redado el sistema napoleónico que convive con un
sistema de derecho tradicional, cuyo grado de
oficialización varía según el país de que se trate.

El sistema judicial está organizado de forma tal
que sólo una pequeña parte de su población urbana, los
más favorecidos, puede acceder al servicio judicial. El
resto de la población se encuentra excluida del sistema
formal, ya sea porque no puede pagar un abogado, no
comprende el idioma oficial del Estado, o, en fin, porque
el sistema de derecho le es culturalmente ajeno9. Como
en muchos países en desarrollo, no existe sistema oficial
de ayuda para presentar su caso ante el sistema judicial.

En ese estado de cosas, la Asociación de Mu-
jeres Juristas de Camerún (ACAFEJ) inicia, en 1991,
una experiencia pequeña para brindar asistencia jurí-
dica, en principio a las mujeres (doblemente exclui-
das, por pobres y por mujeres). Como era de prever,
este centro de ayuda jurídica tenía, como primera mi-
sión, la de colmar ese vacío existente para plantear su
caso ante el sistema judicial.

No obstante, según la estrategia de trabajo
elegida, la clínica no duda en recurrir, llegado el caso,
a las autoridades tradicionales, reconocidas o no por
el sistema oficial. En consecuencia, se da en los he-
chos el fenómeno de una técnica de litigio en dos
espacios jurídicos distintos (el oficial y el tradicional)
y que privilegia uno u otro en función del tipo de caso,
y según el interés del representado. De esta forma,
más allá de aquello que establece la ley de los Estados,
la práctica jurídica de esta clínica tiene en cuenta el
carácter plural del sistema jurídico de su país para
defender los derechos de quien viene a consultarlo.

A esta práctica de litigio en espacios jurídicos
distintos se suma una fuerte actividad de formación
de no juristas en los mismos principios en los que se
basa esta estrategia, es decir, se brindan elementos del
sistema jurídico formal, se los compara con el orden
jurídico tradicional y se preparan para comprender y
facilitar el uso de ambos sistemas.

En la medida en que las necesidades en los
demás países eran semejantes y que algunas iniciativas
comenzaban a perfilarse, la experiencia exitosa de
Camerún fue discutida y adaptada. El vehículo que
hizo posible la réplica fueron las distintas organiza-
ciones de mujeres de profesión jurídica que fueron
conformándose, también contemporáneamente, en los
países de la región. Luego, organizaciones de otro per-
fil, ligadas a la defensa de los derechos humanos, fue-
ron sumándose a esta experiencia.

Hoy en día, 40 de esas experiencias existen en
Senegal, Malí, Togo, Benín, Costa de Marfil, Burkina
Faso, Guinea (Konakry) y Níger, creadas entre 1991 y

6   Es interesante observar como los catedráticos o funcionarios de países europeos o del mundo anglosajón tienen con asiduidad cierta dificultad para
definir el “modelo” al cual las reformas latinoamericanas supuestamente responden. Hasta el momento, hay que reconocer que esta forma de analizar
el fenómeno no ha aportado ningún elemento interesante.
7 Cf., por todos, D’Almeida, Grâce; Le Droit à la Portée de Tous, L’Aide Juridique et Judiciaire en Afrique Francophone au Sud du Sahara; Lomé, Togo, 2001.
8 Sólo a título de ejemplo, en Níger, uno de los países a los que se hace referencia, el 61% de la población vive con menos de 1 dólar US por día, el 84 %
de los adultos son analfabetos, un 50 % de los niños mueren antes de cumplir 5 años y un 80 % de la población vive en zonas rurales. Cf. Informe 2001
de Desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.
9 No debe sorprender la semejanza con lo que acontece en América Central y del Sur en cuanto a las comunidades indígenas. Cf. Revista Pena y Estado
Nº 4, Justicia Penal y Comunidades Indígenas, así como lo que ocurre en Haití, cf. CPRDJ, Document de Politique Générale, Port-au-Prince, 1998.
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200010 que guardan esa particularidad. Otras experien-
cias más recientes se desarrollan también en Marruecos
y en Mauritania, también ex colonias francesas.

Con el objeto de evaluar de conjunto los re-
sultados y de establecer un espacio de intercambio, las
organizaciones involucradas crearon una Red de Clí-
nicas Jurídicas o Centros de Ayuda Jurídica, cuya re-
unión anual se realiza, en forma rotativa, en cada uno
de los países donde la experiencia se ha puesto en
marcha. Al método original de encarar el problema de
la ayuda jurídica se agrega, entonces, el espacio colec-
tivo de intercambio. Luego de la descripción de estas
dos experiencias que pueden considerarse exitosas,
una de ellas en Africa subsahariana, la otra en Améri-
ca Latina, corresponde ahora tratar de analizar las
razones de ese balance positivo.

II. Las razones de un balance positivo

Las razones a las cuales pueden atribuirse el
éxito de estas experiencias revelan dos cuestiones prin-
cipales: la primera hace tanto referencia a la proximidad
cultural como al elemento colectivo de la experiencia;
mientras que la segunda al vínculo estrecho tejido entre
la reforma de la justicia y el juego democrático.

a) La proximidad cultural y la
construcción colectiva

En la primera experiencia señalada se trata de
actores africanos quienes, habiendo experimentado
en su propio país o región, apoyan y contribuyen a
desarrollar la misma experiencia con sus colegas de la
misma región. El mismo escenario se reproduce en
América Latina.

En ambos casos, uno y otro actor comparten,
por un lado, la perspectiva que da el mirar el mundo y
los problemas propios desde un lugar geográfico co-
mún. No se trata de hacer valer un determinismo «geo-
gráfico» atávico sino simplemente de la conciencia de
ser ciudadanos de un país que cuenta menos que otros
en el concierto mundial de las naciones (mirada inter-
na) y de las expectativas que los ciudadanos de otros
países tienen a su respecto (mirada externa).

Pero la proximidad cultural no está dada prin-
cipalmente por hablar el mismo idioma, tener el mis-
mo color de piel o ser devotos de la misma religión. El
dato más importante tiene que ver con la visión com-
partida sobre el lugar que ocupa el derecho y el siste-
ma judicial en el conjunto institucional. En efecto, si
una característica común existe en los países del Sur
que es difícil encontrar en los países desarrollados, es
el quiebre que existe entre aquello que está previsto
en la ley y aquello que ocurre en la vida cotidiana11,
hecho que no tiene mayor diferencia entre, por ejem-
plo, Africa y América Latina.

Este divorcio entre el programa normativo y
la praxis se convierte, para aquellos no iniciados o,
digamos, para el observador externo desprevenido, en
una suerte de anomia. Es difícil comprender que no se
trata de tal cosa y que todos los sistemas judiciales,
incluso los más deficientes, tienen su forma de fun-
cionar, sus códigos tácitos, sus ritos, sus reglas no
escritas. Reglas no escritas que, por cierto, son más
fuertes en la medida en que lo escrito pierde su signi-
ficado material y simbólico.

La experiencia exitosa concebida y puesta en
marcha en un país que vive cotidianamente esta dife-
rencia es, en realidad, más que una experiencia exitosa,
una muestra de que ciertos comportamientos pueden
ser revertidos como producto del trabajo de los mis-
mos que lo sufren.

Esta proximidad cultural permite establecer
relaciones de intercambio entre los actores de distin-
tos países. Se trata de una relación horizontal donde
uno de ellos puede, en un primer momento, contri-
buir a que el otro identifique una solución a su pro-
blema, pero puede ser, en un segundo momento, que
aquél sea quien recibe la ayuda de éste sobre otro
aspecto del problema.

Esta proximidad cultural, en fin, propia de las
experiencias como las que hemos descrito, rompe con
el modelo de asistente/asistido, propia de la ayuda
internacional clásica, especialmente de la ayuda bila-
teral de los países europeos (salvo el caso de los países
nórdicos) y de la Comisión Europea, que contienen

10   D’Almeida, Grâce; cit. Las organizaciones involucradas son: l’Association des Femmes Juristes du Bénin (Benín), le Mouvement Burkinabé des Droits
de l’Homme et des Peuples (Burkina Faso), l’Association Camerounaise des Femmes Juristes (Camerún), l’Association de Femmes Juristes de la Côte d’Ivoire
(Costa de Marfil), la RIDD Fitila y la Association de Femmes Juristes du Niger (Níger), le Réseau Africain pour le Développement Intégré -RADI- (Senegal)
y el Centre de Recherche d’Information et de Formation pour la Femme (Togo).
11   Cf. Badie, Bertrand; L’Etat Importé, Fayard, París, 1992; en particular, páginas 197 y ss.
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duras reglas de contratación de expertos extranjeros,
que deben ser nacionales de esos países. Este método
de trabajo establece relaciones desiguales entre uno y
otro actor, entre el que sabe y el que necesita ser
informado; entre quien habla desde su experiencia en
un sistema que funciona y aquel que debe hacer es-
fuerzos para lograr adaptar su práctica al modelo pro-
puesto. Todo debate es anulado en este modelo de
cooperación y, de hecho, el país o el bloque asistente
tiene escasa capacidad de aprender de quien esta asis-
tiendo. El intercambio es imposible y la transmisión
de conocimientos se da sólo en un sentido.

En ambas experiencias presentadas, nueva-
mente, es interesante resaltar que el producto inicial
(la experiencia camerunesa y el código modelo para
iberoamérica) se transforma en la medida en que los
demás actores intervienen. Es este carácter colectivo
lo que hoy permite decir que la experiencia no perte-
nece a ninguno de los grupos involucrados sino a to-
dos ellos. Es ese carácter también el que le da un
aspecto evolutivo que ha hecho que las experiencias
en cuestión hayan superado la etapa de la concepción
y de la puesta en funcionamiento, para situarse en la
etapa de la evaluación y ajuste.

El presente colectivo de estas experiencias es
también el reflejo de un diálogo distinto entre lo téc-
nico y lo político, lo que nos lleva a preguntarnos por
la justicia y la democracia.

b) El vínculo creado entre la
justicia y el sistema democrático

Las dos experiencias en cuestión son
innovadoras desde la perspectiva técnica, pero sobre
todo lo son si se las analiza desde una perspectiva polí-
tica. En efecto, se trata de perspectivas innovadoras en
tres sentidos: respecto de la relación Derecho-Estado,
de la creación de nuevos equilibrios institucionales y de
la aparición de nuevos actores sociales.

En cuanto a la primera cuestión, la experien-
cia africana es contundente en el sentido de mostrar
que la praxis social en materia de regulación es más
vasta y diversa que la propuesta por el orden jurídico
oficial, que es absurdo aferrarse a la idea de que a un
Estado corresponde un solo orden jurídico. En efec-
to, mientras que el orden jurídico de un Estado cual-
quiera, por principio, niega la existencia de todo otro
orden jurídico concurrente, las clínicas jurídicas se

hacen eco de la práctica social que recurre a ambos
órdenes jurídicos, según la situación dada.

El reconocimiento de la práctica social y, por
tanto, de ese orden jurídico no oficial es, entonces, la
forma elegida para reducir la distancia entre el mode-
lo normativo y la praxis. Esta experiencia demuestra
que es posible y que, cuando la práctica social lo im-
pone, es deseable que un mismo Estado cuente con
más de un orden jurídico.

En cuanto a lo segundo, un nuevo equilibrio
institucional es aquel instaurado por la reforma de la
justicia penal en América Latina. En efecto, la reforma
del proceso penal operó, tal como señalé, una apertura
hacia el público de los juicios y, además, una separa-
ción de funciones entre los actores, funciones que an-
tes estaban concentradas en un solo actor (el juez ins-
tructor) y ocultas en un expediente judicial. Esta do-
ble ruptura, cultural y funcional, dio un nuevo sentido
al rol de cada uno de los actores, y los responsabiliza
parcialmente del resultado final de un proceso. Junto
con la reforma del proceso penal, se puso en marcha
una reforma orgánica que, en general, otorga mayor
independencia a los actores judiciales, en especial al
Ministerio Público, respecto del poder político.

Redistribución de roles en el proceso y una
nueva situación institucional, estos dos factores otor-
garon un dinamismo distinto a las instituciones ligadas
al sector justicia. En efecto, mientras anteriormente la
proactividad para llevar adelante un juicio era espera-
da del juez instructor, actualmente dos nuevos acto-
res, el Ministerio Público y la policía de investigación
salen de su ostracismo para ocupar un lugar nuevo. De
ahora en más, la responsabilidad de dar dinamismo a la
justicia recae sobre el sistema de investigación, tarea
que se realiza bajo el control de un juez.

La presión social de investigar los delitos y
determinar los responsables, reclamo que, durante este
tiempo ha aumentado, no se diluye más en varios y
anónimos jueces de instrucción, sino que esta respon-
sabilidad tiene ahora nombre y apellido y esa autori-
dad, el jefe del Ministerio Público, responde ante la
autoridad política y ante la opinión pública sobre los
resultados de su trabajo.

El juego democrático también se ha visto
modificado en los países latinoamericanos, por el hecho
de que estas reformas han abierto mayores posibilidades



de participación de las víctimas en los procesos penales.
En efecto, la víctima tiene, en algunos casos, facultades
autónomas de persecución o tiene herramientas más
fuertes para provocar la actuación del sistema de justicia.
Un crecimiento notable de la actividad judicial de las
víctimas ha convertido al sistema judicial en una arena
política más, la cual, lejos de falsear el juego
democrático, le ha dado un mayor dinamismo.

La separación de funciones dentro del sistema
de justicia y la mayor cuota de participación de las
víctimas terminan por configurar un nuevo sistema
de controles y de contrapesos entre las instituciones y
entre las instituciones y los particulares.

Por último, las experiencias en cuestión se
apoyan, ambas, en la aparición de nuevos actores en el
debate sobre el sistema judicial.

En efecto, durante mucho tiempo reservado
al campo de lo técnico-jurídico, la reforma del dere-
cho y de la justicia es testigo de la aparición de nuevos
actores tanto fuera como dentro del sistema judicial.

En cuanto a los nuevos actores fuera del siste-
ma judicial, la experiencia africana muestra como las
clínicas jurídicas establecen una doble dinámica nueva:
por un lado, brindan la posibilidad de que aquellos tra-
dicionalmente excluidos de una solución judicial pue-
dan acceder en condiciones razonables y, por el otro,
incorporan a la estrategia de litigio a las autoridades
tradicionales de las comunidades, provocando que se
pronuncien sobre ciertos asuntos y obligando al sistema
tradicional a plantearse nuevos problemas y soluciones.

La experiencia latinoamericana, en especial en
cuanto a las nuevas y mayores posibilidades de las víc-
timas, demuestra que el activismo de las agrupaciones
de derechos humanos, de defensa de los derechos de las
mujeres, del medio ambiente, y otros, tienen una gran
capacidad de poner en crisis el sistema de derecho vi-
gente y de provocar decisiones favorables al reconoci-
miento de derechos sociales o de grupo.

En cuanto al surgimiento de actores dentro
del sector judicial -tradicionalmente más resistentes a

cualquier cambio- es dable destacar que mientras los
abogados y las universidades tardaron en participar en
los procesos de reforma, los jueces y magistrados se
involucraron más de fondo y de una manera particu-
lar: a través de asociaciones o sindicatos que entrela-
zan la reivindicación sectorial con la custodia de las
reglas que aseguran la independencia de la justicia12.

Todos los procesos de reforma en América
Latina se han apoyado en mayor o menos medida en la
fuerte participación de una o varias organizaciones
sociales, quienes han acompañado las reformas con
distintos grados de involucramiento. Esto ha permiti-
do darle al proceso mayor legitimidad y el consenso
social necesario para brindarle continuidad13.

Es evidente, entonces, que el contenido técni-
co de estas experiencias no basta para comprenderlo en
toda su dimensión. Es su perfil político, traducido en
un nuevo equilibrio institucional y el surgimiento de
nuevos actores en el debate lo que explica la originali-
dad y el balance positivo de tales experiencias.

Tomando en cuenta el relato de las experiencias
positivas así como el análisis de las razones de tal balan-
ce, sólo resta preguntarse sobre la agenda futura de la
cooperación Sur-Sur en materia de reforma de la justicia.

III. ¿Cuál es la agenda futura para
la cooperación Sur-Sur en materia
de reforma de la justicia?

La propuesta de una agenda futura para la
cooperación Sur-Sur debe responder a dos requisi-
tos previos. En primer lugar, debe estar al servicio
de la profundización de los resultados obtenidos hasta
el presente, es decir, debe ser una agenda que surja
de la experiencia compartida. En segundo lugar, debe
reflejar el contenido mínimo aplicable para, al me-
nos, las dos regiones del mundo a las que se hizo
referencia hasta el momento, es decir, América Lati-
na y Africa subsahariana. Es preciso limitarse a un
contenido mínimo común para que cada región y
cada país introduzcan sus propias agendas, adapta-
das al medio local.

12  Si bien los jueces y magistrados se han organizado, en algunos países, desde hace tiempo como asociaciones profesionales, éstas asumen un carácter
nuevo en estos últimos tiempos: el de defender la independencia judicial contra los abusos del poder político. Este es el caso, por ejemplo, de la Red
Centroamericana de Jueces para la Democratización de la Justicia, creada en el 2001 en Guatemala.
13  Hay varios ejemplos de organizaciones sociales que han acompañado procesos de reforma en América Latina, tales como el INECIP de Paraguay, el ICCPG de Guatemala,
FINJUS en República Dominicana, FESPAD en El Salvador, entre otros, o lo que está ocurriendo actualmente con el Forum Citoyen pour la Réforme de la Justice en Haití.
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Ambos requisitos deben, además, intentar
promover el intercambio entre una y otra región del
Sur, contactos que, hasta el momento, han sido prác-
ticamente inexistentes, a pesar de una mayor proxi-
midad cultural entre ambos continentes que entre ellos
y los países desarrollados. La proximidad cultural se
verifica, no ya en el compartir una misma historia,
sino antes bien en el de compartir un mismo presente,
es decir, en la muy parecida relación de estas socieda-
des respecto del derecho y la justicia, en particular, y
en la distancia existente entre el programa normativo
y la praxis.

De la experiencia anterior pueden despren-
derse los objetivos de esta agenda mínima: reducir la
exclusión, contribuir a la solución pacífica de conflic-
tos y contribuir al fortalecimiento del modo de vida
democrático.

a) Reducir la exclusión

Tanto en el continente más pobre del planeta
-Africa- como en aquél donde la diferencia entre los
más ricos y los más pobres es la mayor del planeta -
América Latina-, no cabe duda alguna de que es prio-
ritario que toda la población pueda acceder a los bie-
nes mínimos para asegurar una vida digna. Además,
por cierto, ningún plan de crecimiento en los países en
desarrollo es sustentable si no puede contar con la
participación de la mayoría de su población.

Por cierto, la pobreza es una de las más graves
fuentes de exclusión. Un programa de cooperación
Sur-Sur en materia de reforma de la justicia puede
contribuir a establecer prácticas comunes para supe-
rar las barreras económicas para, por ejemplo, permi-
tir un adecuado acceso de la población a la justicia,
mejorar la distribución geográfica del sistema judicial
con iniciativas creativas o avanzar sobre el reconoci-
miento de sistemas tradicionales, generalmente me-
nos costosos y más eficaces.

Pero la pobreza no es la única fuente de ex-
clusión en nuestros países. Existen muchas formas de
exclusión cultural que, por cierto, han motivado, so-
bre todo a partir de los años ´80, una serie de movi-
mientos identitarios, de los cuales algunos han toma-

do características violentas14. El derecho y el orden
institucional son, claro está, un producto cultural y la
forma en que la justicia se imparte responde también
a cánones propios de un ámbito cultural. Desde siste-
mas basados en la responsabilidad individual y en la
respuesta punitiva en medio de culturas que privile-
gian la solución colectiva y reparadora, pasando por
sistemas judiciales que se empeñan en utilizar el idio-
ma del colonizador (o del grupo étnico dominante)
donde los usuarios del sistema judicial hablan otro
idioma; no creo que los sistemas de derecho de los
países del Sur hayan dado muestras suficientes de ima-
ginación para incorporar la realidad cultural plural
que existe en esos países.

En el mismo sentido, una política de reforma
del sector justicia debe transformar toda práctica que
agrave las condiciones de marginación, esta vez so-
cial, por una de integración. Por ejemplo, ciertas prác-
ticas policiales en áreas urbanas están dirigidas a redu-
cir el impacto del comportamiento criminal a ciertos
barrios o colonias, creando así ciertos ghettos urbanos,
zonas sin ley donde la policía no entra. Este tipo de
políticas profundiza la estigmatización y la
marginación de toda la población que vive en esas
zonas y la falta de protección de sus habitantes.

En fin, la reforma de la justicia tiene la posi-
bilidad y el deber de contribuir a reducir todo nivel de
exclusión (económico, cultural, social). La reflexión
entre los actores del Sur y su práctica pueden contri-
buir a mejorar las condiciones de vida de la población.

b) Contribuir a la solución pacífica
de conflictos

Mientras que la discusión de los juristas de los
países del Sur ha dado suficientes muestras de estar al
tanto de la última jurisprudencia de los tribunales
franceses o alemanes o al corriente de las discusiones
dogmáticas más acabadas, poco existe en materia de
estudios sobre la conflictividad. En síntesis, el siste-
ma de regulación de conflictos se elabora, en los paí-
ses del Sur, sin un verdadero conocimiento del tipo de
conflictos que existen en esas naciones. O peor aún, a
veces se conoce la fuente de la mayor parte de los
conflictos pero, al no encontrar en algún modelo ex-

14   Piénsese, por ejemplo, en el conflicto entre tutsis y hutus en la región de los grandes lagos africanos, o en el desmembramiento de la ex Yugoslavia.
Con otras características, pero siempre ligado a la reivindicación cultural o identitaria están los movimientos indigenistas en América Latina, incluyendo,
dentro de éstos, al Movimiento Zapatista.
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terno una respuesta para copiar, se deja sin solución el
problema o las soluciones elegidas forman posterior-
mente parte de un problema nuevo15.

En este sentido, los países del Sur deben avan-
zar sobre la identificación de los tipos de conflictos,
de su frecuencia, de las razones que los favorecen o
que impiden un arreglo no violento, para luego inten-
tar una solución imaginativa y eficaz.

Una política para contribuir a solucionar con-
flictos, debe, a mi juicio, tener presente dos elemen-
tos. En primer lugar, toda discusión relativa a la ven-
taja de un modelo u otro de administrar justicia (en
general la discusión se limita a los modelos anglosajón
y al romano-germánico) es superflua y no hace más
que oscurecer el verdadero debate sobre cómo solu-
cionar problemas. Los países del Sur (sus juristas y
responsables políticos) deben remplazar el debate so-
bre qué modelo seguir, por el de cómo solucionar el
problema.

En segundo lugar, la política que busca con-
tribuir a solucionar conflictos debe saber echar mano
de los distintos sistemas de regulación social. Así como
la experiencia africana que se ha mencionado lo de-
muestra, no hay razón para que un solo orden jurídico
sea exclusivo respecto de otros en un Estado. Un
sistema socialmente aceptado tiene más condiciones
de arribar a soluciones posibles para reducir los nive-
les de conflictividad. Una política judicial para los
países del Sur dirigida a solucionar conflictos puede
ser desplegada desde varios espacios jurídicos simul-
táneamente.

c) El fortalecimiento del modo de
vida democrático

Ambas experiencias señaladas muestran, por
un lado, el carácter colectivo de la reflexión y de su
puesta en marcha y, por otro lado, la importancia que
reviste la participación de varios actores, tanto profe-
sionales como sociales, en los procesos reformistas.

Lo que es importante destacar, en ambos ca-
sos, es que en los países del Sur, donde no existen
sistemas judiciales que sean el resultado de un consen-
so elaborado y validado a lo largo de muchos años de
vida institucional, la construcción de un nuevo siste-
ma judicial se realiza en paralelo y simultáneamente
con la construcción de la democracia misma. En efec-
to, en los países del Sur, el proceso de concepción, de
diseño y de la puesta en marcha de un nuevo sistema
judicial es tan importante como el resultado final que
se obtendrá.

En consecuencia, todo proceso de reforma
judicial en los países del Sur debe, por un lado, tener
plena conciencia del diálogo necesario entre los as-
pectos técnicos y políticos del proceso, esto es, no es
ni posible ni deseable que un proceso reformista se
reduzca a una grupo de excelentes juristas. Es esencial
hacer todos los esfuerzos necesarios para construir,
alrededor de la agenda de la reforma judicial, una
agenda de discusión social, poner en marcha un deba-
te de terreno sobre estos temas, accesible a todos los
actores sociales interesados.

La agenda de cooperación Sur-Sur necesita,
para ser exitosa, ser portadora de una visión concilia-
dora entre lo técnico y lo social, entre lo técnico y lo
político; debe compartir las herramientas para que
este debate se lleve a cabo y crear las condiciones de
un diálogo amplio sobre la justicia.

* * *

15   No puedo dejar de mencionar como ejemplo de ésto, a los conflictos ligados a la propiedad de la tierra. En efecto, en algunas regiones los crímenes
contra las personas son particularmente intensos (homicidios y lesiones). Claro está, se sabe que esos problemas son la consecuencia de problemas de tierras
que no encuentran ningún espacio para solucionarlos: tiene más sentido, en estos casos, intentar una solución para el problema de tierras que invertir en
el fortalecimiento de la justicia penal.
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Creo que hay suficientes elementos para
concluir que las relaciones horizontales que se
establecen en los contactos entre actores del Sur son
mucho más eficaces y ricas que las que se ponen en
marcha en la cooperación tradicional, en la medida en
que, en principio, no existe entre ellos una relación
que podamos llamar de asistente/asistido. Este cuadro
de situación se da, incluso, cuando los contactos entre
los actores del Sur se realizan en el marco de un
programa de cooperación de una agencia multilateral
o, incluso pero más raramente, bilateral.

No obstante, los ejemplos que se han
desarrollado en este texto son experiencias de
cooperación Sur-Sur pero intrarregionales. En efecto,
las experiencias de cooperación entre distintas regiones
del Sur, en particular en materia de reforma de la
justicia, son prácticamente inexistentes, más allá de la
esporádica visita de un actor de una región a otra.

A pesar de ello, existen razones que abogan a
favor de un intercambio de este tipo y que se vinculan,
justamente, con los ejemplos que han sido presentados.

En efecto, América Latina tiene una
experiencia reciente importante en cuanto a la reforma
de su justicia, especialmente la justicia penal, que se
ha fundado en una amplia participación de actores del
sistema judicial pero también de otros actores sociales.
En cambio, la región continúa negando su carácter
culturalmente plural y los órdenes jurídicos indígenas
no tienen todavía espacio de reconocimiento.

En Africa subsahariana, el proceso es, de al-
guna manera, inverso. Mientras los países han experi-
mentado y siguen haciéndolo sobre las distintas solu-
ciones posibles para relacionar y hacer convivir los
órdenes jurídicos estatales y tradicionales, los africa-
nos buscar dar estabilidad a sus sistemas democráti-
cos, en los cuales el sistema judicial cumple una im-
portancia mayor.

Nuevamente, más allá de las diferentes histo-
rias y culturas, la estrecha relación entre la construc-
ción de la democracia y la esperanza de que el sistema
judicial acompañe esta urgencia, estimulan la idea de
la necesidad de crear espacios comunes de reflexión y
de acción entre los actores del Sur, aunque sean de
distintas regiones de la parte pobre del planeta.
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ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA

ADOPTÓ CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO

Los cancilleres del hemisferio, reunidos
en Bridgetown, Barbados, con ocasión de la
Asamblea General de la Organización de Esta-
dos Americanos (OEA), adoptaron la Conven-
ción Interamericana contra el Terrorismo.

La convención fue suscrita por treinta
Estados miembros, en tanto otros cuatro anun-
ciaron que lo harían tan pronto sus países fi-
nalizaran los trámites de rigor. Según señala
un comunicado oficial, esta Convención intenta
prevenir el financiamiento del terrorismo, for-
talecer los controles en las fronteras y aumen-
tar la cooperación entre las autoridades en los
diferentes países, entre otras medidas.

El trigésimo segundo período ordinario
de sesiones de la Asamblea General de la OEA
se desarrolló del 2 al 4 de junio pasado. En la
oportunidad, los ministros de Relaciones Exte-
riores de la región analizaron el proyecto de
Declaración Americana sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas; instaron a los Estados
miembros a ratificar la Corte Penal Internacio-
nal, y discutieron diversas materias de interés
regional como la cuestión de las Islas Malvinas,
un informe sobre el problema marítimo de Bo-
livia; la limitación de gastos militares y su
reconversión en dividendos para la paz; un es-

tudio sobre los derechos y la atención de las
personas sometidas a cualquier forma de de-
tención y reclusión; otro estudio sobre el acceso
de las personas a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos; y el seguimiento y desarro-
llo de la Carta Democrática Interamericana,
adoptada en Lima, Perú, el 11 de septiembre
del año pasado.

La Asamblea General de la OEA eli-
gió a George Thomson, de Canadá, como
nuevo miembro del Consejo Directivo del
Centro de Estudios de Justicia de las Améri-
cas (CEJA), y reeligió a Karl Hudson-Phillips,
de Trinidad y Tobago, como integrante de
la misma entidad.

Otras autoridades elegidas por los can-
cilleres fueron el jurista brasileño Joao
Grandino Rodas, reelegido como miembro del
Comité Jurídico Interamericano (CJI); y Luis
Marchand Stens, de Perú, y Alonso Gómez
Robledo, de México, como integrantes de ese
órgano consultivo de la OEA, con sede en Río
de Janeiro, Brasil.

Este es el quinto período de sesiones
de la Asamblea General de la OEA que se rea-
lizará en un país del Caribe. Antes de Barba-
dos, otras reuniones de cancilleres de las Amé-
ricas tuvieron lugar en Grenada (1977), Santa
Lucía (1981), Bahamas (1992) y Haití (1995).

El documento completo con todas las
resoluciones adoptadas en el principal foro
político del continente, está disponible, en
inglés y español, en: http://www.oas.org 
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El 1º de julio de este año entró en vi-
gencia el Estatuto de Roma que crea la Corte
Penal Internacional (CPI), el primer tribunal en
su género de carácter permanente con compe-
tencia para juzgar a los individuos acusados
de genocidio, crímenes de guerra y crímenes
de lesa humanidad.

Se estima un período aproximado de
doce meses para que la Corte esté en condicio-
nes de investigar los primeros casos, según un
reporte de la Coalición de ONGs que abogó
por la creación de este Tribunal. Según la mis-
ma fuente, durante ese período, tendrán lugar
varios eventos, entre ellos, las reuniones de la
Asamblea de los Estados Partes, órgano con-
formado por los países ratificantes, y la elección
de los primeros dieciocho magistrados y el Fis-
cal. El comunicado precisa que la Corte será in-
augurada oficialmente en febrero de 2003.

La CPI estará formada por dieciocho
jueces elegidos por mandatos de nueve años,
más un equipo de fiscales e investigadores.

El 20 de junio pasado, en tanto, Brasil
se convirtió en el segundo país de habla por-
tuguesa y el Estado número sesenta y nueve a
nivel mundial en depositar su instrumento de
ratificación del Estatuto de Roma. Otros tres
países latinoamericanos formalizaron su rati-
ficación en los días siguientes. Bolivia, el 27

de junio; Uruguay, el 28; y Honduras el 1º de
julio. Todos ellos podrán participar con dere-
cho a voto en la Asamblea de Estados Parte
de este tribunal.

También en junio, en Montreal, Cana-
dá, más de 350 abogados defensores de 48
países acordaron crear una organización inter-
nacional de la orden que se encargaría de re-
presentar y asistir legalmente a las personas
acusadas ante el TPI.

La Corte Penal Internacional sólo tendrá
competencia para establecer responsabilidad
penal individual y no de Estados, como ocurre,
por ejemplo, con la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, que resuelve sobre el cum-
plimiento de las obligaciones de los Estados
Partes, surgidos de la Convención Americana
de Derechos Humanos.

Aun cuando la CPI será el primer tribu-
nal de este tipo con carácter permanente, des-
de 1945 a la fecha se han creado al menos
cuatro cortes internacionales temporarias ad
hoc con capacidad para juzgar delitos seme-
jantes. En Nuremberg, para los jerarcas del Par-
tido Nazi; en Tokio, para los generales y ex mi-
nistros japoneses acusados del conflicto en la
región del Pacifico; en La Haya, Holanda, para
los crímenes en la ex Yugoslavia y en Arusha,
por el genocidio en Ruanda. 

CORTE PENAL INTERNACIONAL ENTRÓ EN VIGOR

Entre el 10 y el 13 de marzo tuvo lugar
en Puerto España, Trinidad y Tobago, la Cuar-
ta Reunión de Ministros de Justicia o de Minis-
tros o Procuradores Generales de las Améri-
cas, evento conocido en la comunidad
interamericana por la sigla REMJA.  El tema
central del encuentro fue la cooperación jurí-
dica y judicial en la lucha contra la delincuen-
cia organizada transnacional y el terrorismo.
Los Ministros de Justicia y Procuradores Gene-
rales analizaron, asimismo, el avance en mate-
rias de interés regional como, entre otras, la
extradición y asistencia jurídica mutua, el deli-
to cibernético y el perfeccionamiento de la ad-
ministración de justicia. En este caso, se discu-
tieron fórmulas para continuar la promoción
de medios alternativos de resolución de con-
flictos. Durante la reunión en Puerto España,
Juan Enrique Vargas, director ejecutivo de CEJA,
presentó un informe de las actividades realiza-
das por la entidad en su primer año de funcio-
namiento y su plan de trabajo 2002.

La primera Reunión de Ministros de Jus-
ticia de las Américas (REMJA-I) se realizó en
diciembre de 1997, en Buenos Aires, Argenti-
na. La segunda; en marzo de 1999, en Lima,
Perú y la tercera, en marzo de 2000, en San
José, Costa Rica.

EN TRINIDAD Y TOBAGO
MINISTROS DE JUSTICIA DE LAS
AMÉRICAS REALIZARON
CUARTA REUNIÓN HEMISFÉRICA



n

noticiasnoticias

La investigación de los mecanismos de
selección, designación y remoción de magistra-
dos en Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú y El
Salvador, es el eje central del proyecto «Evalua-
ción sobre el funcionamiento de los Consejos
de la Magistratura», impulsado por el Instituto
de Estudios Comparados en Ciencias Penales y
Sociales (INECIP), con apoyo de la Fundación
Konrad Adenauer. El 19 de abril pasado se rea-
lizó en Buenos Aires el primer taller regional de
este proyecto. En la oportunidad, se delimita-
ron los ejes de la investigación y se trabajó en la
confección de la matriz de evaluación. La elabo-
ración de los informes nacionales se inició el 15
de mayo, y sus resultados serán presentados a
partir de octubre. La investigación, iniciada en
Argentina en 2000 y ampliada actualmente a
los demás países indicados arriba, es dirigida
por Sebastián Tedeschi. En tanto, los equipos
nacionales los integran Demián Zayat, Faustino
Locria, Gonzalo Bueno, Soledad Pujó y Verónica
Torgovnick (INECIP, Argentina); Victoria Rivas,
Enrique Kronawetter, Miguel Angel Urbina
(INECIP, Paraguay); Daniel Mogrovejo, Rosaly
Ledezma (CEJYP, Bolivia); Luis Francia, Rocío Gala
Gálvez (INECIP Perú); Nelson Flores y Edgardo
Amaya (FESPAD CEPES, El Salvador).

PROYECTO EVALÚA
FUNCIONAMIENTO DE LOS
CONSEJOS DE LA MAGISTRATURA
EN CINCO PAÍSES DE LA REGIÓN

Más información sobre este proyecto en:

www.inecip.org

Reunidos en Quito, Ecuador, los días
25 y 26 de marzo pasado, los representantes
de más de treinta instituciones privadas,
ONGs, fundaciones y centros de investiga-
ción de quince países del hemisferio decla-
raron formalmente constituida la Red de Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil de Justicia
de las Américas.

Esta nueva Red es impulsada por el
Centro de Estudios de Justicia de las Américas
(CEJA), a partir de una experiencia similar em-
prendida anteriormente por el Banco Mun-
dial y la Corporación Excelencia en la Justicia
de Colombia.

La reunión de Quito fue organizada
conjuntamente por la Fundación Esquel Ecua-
dor y el CEJA, con apoyo del Banco Mundial,
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
y, especialmente, la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional
(USAID). Al encuentro asistieron representan-
tes de instituciones de la sociedad civil de
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile,
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Gua-
temala, Haití, México, Panamá, Paraguay, Perú
y República Dominicana.

Durante el evento, cuyo tema central
fue la participación ciudadana en las reformas
a la justicia en las Américas, los miembros de la
Red acordaron elaborar una agenda de traba-
jo conjunta y precisar un marco de principios
comunes. Esta Declaración de Principios fue
acordada durante el mes de abril.

Asimismo, la Red cuenta ya con su si-
tio web, www.cejamericas.org/newsite/
redosc.html,  que incluye información
institucional de las organizaciones integran-
tes, una agenda de eventos y publicaciones,
y un ámbito de acceso exclusivo para los
miembros.

JUSTICIA Y SOCIEDAD CIVIL:
EN MARCHA NUEVA RED INTERAMERICANA

DE ORGANIZACIONES
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La comisión del Parlamento Latinoame-
ricano (Parlatino) encargada de estudiar las po-
líticas carcelarias en la región, reunida en Mon-
tevideo, Uruguay, analizó la conveniencia de
contar con un organismo que vigile la no viola-
ción de derechos humanos en la cárceles.

La iniciativa ya había sido propuesta du-
rante la primera reunión de esta comisión reali-
zada en Sao Paulo, Brasil, en mayo del año pa-
sado. En dicha ocasión, se planteó la necesidad
de implementar la figura del Ombudsman de
prácticas carcelarias para América Latina y el
Caribe, siguiendo el modelo de esta institución
que ya existe a nivel nacional en algunos países
como Argentina y Venezuela, entre otros.

El tema volvió a ser tratado en el se-
gundo encuentro de la comisión, celebrado
en Montevideo el 25 y 26 de abril pasado. En
la oportunidad, los parlamentarios discutie-
ron sobre los métodos de control externo de
los sistemas carcelarios, que permiten la vigi-
lancia del cumplimiento de las normas lega-
les y constitucionales destinadas a impedir la
violación de los derechos humanos. Asimis-
mo, analizaron estrategias para implementar
técnicas de participación de los reclusos en la
administración de las prisiones.

La comisión está integrada por parla-
mentarios de catorce países y es presidida
por el diputado uruguayo Daniel Díaz
Maynard, impulsor de una iniciativa similar
en su país. Según Maynard, la función esen-
cial del Ombudsman carcelario es velar por
el respeto de los derechos de los reclusos
que no están limitados por la sentencia. «Es
absolutamente imposible custodiar las cár-
celes cotidianamente; es un mundo particu-
larmente hermético, opaco, donde nos ente-
ramos de lo que pasa cuando hay un motín,
un suicidio, una quema de colchones... Siem-
pre es post facto, nunca podemos ejercer el
contralor directo. La única forma posible era
un Ombudsman», reflexionó Maynard en
una entrevista ofrecida a la radio uruguaya
El Espectador.

El Parlamento Latinoamericano o
Parlatino es un organismo regional, perma-
nente y unicameral, creado en 1964 y ac-
tualmente integrado por los parlamentos
nacionales de veintidós países de América
Latina y el Caribe. 

PARLAMENTO LATINOAMERICANO
ESTUDIA CREAR OMBUDSMAN CARCELARIO

Los representantes de las Defensorías
Penales Públicas del continente realizarán, los
días 24 al 26 octubre próximo, su segundo en-
cuentro en el nivel interamericano. La reunión
tendrá lugar en San José de Costa Rica y su
organización está encabezada por la Corte Su-
prema y la Defensoría Pública de ese país, el
Instituto Latinoamericano de las Naciones Uni-
das para la Prevención del Delito y el Tratamien-
to del Delincuente (ILANUD), y el Instituto de
Estudios Comparados en Ciencias Penales y
Sociales (INECIP). En el encuentro se someterá a
discusión la constitución formal de la Asocia-
ción Interamericana de Defensorías Públicas,
acordada en Santiago de Chile, en noviembre
del año pasado, durante el primer encuentro
hemisférico de estas instituciones. A esa prime-
ra reunión asistieron más de sesenta delegados
extranjeros provenientes de dieciocho países de
la región. El encuentro fue organizado conjun-
tamente por la Defensoría Penal Pública de Chi-
le, la Agencia Alemana de Cooperación Técnica
(GTZ), el Instituto de Estudios Comparados en
Ciencias Penales y Sociales (INECIP), y el Centro
de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA).

Más detalles del encuentro en Costa Rica,

cuyo nombre oficial es Primer Congreso de la Aso-

ciación Interamericana de Defensorías Públicas,  en:

http://www.poder-judicial.go.cr/congresodefensas

DEFENSORÍAS PÚBLICAS
REALIZARÁN EN OCTUBRE
SEGUNDO ENCUENTRO
INTERAMERICANO
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En Buenos Aires, los días 17 y 18 de
abril, se realizó la primera reunión de trabajo
del proyecto «Política Criminal en el
Mercosur». Este proyecto es coordinado por
el Instituto de Estudios Comparados en Cien-
cias Penales y Sociales (INECIP) y auspiciado
por CEJA. Su objetivo es uniformar el trata-
miento jurídico de temas complejos y relevan-
tes para la región, a partir de tres tareas espe-
cíficas: 1) identificar y proponer las líneas de
una armonización legislativa en el ámbito del
Mercosur, en materia de los delitos de tortura
y de corrupción; 2) evaluar los sistemas de
control para la prevención de los delitos de
tortura y corrupción y proponer líneas para el
fortalecimiento o reforma de estos mecanis-
mos, y 3) identificar los obstáculos para la
persecución penal y sanción de los delitos de
tortura y corrupción y proponer políticas para
su superación.

La investigación se realizará por equi-
pos locales en Argentina, Brasil, Paraguay y
Uruguay. En Brasil, colaborará con INECIP el
Núcleo de Pesquisas da Posgraduaçao de la
Facultad de Derecho de la Universidad Fede-
ral de Paraná; en Paraguay, el Instituto de
Estudios Comparados en Ciencias Penales y
Sociales de Paraguay, INECIP-Paraguay; y en
Uruguay, el Centro de Estudios Penales Ade-
la Reta de la Universidad Nacional de Uru-
guay. También la Unidad Mixta de Investiga-
ción de la Universidad de París I Pantheón-

POLÍTICA CRIMINAL EN EL MERCOSUR

Sorbonne prestará asistencia técnica en la
elaboración de la metodología de investiga-
ción y en la presentación de las conclusiones
y recomendaciones.

El objetivo del proyecto es abrir el de-
bate y la investigación para fortalecer la adop-
ción de políticas comunes en los ámbitos ya
existentes.

Los informes nacionales serán discu-
tidos en un seminario que tendrá lugar en
septiembre próximo. El proyecto es financia-
do con aportes del gobierno de Francia y de
instituciones locales.

La Suprema Corte de Justicia de Uru-
guay aprobó, el pasado 26 de junio, el Proyec-
to de Convenio de Cooperación entre ese or-
ganismo y el Centro de Estudios de Justicia de
las Américas (CEJA).

Un acuerdo en los mismos términos de
cooperación bilateral con CEJA también fue
aprobado recientemente por la Procuraduría

General de la República de los Estados Unidos
Mexicanos. En ambos casos, el texto del conve-
nio establece un marco general de cooperación
para el desarrollo y cumplimiento de activida-
des conjuntas. A través del convenio, las entida-
des firmantes se comprometen, entre otros
puntos, a patrocinar conjuntamente conferen-
cias, seminarios, talleres y otros encuentros aca-
démicos o eventos sobre justicia; coordinar ta-
reas de interés mutuo; mantener un intercam-
bio regular de la información que expresamen-
te acuerden y ejecutar proyectos conjuntos.

CEJA ha suscrito convenios de esta mis-
ma naturaleza con las Cortes Supremas de Ar-
gentina, Costa Rica y Chile, con el Consejo de
la Magistratura de Argentina, con los Ministe-
rios Públicos de Argentina, Chile, Ecuador y
Uruguay, y con la Secretaría General de la OEA.
Estos convenios constituyen una base jurídica
de enorme importancia para el cumplimiento
de una de las principales tareas que el sistema
interamericano encomendó a CEJA: esta es, la
de facilitar el intercambio de la información y
otras formas de cooperación técnica, y contri-
buir así a elevar la calidad de las políticas públi-
cas en el área de la justicia en los países del
hemisferio en una perspectiva regional.

En ese contexto, CEJA también ha fir-
mado acuerdos de cooperación para activida-
des específicas con la Universidad Católica del
Perú, con el Centro de Investigación y Docen-
cia Económicas (CIDE) de México y con el Insti-
tuto de Estudios Judiciales Hernán Correa de
la Cerda (IEJ) de Chile.

SUPREMA CORTE DE URUGUAY
Y PROCURADURÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA DE MÉXICO
APROBARON CONVENIO DE
COOPERACIÓN CON CEJA
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Expertos gubernamentales del hemis-
ferio se reunieron en Washington para exa-
minar el proceso de evaluación que medirá el
progreso de la lucha contra la corrupción en
las Américas.

En el encuentro, realizado en la sede
de la OEA entre el 20 y el 25 de mayo pasado,
los participantes analizaron la metodología y
el cuestionario que permitirá indagar los es-
fuerzos emprendidos por los países para cum-
plir con lo dispuesto en la Convención
Interamericana contra la Corrupción. Dicha
convención, la primera en su género a nivel
internacional, fue adoptada en 1996 y hasta
ahora ha sido ratificada por veinticinco paí-
ses. Entre otros puntos, establece que los Es-
tados parte adopten medidas para erradicar
la corrupción. Por ejemplo, que altos funcio-
narios públicos declaren sus bienes y que los
gobiernos aseguren claridad en las compras e
imparcialidad en las políticas de empleo.

La creación del mecanismo para medir
el progreso en la lucha contra la corrupción es
un mandato adoptado por los Presidentes y
Primeros Ministros de la región en la Tercera
Cumbre de las Américas, celebrada en abril
del año pasado en Quebec, Canadá. Su pues-
ta en marcha comenzó en enero de este año,
con la primera reunión de expertos, represen-

tantes de los países que han ratificado la con-
vención. En dicha reunión se estableció la
metodología para llevar adelante el proceso
de evaluación. A través de este mecanismo se
recopilarán sistemáticamente datos de los
países y se formularán recomendaciones para
mejorar la lucha contra la corrupción. Cada
país será evaluado colectivamente por los otros
Estados sobre la base de sus respuestas a un
cuestionario formal. 

EXPERTOS REGIONALES EXAMINAN AVANCES
EN EL PROCESO ANTICORRUPCIÓN

El Director Ejecutivo de CEJA, Juan En-
rique Vargas, realizó una visita oficial de cinco
días a diversas instituciones del sector judicial
de Francia realizó, tras recibir una invitación
del gobierno de ese país. El propósito de la
visita, que tuvo lugar del 24 al 28 de junio en
las ciudades de París y Dijon, fue conocer el
funcionamiento del sistema de justicia fran-
cés y explorar las posibilidades de coopera-
ción entre las instituciones judiciales de ese
país y el Centro de Estudios de Justicia de las
Américas (CEJA), en favor de los procesos de
reforma judicial en la región interamericana.

En la oportunidad, el Director Ejecuti-
vo de CEJA sostuvo diversos encuentros y re-
uniones con autoridades de, entre otros, el
Servicio de Asuntos Europeos e Internaciona-
les del Ministerio de Justicia de Francia, la
Oficina de Secretarios de Tribunales de París,
la Escuela Nacional de la Magistratura, el Tri-
bunal de Apelación de París y el Servicio Cen-
tral de Prevención de la Corrupción.

«Nuestra visita se centró básicamente
en conocer el sistema de justicia francés, pun-
tualmente en los aspectos de gestión judicial,
sistema procesal, capacitación y cooperación»,
precisó Vargas. Sobre este último aspecto, el
Director Ejecutivo de CEJA señaló que el go-
bierno de ese país «está muy interesado en
implementar la cooperación en el área jurídi-
ca entre Francia y América Latina». Adelantó,
en este sentido, que los encargados del área
de cooperación del Ministerio de Justicia fran-
cés están evaluando la posibilidad de contar
con una oficina permanente para esos efec-
tos en la región. Vargas, por su parte, propu-
so la colaboración de CEJA para la
implementación de dicha iniciativa.

GOBIERNO DE FRANCIA
PROYECTA DESARROLLAR
COOPERACIÓN JURÍDICA
CON AMÉRICA LATINA
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El 21 y 22 de agosto se realizará, en
Santiago de Chile, el seminario internacional
“Experiencias de Reformas a la Gestión Judi-
cial: Proyectos y Resultados”.

La actividad está dirigida a jueces
involucrados en funciones administrativas, y
a empresas y profesionales de la administra-
ción con experiencia en la gestión de tribuna-
les (court managers). En la oportunidad, se
analizarán tópicos como la profesionalización
de la gestión de tribunales, la centralización
de funciones a economías de escala
(megadespachos), y la incorporación de tec-
nología para el manejo de casos.

Parte central del evento será la exposi-
ción, análisis y perspectivas futuras de expe-
riencias concretas de reformas a la gestión ju-
dicial implementadas en países como Cana-
dá, Estados Unidos, Inglaterra, España, Costa
Rica, Venezuela y Chile, entre otros.

También se realizarán paneles de dis-
cusión sobre los aspectos más controversiales
y relevantes de estas reformas, a saber: los
megadespachos judiciales como modelo de
gestión; la informática al servicio de la gestión
judicial; y la inserción de los administradores
de tribunales en la organización judicial.

El evento es organizado por CEJA y
patrocinado por el Banco Interamericano de
Desarrollo, el Instituto del Banco Mundial,
la Corte Suprema de Justicia de Chile, el Mi-
nisterio de Justicia y la Academia Judicial de
ese mismo país. Asimismo, cuenta con aus-
picios de la Agencia de los Estados Unidos
para el Desarrollo Internacional (USAID), el
British Council y la Embajada de Estados
Unidos en Chile.

Todos los detalles de este evento (pro-
grama, contenidos, metodología, ficha de ins-
cripción y otros), pueden consultarse en:
http://www.cejamericas.org/seminariogestion

SEMINARIO INTERNACIONAL ANALIZARÁ
EXPERIENCIAS REGIONALES DE REFORMAS A LA GESTIÓN

JUDICIAL E INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS
EN LA ADMINISTRACIÓN DE TRIBUNALES



agendaagendaIII ENCUENTRO Y SIMPOSIO
INTERNACIONAL DE LA RED
LATINOMERICANA DE
ANTROPOLOGÍA JURÍDICA

«PLURALISMO JURÍDICO:
PRESENTE Y FUTURO»

El I I I  Encuentro de la Red
Latinoamericana de Antropología Jurídica
tiene como principal objetivo dar continuidad
a las actividades académicas que cientistas
sociales -antropología, sociología y derecho-
y representantes de organizaciones indígenas
y otras comunidades discriminadas, han
venido real izando para fortalecer el
intercambio sobre la realidad sociocultural y
jurídica en América Latina y promover y apoyar
el reconocimiento y la valoración por parte
de los Estados nacionales de los derechos de
los pueblos indígenas y otros grupos étnicos
discriminados.

Este espacio de encuentro pretende un
intercambio interdisciplinario de conocimientos
en torno a contextos donde la diversidad
cultural y étnica son agredidas, con la finalidad
de analizar la viabilidad de un proyecto de
pluralismo jurídico que reconozca la
heterogeneidad cultural y jurídica del orden
legal nacional y permita, al mismo tiempo, la
coexistencia de sistemas jurídicos indígenas y
alternativos.

Más detalles en: http://geocities.com/relaju

9 al 12 agosto, Quetzaltenango, Guatemala

La Comisión Andina de Juristas
convoca a participar en su XI I I  Curso
Internacional «Los Derechos Humanos y la
Globalización: avances y retrocesos». Este
evento busca reflexionar sobre los desafíos
que representan para la vigencia de los
derechos humanos los cambios más
trascendentes acaecidos en las últimas
décadas; que han tenido repercusión en la
región y en el mundo.

El curso está dirigido a profesionales
de instituciones de la Región Andina;
funcionarios de la administración pública;
funcionarios de las defensorías del pueblo;
magistrados; abogados, académicos,
analistas políticos y representantes de la
sociedad civil.

Más detalles: www.cajpe.org.pe

19 al 23 agosto, Lima, Perú

XIII CURSO INTERNACIONAL:
LOS DERECHOS HUMANOS
Y LA GLOBALIZACIÓN:

AVANCES Y RETROCESOS

Seminario de carácter abierto, dirigi-
do a jueces involucrados en funciones admi-
nistrativas, profesionales de la administra-
ción y empresas interesadas o con experien-
cia en la gestión de tribunales. Durante este
seminario, organizado por CEJA, se analiza-
rán temas como la profesionalización de la
gestión de tribunales, la incorporación de tec-
nología para el manejo de casos y la centrali-
zación de funciones a economías de escala
(megadespachos). El evento es patrocinado
por la Corte Suprema, el Ministerio de Justi-
cia y la Academia Judicial de Chile, el Banco
Interamericano del Desarrollo y el Instituto
del Banco Mundial; y auspiciado por USAID;
el British Council y la Embajada de Estados
Unidos en Chile.

Más detalles en:

http://www.cejamericas.org/seminariogestion

SEMINARIO «EXPERIENCIAS
DE REFORMAS A LA GESTIÓN
JUDICIAL: PROYECTOS Y
RESULTADOS»

21 Y 22 agosto, Santiago, Chile
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The International Circle of Penal
Abolitionists is a gathering of human rights
activists, academics, community members,
victims, offenders and government officials.
The purposes of this gathering are the sharing
of information within the penal abolitionist
framework and the building of strategies and
implementations which work to create a
society which can function without reliance
on penal threats, revenge oriented policies,
institutionalized violence and oppressive
practices which divide rather than unite,
dehumanize rather than heal, and degrade
rather than build community cohesiveness.

The conference sub themes will include:
Penal Abolition vs Penal Reform; Principles of
Transformative Justice; African Models of
Transformative Justice; Alternatives to
Imprisonment; Corporate Responsibility and
Enhancement of Justice; Colonialism and
Capitalism; Community Involvement in Justice
Delivery; What is wrong with the Justice System;
Police Brutality and Law Enforcement; Death
Penalty; Torture and Violence in the Justice
System; Transformative Justice Processes; and
Treatment of Children; Intersectionality of
Class, Race, Ethnicity, Gender & Age in the
Justice System.

More information:

http://interlog.com/~ritten/icopax/lagos.htm

August 24th to 29th, Lagos, Nigeria.

THE TENTH INTERNATIONAL
CONFERENCE ON PENAL
ABOLITION

Convoca la Escuela de Derecho de la
Universidad de Valparaíso. Entre los temas del
Congreso, al que asisten destacados académi-
cos y magistrados de América y Europa, se in-
cluye: «Derecho Procesal Penal y Derecho Pe-
nal: Los Sistemas Procesales Penales Latinoa-
mericanos y los Derechos Humanos. El largo
derrotero desde el sistema inquisitivo a un sis-
tema acusatorio o de garantías».

25 al 28 de septiembre, Valparaíso, Chile.

XIV CONGRESO LATINOAMERI-
CANO Y VI IBEROAMERICANO
DE DERECHO PENAL Y
CRIMINOLOGÍA

Organiza el Centro de Investigación y
Docencia Económica de México (CIDE) en con-
junto con CEJA. Durante el seminario se pre-
sentará un informe sobre el sistema de justicia
penal en el Distrito Federal de México y se dis-
cutirá sobre las experiencias de reforma judi-
cial en Chile y Costa Rica. La actividad preten-
de ser una herramienta útil para abrir el deba-
te en torno a la reforma judicial mexicana.

25 al 27 de septiembre, Ciudad de México

SEMINARIO DIAGNÓSTICO DE
LA JUSTICIA EN EL DISTRITO
FEDERAL DE MÉXICO Y
REFORMA JUDICIAL EN
LATINOAMÉRICA Este evento reunirá a todas las escuelas

judiciales y centros públicos de capacitación ju-
dicial miembros de la Red Iberoamericana de
Escuelas Judiciales (RIAEJ), de la que CEJA es
miembro. En la ocasión, se conocerá el informe
anual de las labores de la Red (2001-2002); la
coordinación de los trabajos 2002-2003; y las
solicitudes de admisión de nuevos miembros.

Detalles sobre la RIAEJ y sobre este evento en

particular en: http://www.riaej.org

26 y 27 de septiembre,

Santo Domingo, República Dominicana

SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL
DE LA RED IBEROAMERICANA
DE ESCUELAS JUDICIALES

Más detalles en: http://www.congresopenal2002.cl

agendaagenda



Organiza el Foro Europeo para Media-
ción entre Víctimas y Ofensores y Justicia
Restaurativa. Esta conferencia, originalmente
planificada para realizarse en Bucarest, reunirá
a ciento cincuenta participantes de Europa para
discutir sobre las formas de cooperación entre
el sistema de justicia criminal y las prácticas de
la justicia restaurativa. El debate se centrará en
la percepción que las diversas agencias del sis-
tema de justicia criminal tienen respecto de las
prácticas de la justicia restaurativa, y de qué
modo dichas prácticas pueden tener impacto
en las diferentes etapas del proceso penal. Se
analizará especialmente esta relación desde el
punto de vista de los actores involucrados en
los procesos: policía, fiscales, jueces, sistema
penitenciario y agencias involucradas en la
implementación de penas extracarcelarias.

Más detalles en: http://www.euforumrj.org

10 al 12 de octubre, Oostende, Bélgica.

II CONFERENCIA
«JUSTICIA RESTAURATIVA Y
SU RELACIÓN CON EL SISTEMA
DE JUSTICIA PENAL»

Organizan la Defensa Pública y la Corte
Suprema de Costa Rica, el Instituto Latinoame-
ricano de las Naciones Unidas para la Preven-
ción del Delito y el Tratamiento del Delincuen-
te (ILANUD), y el Instituto de Estudios Compa-
rados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP).
El Congreso se propone constituir formalmente
una asociación de estas instituciones, decisión
acordada en Santiago de Chile, en noviembre
del año pasado, durante el primer Encuentro
Interamericano de Defensorías Públicas. Dicha
reunión fue organizada por la Defensoría Pe-
nal Pública de Chile, la Agencia Alemana de
Cooperación Técnica (GTZ), INECIP y CEJA..

Más detalles en:

http://www.poder-judicial.go.cr/congresodefensas

24 al 26 de octubre, San José, Costa Rica.

I CONGRESO DE LA
ASOCIACIÓN INTERAMERICANA
DE DEFENSORÍAS PÚBLICAS

Esta actividad se propone brindar una
ocasión de encuentro para que los profesio-
nales en el campo de la resolución de conflic-
tos y construcción de consensos, intercambio
de experiencias y proyectos. El encuentro es el
cuarto a nivel nacional (Argentina) y el primero
a nivel regional. Habrá un panel de invitados
de diferentes países, que expondrán sobre el
estado general de la mediación en la región. El
evento es auspiciado por CEJA.

Más detalles en: www.mediadoresenred.org.ar/

enc-amer/enc-amer.html

10 al 12 de octubre, Buenos Aires, Argentina.

I ENCUENTRO DE LAS AMÉRICAS
PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA
DE CONFLICTOS
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y PUEBLOS INDÍGENAS

Segregación, asimilación e integración,
fueron los distintos paradigmas que signaron
la actitud del Estado ante las comunidades in-
dígenas. En la actualidad, distintos instrumen-
tos jurídicos internacionales están impulsando
un salto hacia la conformación de un verdade-
ro Estado Pluralista que persiga la democrati-
zación del Estado y la Sociedad, sustentado en
el reconocimiento de la diversidad de culturas,
que presupone la existencia irrebatible del plu-
ralismo jurídico.

La protección de las minorías sólo se
garantiza a través de la existencia de ese plu-
ralismo, por lo que el desafío que plantea la
diversidad cultural al Estado moderno es el res-
peto, en un mismo territorio, de diferentes
modos de resolución de conflictos de los dife-
rentes pueblos indígenas. Este respeto deman-
da no sólo un reconocimiento expreso de la
diversidad, a través de reformas políticas a la
norma fundamental de un Estado (etapa que
ya prácticamente ha concluido en los países
latinoamericanos), sino también el reconoci-
miento de derechos colectivos junto a las nue-
vas formas de administración de justicia que
sea consecuente con dichas reformas.

Mientras las minorías étnicas exigen
que se respete el ejercicio de sus derechos, la
propuesta de esta publicación es dar cuenta
del grado de reconocimiento que el Derecho
Indígena recibe en los sistemas de administra-
ción de justicia penal en los países centroame-
ricanos y, a la vez, analizar la elaboración de
líneas de acción alternativas que estén en ar-
monía con el principio de diversidad cultural,
favoreciendo -desde el ámbito del sistema pe-
nal- la construcción de un verdadero Estado
Pluralista.

En sus conclusiones y recomendacio-
nes, los participantes de este congreso expre-
san la necesidad de continuar profundizando
el estudio, análisis y difusión del Derecho In-
dígena, junto con el desarrollo de programas
de sensibilización para todos los sectores y go-
biernos de la región.

“-Administración de Justicia y Pueblos
Indígenas-”, es una compilación de los traba-
jos presentados en el Congreso Internacional
sobre Administración de Justicia y Pueblos In-
dígenas, realizado a fines del año 2000, como
iniciativa del Instituto de Estudios Compara-

dos en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) -
Oficina Regional para Centro América-, el Ins-
tituto de Estudios Comparados en Ciencias Pe-
nales de Guatemala (ICCPG) y la Defensoría
Maya, en la ciudad de Guatemala. Al mismo
tiempo, presenta informes sobre la situación
de los derechos humanos de las comunidades
indígenas en Latinoamérica, así como los ins-
trumentos internacionales sobre Derecho In-
dígena (Convenio 169 de la OIT y Convenio
sobre diversidad cultural). Contando con la
participación de líderes y representantes de
las organizaciones indígenas, de organizacio-
nes no gubernamentales de derechos huma-
nos y académicos nacionales e internaciona-
les, nos presenta el desafío de la construcción
de un estado pluricultural en los países de
América Latina y del Caribe.

AGOSTINA GENTILI.-
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La incorporación de los principios inter-
nacionales de derechos humanos en el ámbito
judicial a las constituciones políticas de los paí-
ses centroamericanos implica un cambio de
paradigma en la concepción del derecho y de
los sistemas judiciales de la región.

La subsistencia de instituciones y estruc-
turas de raigambre colonial en el aparato judi-
cial entraña un gran desafío para los procesos
de reforma: el de superar la tensión existente
entre los vestigios de sistemas anacrónicos, fuer-
temente arraigados a las bases del sistema, y
los principios del paradigma reformista, que
tienden a garantizar la vigencia cierta de los
derechos humanos y, consecuentemente, un
acceso a la justicia efectivo e igualitario.

El presente trabajo sistematiza una se-
rie de investigaciones sobre Asociacionismo e
Independencia Judicial en los países centroame-
ricanos, obteniendo como fruto un diagnósti-
co profundo y certero respecto de la vigencia
de los principios mencionados en los sistemas
judiciales de la región y el grado de adecua-
ción del marco legal de cada país a las disposi-
ciones de los tratados internacionales de dere-
chos humanos.

En la primera parte del libro, se expone
la situación actual en cuanto a la independen-

ASOCIACIONISMO E INDEPENDENCIA JUDICIAL EN CENTROAMÉRICA Diagnóstico de la Red Centroamericana de Jueces, Fiscales y Defensores por la
Democratización de la Justicia. Coordinado por INECIP O FICINA REGIONAL

CENTROAMÉRICA y auspiciado por PRODECA, Guatemala, 2001

cia de los órganos del Poder Judicial, haciendo
hincapié en cada uno de los principios funda-
mentales que tienden a concretar su vigencia
efectiva. Autonomía funcional de los jueces,
imparcialidad, horizontalidad (mecanismos de
selección de jueces y procesos disciplinarios) y
estabilidad e inamovilidad son pilares sobre los
que descansa la independencia en la actividad
de los magistrados, que necesariamente de-
ben ser contemplados en las legislaciones na-
cionales si se tiene en miras la democratiza-
ción del sistema de justicia.

En la misma línea se refiere a la activi-
dad de los jueces, fiscales y defensores, consi-
derando que las intimidaciones y amenazas que
reciben en casos de gran impacto social cons-
tituyen una clara vulneración de la indepen-
dencia externa, facilitando la incidencia y ma-
nipulación de otros órganos estatales.

Es dable remarcar la descripción de las ex-
periencias centroamericanas de Asociacionismo
Judicial (incluyendo la Defensa y el Ministerio Pu-
blico) y su inestimable valor como movimiento re-
flexivo, crítico y cuestionador del rol de la judicatu-
ra, tendiente a garantizar la independencia judi-
cial por medio de la disolución de las estructuras
jerárquico-burocráticas. Se destaca la imperiosa ne-
cesidad de que las asociaciones se vinculen con la
comunidad no jurídica, ya que es evidente la im-

posibilidad de concretar la democratización pre-
tendida sin la participación de la sociedad civil.

Este trabajo es una herramienta de suma
utilidad para todo proyecto reformista tendiente a
democratizar la administración de justicia, ya que el
diagnóstico no se remite a efectuar un análisis de la
situación actual de los sistemas judiciales centro-
americanos sino que, además, describe detallada-
mente los vicios que deben superarse a los fines de
una reforma efectiva, previendo mecanismos a
implementar que garanticen tanto la independen-
cia interna como externa del órgano judicial.

Tal como señala Luigi Ferrajoli en la par-
te final del libro: “El juez no es propiamente un
órgano del Estado-aparato. Frente a los demás
poderes del Estado, puede decirse incluso que
es un contra-poder, en el doble sentido de que
a él corresponde el control sobre los actos invá-
lidos y sobre los actos lícitos y, por tanto, sobre
las agresiones, de todo tipo, a los derechos de
los ciudadanos. Y es claro que para cumplir esta
función no debe tener ninguna relación de de-
pendencia, directa o indirecta, con ningún otro
poder.  Debe ser, en otras palabras, indepen-
diente, tanto frente a los poderes externos como
a los poderes internos del orden judicial.”

DARÍO KOSOVSKY.-



COURTS AND TRANSITION  IN RUSSIA - THE CHALLENGE OF JUDICIAL REFORM

Peter H. Solomon, Jr. and Todd S.
Foglesong.  Westview Press, Colorado
(USA) / Oxford (UK), 2000, 222 pages.

The fall of the Soviet empire was one
of the most important political events of the
last century. The outcome of Russia’s long
struggle to emerge from the decades of
totalitarianism and misrule will be a key
question for the next century.  In Courts and
Transition in Russia, two Western academics
offer a comprehensive and valuable look at how
the rule of law is faring in the new Russia.

Peter Solomon and Todd Foglesong
begin by describing the lowly status of judges
in the Soviet era, during which judges were
routinely pressured by political officials and
deprived of necessary resources.  The authors
then chart the varied attempts at reform that
have been launched since political reform
began in the Gorbachev years. While still
incomplete, the reform efforts have effected a
“revolution in the jurisdiction of courts, such
that courts of one kind or another now
scrutinize the legality of officials’ actions and
the constitutionality of legislation, resolve
commercial disputes, review decisions about
pre-trial detention, and enforce a variety of
citizens’ rights.” This broad overview quickly
yields to a detailed discussion of the inner
workings of the court system. The authors do
not remain at the level of theory, but delve into

details like how judges write their decisions,
what salaries they receive, and how court
proceedings are recorded.

The book places particular emphasis on
trial court judges and proceedings, with less
attention to Russia’s Constitutional Court and
its specialized commercial courts, or Arbitrazh.
They argue for expanding the rights of defense
counsel in pre-trial proceedings, eliminating the
government’s right to continue a prosecution
indefinitely, and reducing the use of pre-trial
detention. While the authors concede that
Russia’s judicial system still needs substantial
improvement, they acknowledge important
concrete achievements, particularly in the
recruitment and training of judges.

As in so many other countries, public
perceptions of the Russian judicial system and
the reform effort will be important in
determining its success. Here, the authors admit
to being frustrated by the lack of recent, reliable
public opinion data. They propose several steps
for increasing public knowledge of the judicial
system, including the publication of a journal
accessible to the public and the launching of a
television program.

To their credit, the authors resist the
temptation to advocate the simple duplication
of foreign judicial systems in Russia. They do
not, for example, suggest doing away entirely

with the inquisitorial nature of the system,
though they do suggest putting in place various
safeguards for defendants. Nor are they overly
enthusiastic about the experimental use of
juries, which has been urged on Russia by
Western organizations.

Particularly impressive is the book’s final
section, which takes the detailed
recommendations that have been made
throughout the volume and places them in the
context of political and budgetary realities. The
authors thereby confront what academics have
the luxury of ignoring: the compromises and
tradeoffs that any reform plan must undergo
on its way to implementation. International
donors and non-governmental agencies
considering how to assist judicial reform in
Russia will find this volume especially useful.
The authors are not afraid to highlight what
they see as misdirected resources by the
international community, and make
suggestions for where the resources might be
more usefully directed.

* David Bosco is a recent graduate of Harvard
Law School and currently a Fulbright scholar in Chile
(David Bosco, egresado de la Escuela de Derecho de la
Universidad de Harvard, es actualmente becario del
Programa Fulbright en Chile).

BY DAVID BOSCO.-
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Hugo Concha Cantú, José Antonio Caballe-
ro.
Instituto de Investigaciones Jurídicas,
Universidad Autónoma de México,
National Center for State Courts,
México, 2001, 380 páginas.

Este libro presenta los resultados de un
sólido estudio-diagnóstico que el Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la Universidad
Nacional Autónoma de México, con ayuda del
National Center for State Courts,  emprendió
en 1999 y concluyó en 2000.

La investigación tuvo como objeto de
análisis la administración de justicia mexicana,
entendida ésta en todas sus acepciones: como
actividad jurisdiccional propiamente tal, es
decir, como la acción de administrar justicia,
por una parte, y como gobierno, dirección,
gestión y administración de tribunales, por la
otra. Si bien cada Estado Federal mexicano tiene
dos ámbitos de justicia, la federal y la local, los
autores sólo trabajaron en el estudio de la
justicia de fuero común, en la administración
de justicia local como sinónimo de la actividad
jurisdiccional que se lleva a cabo en las
entidades federativas.

El motivo principal de este estudio-

investigación se debió a la enorme falta de
información y conocimientos que existe en
torno a la justicia local mexicana, lo que ha
dado lugar a prejuicios y percepciones erradas.

Fue precisamente esta falta de
información (fuentes de información) una de
las limitantes de la investigación. Por lo mismo,
no se trató de un análisis exhaustivo de todos
los componentes estructurales y funcionales de
los poderes judiciales sino de una brillante
introducción  -la primera en su tipo-  sobre el
panorama general de un poder público, tal y
como existe en las 32 entidades de México.

El trabajo es una visión general de lo
que ocurre en los poderes judiciales de todo
México que combina técnicas cuantitativas y
cualitativas para mostrar tendencias o patrones
en la estructura y funcionamiento de éstos, pero
que no pretende proporcionar ni valores
absolutos ni información de gran detalle. Si bien
el diagnóstico aspira a mostrar los grandes
aspectos y tendencias en todo el país,  su
objetivo, en realidad, es señalar hacia dónde
debe continuar la investigación y difusión de la
información.

El estudio no compara a los distintos
poderes judiciales locales entre sí. Lo que  sí

hace es partir de aquello que les es común,
como el conjunto de elementos que
caracterizan a las instituciones en su estructura
y funcionamiento.  Es decir, los autores
comparan los grandes temas que
necesariamente dan forma a lo que llamamos
Poder Judicial, como la estructura
administrativa, organización jerárquica,
distintos componentes de los procesos
jurisdiccionales, fuentes de financiamiento,
facultades y competencias asignadas, entre
otros.

La escasez de información sobre los
poderes judiciales locales y el reconocimiento
de que se trata de instituciones muy diversas
entre sí, llevaron a plantear el estudio desde
una perspectiva teórica basada en la función
que cumplen los poderes judiciales de un estado
democrático de derecho. Los autores asumieron
que  la creación de un marco de referencia para
la investigación sólo podía realizarse partiendo
de un planteamiento teórico, familiar a todas
las instituciones judiciales del país. El resultado
consistió en el análisis de dos grandes bases
teóricas y la manera en que se relacionan. Por
una parte, la identificación del la eficiencia, la
independencia y el acceso a la justicia como
los tres principios orientadores de la acción de
los poderes judiciales. Y por otra, la

DIAGNÓSTICO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN ENTIDADES FEDERATIVAS.
UN ESTUDIO INSTITUCIONAL SOBRE LA JUSTICIA LOCAL EN MÉXICO.



organización y estructura, el funcionamiento
jurisdiccional, la administración y la operatividad
interna y los elementos subjetivos. Estas áreas
de análisis inciden de muchas formas en el
cumplimiento de los principios orientadores.

De esta manera, el estudio se realizó
atendiendo a la situación de cada Poder Judicial
respecto de las cuatro áreas de análisis y su
relación con los tres grandes principios
orientadores.

El libro  aporta dos elementos: el
conocimiento básico de las instituciones
jurisdiccionales locales y los grandes temas o
áreas necesarios para estudiar y comparar las
instituciones como referentes  de su estructura
y funcionamiento ideal

Un análisis de esta naturaleza no pretendió
hacer conclusiones tajantes sino que
simplemente presenta líneas generales de la
manera en la que se lleva a cabo la
administración de justicia del país. El libro, por
tanto, es una investigación empírica. Pretende
presentar la forma en la que la institución
funciona en la realidad y no se limita a su
descripción normativa. Las conclusiones que
proporciona constituyen un perfecto resumen
de su diagnóstico sobre el estado actual, a abril
del 2000, de la administración de justicia en
las entidades federativas mexicanas.

A la luz de la información que
proporciona el libro es posible señalar algunos
temas que son relevantes a la hora de elaborar
proyectos que tengan como objeto mejorar la
administración de justicia en México. Las
reflexiones que pueden desprenderse del
diagnóstico dan lugar a propuestas particulares
relacionadas con la eficiencia, independencia
y acceso a la justicia, por una parte, y a
propuestas generales relacionadas con
diagnósticos, encuestas, estudios y estrategias
futuras.

El diagnóstico corresponde a la primera
fase de reconocimiento de la situación en la
que se encuentra la administración de justicia
en México, desde una perspectiva general,
descriptiva, pero detallada al máximo. Es posible
que sea ésta la fase en la que se encuentra el
proceso de reforma judicial mexicano en este
momento, que reconoce la situación en la que
se encuentran las instituciones tras los cambios
que en el nivel federal y en el local se llevaron
a cabo desde fines de la década de los ochenta
y, particularmente, a partir de 1994. El
excelente diagnóstico formulado por los autores
aspira a ser un primer acercamiento  Necesita
ser continuado y mejorado. Será tarea de los
trabajos posteriores perfeccionar su alcance y
profundizar sus objetivos.

* Marko Magdic es abogado,
coordinador de Capacitación y Eventos del CEJA.

POR MARKO MAGDIC.-
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toda vez que uno de los principales problemas
en el ejercicio de los derechos es la
implementación legal, a saber, lograr que las
leyes escritas sean realmente aplicadas y
respetadas en la práctica. Como afirman los
editores de esta publicación, más que un
análisis crítico frente a los esfuerzos de los
donatarios, se trata de proveer un
reconocimiento informado de las iniciativas,
analizadas por un grupo de expertos. El
contenido de los resultados se divide en dos
secciones: la primera contempla siete “estudios
de casos”. Destacan, entre ellos, el trabajo de
Stephen Golub sobre la situación en Sudáfrica
y la lucha en contra del apartheid; y el análisis
de Hugo Fruhling sobre la protección de los
derechos humanos y la documentación de la
violación de los mismos durante los gobiernos
militares en la Región Andina y el Cono Sur de
Sudamérica. En ese contexto, ya en los años
noventa, con el retorno a la democracia, la
Fundación Ford apoyó iniciativas destinadas a
emplear el derecho para favorecer, entre otros
temas, los esfuerzos en la rendición de cuentas
del gobierno y la justicia social. Se incluye
también el estudio de Helen Hershkoff y David
Hollander sobre los litigios de interés público
en los Estados Unidos. En él, los autores afirman
que dichas acciones han significado un
poderoso agente de cambio en ese país.  En la
segunda sección, “Perspectivas temáticas”, se
analizan cinco actividades específicas
desarrolladas en varios países: las clínicas
universitarias de asesoría legal gratuita a per-

sonas de escasos recursos en causas
individuales o bien en casos paradigmáticos o
de alto impacto para la sociedad. En íntima
relación con lo anterior, los litigios de interés
público que se han interpuesto ante los
tribunales nacionales e internacionales por
donatarios de la Fundación Ford, tienen por
objeto aumentar el acceso de los ciudadanos a
la justicia, logrando, en algunos casos, integrar
normas internacionales de derechos humanos
a las leyes internas o poner en práctica los
principios constitucionales. Las investigaciones
financiadas por la Ford se han transformado
en una herramienta para el cambio social, toda
vez que han servido de base para reformas a la
justicia y al desarrollo de políticas públicas.

Destaca la creatividad y diversidad de
las iniciativas descritas en este libro, la
capacidad que los donatarios de esta Fundación
han demostrado al diseñar ideas estratégicas y
en la creación de nuevos modelos exitosos,
resultados de suyo interesantes de conocer al
momento de crear estrategias en el ámbito del
derecho, toda vez que las actividades
documentadas en este libro son susceptibles
de ser reproducidas o adaptadas en otros
contextos o en otros países.

CAMINANDO HACIA LA JUSTICIA -  EL TRABAJO EN EL ÁREA DEL DERECHO DE LOS DONATARIOS DE LA FUNDACIÓN FORD EN EL MUNDO

Desde la década de los cincuenta, la
Fundación Ford se ha configurado como una
de las principales instituciones internacionales
que apoyan, mediante donaciones monetarias
en más de veinticinco países del mundo, a
grupos de trabajo en derecho de interés público
concentrados en iniciativas dirigidas a lograr
justicia y equidad en escenarios completamente
distintos. El objetivo de este libro es difundir
las iniciativas de derecho de interés público y
el trabajo vinculado al derecho de los donatarios
de la Fundación, describiendo cuáles han sido
sus desafíos y sus éxitos, para exponerlos a la
comunidad de abogados y defensores, analistas
e investigadores y a las agencias afines, a fin
de que éstos se puedan servir de los recursos
obtenidos de la experiencia acumulada en
dieciséis países hasta el mes de agosto de 1999.
Las iniciativas implementadas tienen por objeto
mejorar la vida de las personas, utilizando el
derecho como un instrumento para promover
los derechos humanos, la justicia social, el
desarrollo de la población más desfavorecida,
la necesidad de la rendición de cuentas por
parte de los gobiernos, entre otros. Estos
objetivos se logran a través de la participación
de los diferentes estamentos sociales en la
creación de las leyes, de la presentación de
casos ante los tribunales esgrimiendo derechos,

Mary McClymont y Stephen Golub (eds). Versión
castellana al cuidado del Programa de Acciones de Interés
Público de la Facultad de Derecho de la Universidad
Diego Portales. Fundación Ford, Santiago de Chile, 2001,
401 páginas.

POR PAZ PÉREZ RAMÍREZ.-

* Paz Pérez es abogada, diplomada en Reforma
Procesal Penal. Actualmente tiene a su cargo el
Centro de Información e Intercambio del CEJA.



Banco Mundial, Washington, 2001,
55 páginas.

El texto Iniciativas de Reformas Legales
y Judiciales, realizado por la Vicepresidencia
Legal del Banco Mundial, comienza mostrán-
donos que el acento de la década pasada en
las reformas legales y judiciales, surge de la
convicción de que para alcanzar un desarrollo
sustentable, éste debe ser integral y las refor-
mas mencionadas son componentes claves de
ese proceso.

Inicialmente, el compromiso del Banco
se centró en asistencia a los países a través de
reformas legales a fin de desarrollar ambientes
jurídicos que permitieran incentivar inversiones
internas o externas, incluyendo sistemas esta-
bles y predecibles de protección a la propie-
dad y a los derechos emanados de los contra-
tos. Desde 1991, debido al creciente reconoci-
miento de que la sola legislación promulgada
no podía producir las reformas necesarias sin
una efectiva infraestructura para la
implementación, ajuste y cumplimiento de la
ley, se replanteó ese primer objetivo, en favor
de reformas más integrales, que abordaran
aspectos como propiciar la implementación de
métodos alternos para resolución de conflic-
tos, entre otros.

El apoyo del Banco a las reformas lega-
les fue proveído a través de una variedad de
mecanismos de préstamos. Estas operaciones,
para posibilitar la creación y desarrollo
institucional, incluyeron componentes de refor-
ma legal. En algunos casos, dichas reformas
fueran sugeridas como condiciones o compo-
nentes del programa de ajuste estructural de
la ayuda financiera del Banco. Adicionalmente
a las reformas legales y a la capacidad y cons-
trucción de instituciones, la creación y disemi-
nación de conocimiento global sobre las refor-
mas judiciales y legales se ha convertido en el
mayor interés del trabajo del Banco. La conclu-
sión, en este sentido es determinante: el tra-
bajo en la reforma debe fundarse en sólido
conocimiento.

En cuanto a las lecciones aprendidas en
el proceso de reformas en comento, el texto
menciona, entre otras: 1) determinar qué ele-
mentos son más necesarios de reformar, para
lo que se hace necesario revisar las condicio-
nes específicas de  los países: estructuras lega-
les y judiciales, ambiente cultural, político y
económico y prioridades en el contexto espe-
cífico de los países. 2) Los proyectos de refor-
mas deben ser conducidos a través de
acercamientos participativos, ello en orden a
obtener compromiso del gobierno y de los or-

ganizadores (ramas del gobierno, ayudas de
los colegios profesionales, escuelas de derecho,
organizaciones no gubernamentales y la ciu-
dadanía). 3) Si bien la experiencia comparativa
es extremadamente importante como fuente
de dirección, ella debe ser adaptada al sistema
legal nacional y a los requerimientos particula-
res de la sociedad en cuestión. 4) Los proyec-
tos son difíciles de evaluar, particularmente en
el corto plazo, por ello el Banco está constan-
temente desarrollando y afinando indicadores
de actuaciones que permitirán evaluaciones
objetivas que incluyen estrategias a largo pla-
zo e hitos claros. Para evaluar, el conocimiento
de la judicatura es esencial, lo mismo el que
puede ser realizado a través de investigacio-
nes empíricas.

Como es posible concluir, este estudio
identifica la relación entre el crecimiento eco-
nómico y la necesidad del avenimiento de re-
formas estructurales de carácter legal y judi-
cial. No obstante el formato breve, el libro in-
cluye un sumario de los proyectos de reformas
realizados y/o apoyados por el Banco.

* Antonio Leiva es asistente de proyectos del CEJA.
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RECOMENDACIONES ADOPTADAS EN LA IV REUNION
DE MINISTROS DE JUSTICIA O DE MINISTROS O PROCURADORES

GENERALES DE LAS AMÉRICAS (REMJA-IV)

I.  COOPERACIÓN JURÍDICA Y JUDICIAL EN
LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA
TRANSNACIONAL ORGANIZADA
Y EL TERRORISMO

El daño que infringen y la amenaza que represen-
tan las diversas manifestaciones de la criminalidad
transnacional organizada y el terrorismo, tanto para
nuestras democracias como para el desarrollo eco-
nómico y social de nuestros Estados, hacen nece-
sario y urgente fortalecer y perfeccionar la coope-
ración jurídica y judicial mutua a nivel hemisférico.

En este sentido, la REMJA-IV acuerda iniciar un pro-
ceso tendiente a la adopción de un Plan de Acción
hemisférico en materia de cooperación jurídica y ju-
dicial mutua, para combatir conjuntamente las di-
versas expresiones de la delincuencia transnacional
organizada y el terrorismo, de acuerdo con el com-
promiso adoptado por los Jefes de Estado y de Go-
bierno en la Tercera Cumbre de las Américas.

Con este propósito, la REMJA-IV recomienda:

1.  Que los Estados que aún no lo han hecho, a la
mayor brevedad, tomen las medidas que sean
necesarias con los siguientes fines:

a) Firmar y ratificar, ratificar, o adherir a, según
sea el caso, los tratados interamericanos de coope-
ración jurídica y judicial en materia penal, incluyen-
do las Convenciones Interamericanas contra la Fa-
bricación y el  Trafico Ilícitos de Armas de Fuego,
Municiones, Explosivos y otros materiales relacio-
nados; sobre Asistencia Mutua en Materia Penal;
Extradición; y contra la Corrupción.

b) Firmar y ratificar, ratificar, o adherir a, según
sea el caso, la Convención de Naciones Unidas
contra la Delincuencia Transnacional Organizada
y sus Protocolos.

c) Establecer las medidas internas necesarias
para la efectiva aplicación de los instrumentos in-
ternacionales antes mencionados.

Al finalizar los debates sobre los diferentes puntos comprendidos en su agenda, la Cuarta Reunión de Ministros
de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las Américas, convocada en el marco de la OEA, mediante
la resolución AG/RES.1781 (XXXI-O/01), adoptó las siguientes recomendaciones para ser elevadas, a través del
Consejo Permanente de la OEA al trigésimo segundo período ordinario de sesiones de la Asamblea General:

documentosdocumentos

d)  Designar sus respectivas autoridades cen-
trales en los tratados interamericanos de coope-
ración jurídica y judicial en materia penal.

e)   Responder al cuestionario elaborado por
la Secretaría General de la OEA en relación con los
tratados interamericanos de cooperación jurídica
y judicial en materia penal.

2.  Que los Estados continúen participando en
forma activa en las labores del Comité Interameri-
cano contra el Terrorismo (CICTE) y en el proceso
de negociación de una Convención Interamericana
en este campo, prestando especial atención a la
necesidad de fortalecer los mecanismos de co-
operación hemisférica y considerando los víncu-
los entre la delincuencia transnacional organiza-
da y el terrorismo.

3.  Que la Secretaría General de la OEA, con base
en la información que le suministren los Estados,
concluya los estudios sobre los obstáculos que
ellos tienen tanto para firmar, ratificar, adherir y
aplicar los tratados interamericanos de coopera-
ción jurídica y judicial en materia penal, así como
para hacer más eficaz, ágil, oportuna y eficiente la
asistencia judicial mutua en el combate contra las
diversas modalidades de delincuencia
transnacional organizada.

4.  Que, en el marco de las labores del Grupo Espe-
cial del Consejo Permanente de la OEA encargado
de dar cumplimiento a las recomendaciones de las
REMJA, se convoque, lo antes posible, a un grupo
de expertos gubernamentales en el área de coope-
ración jurídica y judicial mutua en materia penal,
incluidas las autoridades centrales en los tratados
interamericanos de cooperación jurídica y judicial
en este campo, con el mandato de adoptar una
propuesta de Plan de Acción hemisférico para con-
solidar y perfeccionar la cooperación jurídica y judi-
cial mutua en el combate contra las diversas mani-
festaciones de la delincuencia transnacional orga-
nizada y el terrorismo. Dicha propuesta será some-
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tida a consideración de la REMJA V para su conside-
ración y aprobación.

Para la elaboración de la propuesta de Plan de
Acción se deberá tener en cuenta, entre otros, los
siguientes elementos:

a)  Que la propuesta tenga un carácter integral
y se refiera a todos los aspectos necesarios para
consolidar y perfeccionar la cooperación jurídica y
judicial mutua en el combate contra las diversas
modalidades de criminalidad transnacional orga-
nizada y el terrorismo, precisar las medidas que se
deben promover o adoptar en cada caso y definir
metas en relación con ellas que permitan el segui-
miento periódico de los progresos realizados en el
cumplimiento de las mismas.

b)  Los avances dados en este campo y las accio-
nes que se han emprendido en el proceso de las
REMJA, y aquellos que se han dado o se están
promoviendo en relación con algunas áreas espe-
cíficas en el marco de otros órganos o escenarios
de encuentro intergubernamental a nivel
hemisférico como el CICTE, el Comité Consultivo
de la Convención Interamericana contra la Fabrica-
ción y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, Muni-
ciones, Explosivos y otros materiales relacionados
(CIFTA); y el Mecanismo de Seguimiento de la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción.

c)  Los progresos dados en esta materia tanto
en el marco de las Naciones Unidas como de or-
ganismos de carácter subregional, tales como las
reuniones de la CARICOM de consulta ministerial
sobre la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Transnacional Organizada y sus
Protocolos, y de alto nivel sobre el problema de
las drogas y la criminalidad, ambas celebradas en
Puerto España a finales del año 2001.

d)  La necesidad y conveniencia de avanzar en el
perfeccionamiento de la red de intercambio de in-
formación para la asistencia judicial mutua en ma-
teria penal, como parte fundamental de una estra-
tegia de cooperación hemisférica en este campo.

e)  La importancia de incorporar como parte
del Plan de Acción programas de apoyo técnico y
financiero, capacitación, intercambio de experien-
cias y otras formas de cooperación que permitan
la plena participación de todos los Estados.

f)  La importancia de considerar los alcances socia-
les de la justicia con el propósito de fortalecer y hacer
más efectiva la cooperación jurídica y judicial mutua.

g) La conveniencia de mejorar los mecanismos
de extradición en el Hemisferio, incluyendo la con-
sideración de adoptar la extradición temporal, cuan-
do ello proceda de acuerdo con la legislación na-
cional, con el fin de evitar la impunidad.

h) La conveniencia de adoptar las medidas legis-
lativas de carácter interno necesarias para hacer posi-
ble el aseguramiento de bienes y la devolución de
fondos obtenidos ilegalmente como resultado de la
corrupción, así como de fortalecer los mecanismos
de comunicación entre la OEA y la ONU respecto al
tema, a fin de evitar la duplicación de esfuerzos.

5.  Solicitar a la Secretaría General de la OEA orga-
nice un programa de cooperación para promover
la ratificación e implementación de la Conven-
ción Interamericana contra la Corrupción en los
Estados del Caribe que aún no lo han hecho.

II.  RED DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
PARA LA ASISTENCIA JUDICIAL MUTUA
EN MATERIA PENAL

Teniendo en cuenta la utilidad e importancia de
la red para la asistencia judicial mutua a nivel
hemisférico, así como los mandatos de la Tercera
Cumbre de las Américas y la resolución AG/RES.
1781 (XXXI-O/01) de la Asamblea General de la
OEA, la REMJA-IV recomienda:

1.  Que el Grupo de Trabajo, integrado por Ar-
gentina, Bahamas, Canadá y El Salvador, con el
apoyo de la Secretaría General de la OEA, conti-
núe sus actividades con el fin de que dicha red se
extienda a todos los Estados de las Américas.

2.  Que en la red se incorpore, gradualmente, infor-
mación útil con respecto a otras áreas relacionadas
con la asistencia judicial mutua en materia penal.

3.   Que se continúe considerando la idea de crear
una red privada y segura para el uso de expertos
de los Estados Americanos.

4.  Que se realice una reunión de autoridades
centrales y otros expertos  en materia de asisten-
cia judicial mutua con los siguientes objetivos:

a)  Considerar distintas alternativas útiles para
extender la red de intercambio de información.

b)  Analizar los desafíos que todos los Estados
Miembros de la OEA tienen que enfrentar en ma-
teria de asistencia judicial mutua y proponer las
correspondientes soluciones.

5.  Que se acepte el ofrecimiento realizado por el
Gobierno de Canadá para auspiciar la reunión de
autoridades centrales y otros expertos  a que se
refiere el párrafo anterior.
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III.  MEJORAMIENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

En relación con las áreas consideradas en esta re-
unión en cuanto al perfeccionamiento de la admi-
nistración de justicia, la REMJA-IV recomienda:

1.  Que se cree un registro de medios alternativos
de resolución de conflictos a nivel interamericano,
que se refiera a los servicios que prestan los cen-
tros, gubernamentales y no gubernamentales, así
como a programas relacionados con el tema en el
hemisferio.

2. Que el Centro de Estudios de Justicia de las
Américas (CEJA) concentre la información del re-
gistro referido y divulgue los medios alternativos
de resolución de conflictos que se utilizan en dife-
rentes países, para impulsar la adopción de esos
mecanismos en las legislaciones nacionales.

3.  Que, en el marco de la OEA, se convoque a una
reunión de autoridades responsables de las polí-
ticas penitenciarias y carcelarias de los Estados
Miembros de la OEA, entre otros, con el fin de
promover el intercambio de información y de ex-
periencias entre ellas, en relación con la formula-
ción, desarrollo y evaluación de las políticas pú-
blicas en este campo, incluyendo la propuesta de
crear una red permanente de intercambio de in-
formación en este campo a través de Internet.

IV.  DELITO CIBERNÉTICO

La REMJA-IV recomienda:

1.  Que los Estados respondan al cuestionario ela-
borado por la Secretaría General de la OEA con el
fin de evaluar los avances y de implementar, lo
antes posible, las recomendaciones, formuladas
en relación con el combate contra el delito
cibernético por la REMJA-III.

2. Que, en el marco de las labores del Grupo de
Trabajo de la OEA encargado de dar cumplimien-
to a las recomendaciones de las REMJA, se convo-
que de nuevo al Grupo de Expertos Gubernamen-
tales en materia de Delito Cibernético, con el si-
guiente mandato:

a)  Dar seguimiento al cumplimiento de las
recomendaciones formuladas por dicho Grupo y
adoptadas por la REMJA III,  y

b)  Considerar la elaboración de los instrumen-
tos jurídicos interamericanos pertinentes y de le-
gislación modelo con el fin de fortalecer la coope-

ración hemisférica en el combate contra el delito
cibernético, considerando normas relativas a la
privacidad, la protección de la información, los as-
pectos procesales y la prevención del delito.

V.  CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE
LAS AMÉRICAS

La REMJA-IV recomienda:

1. Expresar su satisfacción que el Centro de Estu-
dios de Justicia de las Américas (CEJA) haya inicia-
do exitosamente sus actividades y esté desarro-
llando importantes proyectos para apoyar a los
procesos de modernización de la justicia de la re-
gión, y manifiesta su beneplácito con el Informe
Anual 2001 y Plan de Trabajo 2002 presentado
por el CEJA.

2. Solicitar al CEJA que contribuya con estudios
técnicos a la reunión de expertos gubernamenta-
les en materia de cooperación jurídica y judicial
mutua en material penal, teniendo en cuenta las
consultas que realice con diferentes actores en
este campo.

3. Instar al CEJA a poner a disposición de la Red de
Asistencia Judicial Mutua en Material Penal, el tra-
bajo que se encuentra realizando con las institucio-
nes del sector judicial que se le han asociado, y que
haga los esfuerzos necesarios para cooperar de la
manera más eficiente posible con tal Red.

4.   Reafirmar la necesidad de que los diversos
Estados de la región apoyen el trabajo del CEJA,
materializando a la brevedad las contribuciones
voluntarias necesarias para que la institución pue-
da cumplir con su cometido.

5. Solicitar al CEJA que provea capacitación a los
Estados Miembros de la OEA, en el marco de su
mandato y de los recursos financieros disponi-
bles.

6.  Exhortar a las instituciones multilaterales de
crédito a apoyar la materialización de las iniciati-
vas surgidas en esta reunión.

Puerto España, Trinidad y Tobago,
13 de marzo de 2002.
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RECOMMENDATIONS OF THE FOURTH MEETING
OF MINISTERS OF JUSTICE OR OF MINISTERS OR ATTORNEYS

GENERAL OF THE AMERICAS (REMJA-IV)

I.  LEGAL AND JUDICIAL COOPERATION IN
FIGHTING TRANSNATIONAL ORGANIZED
CRIME AND TERRORISM

The damage caused and the threat posed by the
different types of transnational organized crime
and terrorism, both to our democracies and to
the economic and social development of our
states, make it necessary and urgent to strengthen
and enhance mutual legal and judicial cooperation
at the hemispheric level.

In this regard, REMJA-IV agrees to initiate a process
aimed at the adoption of a hemispheric Plan of
Action in the area of mutual legal and judicial
cooperation in order to join forces to combat the
various manifestations of transnational organized
crime and terrorism, in keeping with the
commitment made by the Heads of State and
Government at the Third Summit of the Americas.
To that end, REMJA-IV recommends:

1.  That states that have not yet done so take the
following necessary measures, as soon as possible,
in order to:

a)  Sign and ratify, ratify, or accede to, as
appropriate, the inter-American treaties on legal
and judicial cooperation in criminal matters,
including the Inter-American Convention against
the Illicit Manufacturing of and Trafficking in
Firearms, Ammunition, Explosives, and Other
Related Materials; the Inter-American Convention
on Mutual Assistance in Criminal Matters; the Inter-
American Convention on Extradition; and the Inter-
American Convention against Corruption.

b) Sign and ratify, ratify, or accede to, as
appropriate, the United Nations Convention
Against Transnational Organized Crime and the
Protocols thereto.

c)  Establish necessary domestic measures for
the effective use of the aforementioned
international instruments.

d)  Appoint their respective central authorities
for the inter-American treaties on mutual legal

After concluding the discussion of its different agenda items, the Fourth Meeting of Ministers of Justice or of
Ministers or Attorneys General of the Americas, convened under the aegis of the OAS by means of resolution AG/
RES.1781 (XXXI-O/01), adopted the following recommendations, to be brought before the Permanent Council of
the OAS for submission at the thirtieth regular session of the General Assembly.

and judicial cooperation in criminal matters.
e)  Respond to the questionnaire prepared by

the OAS General Secretariat relating to the Inter-
American treaties on legal and judicial cooperation
in criminal matters.

2.  That the states continue to participate actively
in the work of the Inter-American Committee
against Terrorism (CICTE) and in the negotiation
process for an inter-American convention in this
area, paying special attention to the need to
strengthen mechanisms for hemispheric
cooperation and considering the link between
transnational organized crime and terrorism.

3. That the OAS General Secretariat conclude, on
the basis of the information provided by the states,
studies on the obstacles they encounter both to
signing, ratifying, acceding to, and implementing
the inter-American treaties on legal and judicial
cooperation in criminal matters and to making
mutual legal assistance in countering the different
types of transnational organized crime more
effective, flexible, timely, and efficient.

4.  That, in the framework of the work of the
Special Group of the OAS Permanent Council
entrusted with implementing the REMJA
recommendations, a group of governmental
experts in the area of mutual legal and judicial
cooperation in criminal matters be convened as
soon as possible, including the central authorities
for the inter-American treaties on legal and judicial
cooperation in this area, with the mandate of
drawing up a proposed hemispheric Plan of Action
to consolidate and enhance mutual legal and
judicial cooperation in combating the various
manifestations of transnational organized crime
and terrorism.  The said proposal will be submitted
to REMJA-V for consideration and approval.

In the formulation of the proposed Plan of Action,
the following points, inter alia, should be taken
into account:



 Sistemas Judiciales 155

a)  The proposal should be comprehensive in
nature and refer to all aspects needed to
consolidate and enhance mutual legal and judicial
cooperation in combating the various forms of
transnational organized crime and terrorism,
specify the measures that should be promoted or
adopted in each case, and define related goals to
allow for periodic follow-up to the progress made
in achieving them.

b)  The progress made in this field, the actions
taken in the REMJA process, and those taken or
being promoted in specific areas in the framework
of other organs or intergovernmental meetings
at the hemispheric level, such as CICTE, the
Consultative Committee of the Inter-American
Convention against the Illicit Manufacture of and
Trafficking in Firearms, Ammunition, Explosives,
and Other Related Materials (CIFTA), and the
Follow-up Mechanism of the Inter-American
Convention against Corruption.

c)  The progress made in this area both in the
United Nations and in subregional organizations,
for example the CARICOM Ministerial
Consultation on the United Nations Convention
Against Transnational Organized Crime and the
protocols thereto, and the CARICOM High-Level
Meeting on Drugs and Crime, both held in Port-
of-Spain at the end of 2001.

d)  The necessity and advisability of moving
toward an improved information exchange
network for mutual legal assistance in criminal
matters, as a basic part of a strategy for
hemispheric cooperation in this area.

e)  The importance of incorporating as a part
of the Plan of Action, technical and financial
support programs, training programs, the
exchange of experiences, and other forms of
cooperation that will allow for the full
participation of all states.

f)  The importance of considering the social
scope of justice with a view to strengthening
mutual legal and judicial cooperation and making
it more effective.

g)  The advisability of improving mechanisms
for extradition in the Hemisphere, including
consideration of the adoption of temporary
extradition, as‘ appropriate under national law, in
order to avoid impunity.

h)  The advisability of adopting the necessary
domestic legislative measures to ensure the
seizure of assets and the return of funds obtained
illegally as a result of corruption, as well as
strengthening means of communication on this
topic between the OAS and the UN in order to
avoid a duplication of efforts.

5.  That the OAS General Secretariat organize a
cooperation program for promoting the
ratification and implementation of the Inter-
American Convention against Corruption in those
Caribbean states that have not yet done so.

II.  INFORMATION ECHANGE NETWORK
FOR MUTUAL LEGAL ASSITANCE IN
CRIMINAL MATTERS

Taking into account the usefulness and importance
of a hemispheric mutual legal assistance network,
as well as the mandates of the Third Summit of the
Americas and resolution AG/RES. 1781 (XXXI-O/
01) of the OAS General Assembly, REMJA-IV
recommends:

1.  That the Working Group, made up of
Argentina, The Bahamas, Canada, and El Salvador,
with the support of the OAS General Secretariat,
continue its activities so that said network may
extend to all countries of the Americas.

2.    That the network gradually incorporate useful
information on areas related to mutual legal
assistance in criminal matters.

3.   That further consideration be given to the idea
of creating a secure private network for use by
authorized government officials from the
American states.

4.  That a meeting of central authorities and other
experts be held in the area of mutual legal
assistance with the following objectives:

a)  To consider various useful alternatives for
expanding the information exchange network.

b)  To analyze the challenges that all OAS
member states have to encounter with regard to
mutual legal assistance and to propose solutions.

5.  That the offer by the Government of Canada to
host the meeting of central authorities and other
experts, referred to in the previous paragraph, be
accepted.

III.  IMPROVING THE ADMINISTRACION
OF JUSTICE

With regard to the areas considered at this meeting
concerning the improvement of the administration
of justice, REMJA-IV recommends:

1.  That a register of alternative means of conflict
resolution be established at the inter-American
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level that will refer to the services provided by
governmental and nongovernmental centers, as
well as programs dealing with the topic in the
Hemisphere.

2.  That the Justice Studies Center of the Americas
(CEJA) compile the information in said register
and disseminate the alternative means of conflict
resolution used in different countries in order to
promote the adoption of these mechanisms in
national legislations.

3.  That, in the framework of the OAS, a meeting
be convened of officials responsible for the
penitentiary and prison policies of the OAS
member states for the purpose, inter alia, of
promoting the exchange of information and
experiences among them regarding the
formulation, development, and evaluation of
public policies in this field, including the proposal
to set up a permanent information exchange
network in this area through the Internet.

IV.  CYBER-CRIME

REMJA-IV recommends:

1.  That the states complete the questionnaire
prepared by the OAS General Secretariat in order
to assess the progress made and with a view to
implementing as soon as possible the
recommendations drawn up by REMJA-III on the
fight against cyber-crime.

2.  That, in the framework of the activities of the
OAS working group to follow up on the REMJA
recommendations, the Group of Governmental
Experts on Cyber-Crime be reconvened and given
the following mandate:

a)  To follow up on implementation of the
recommendations prepared by that Group and
adopted by REMJA-III, and

b)  To consider the preparation of pertinent
inter-American legal instruments and model
legislation for the purpose of strengthening
hemispheric cooperation in combating cyber-
crime, considering standards relating to privacy,
the protection of information, procedural aspects,
and crime prevention.

V.  JUSTICE STUDIES CENTER
OF THE AMERICAS

REMJA-IV recommends:

1.  Expressing its satisfaction that the Justice
Studies Center of the Americas (CEJA) has
successfully launched its activities and is carrying
out major projects to support the modernization
of justice in the region, and welcoming the 2001
Annual Report and the 2002 Work Plan presented
by CEJA. MJ00229E03

2.  Requesting CEJA to provide technical studies
to the meeting of governmental experts on mutual
legal and judicial cooperation in criminal matters,
taking into account its consultations with the
different actors in this field.

3.  Urging CEJA to make available to the Network
on Mutual Legal Assistance in Criminal Matters
the work that is being done with institutions in
the judicial sector associated with it, and to make
necessary efforts to cooperate with the Network
as efficiently as possible.

4.  Reaffirming the need for various states of the
region to support the work of CEJA by making
the necessary voluntary contributions as soon as
possible to allow the institution to carry out its
mandate.

5.  Requesting CEJA to provide training to the
OAS member states within its mandate and the
framework of available financial resources.

6.  Urging the multilateral financing institutions
to support implementation of the initiatives of
this meeting.

Port-of-Spain, Trinidad and Tobago,
March 13, 2002.
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Promoviendo el fortalecimiento del Estado de Derecho,
la libre empresa y la institucionalidad democrática

en República Dominicana.

¿QUE ES FINJUS?

La Fundación Institucionalidad y Justicia, Inc.
FINJUS, es una entidad no gubernamental
creada por un destacado grupo de juristas y
empresarios dominicanos en 1990.

FINJUS se propone contribuir al fortalecimiento de
la institucionalidad democrática y proyectarla en el
tiempo como garantía eficaz para el respeto de los
derechos fundamentales de la ciudadanía y generar
a la vez un ambiente propicio para el desarrollo de
la libre empresa.

Mediante su labor, FINJUS propugna por el
fortalecimiento del Estado de Derecho, por una
Justicia independiente y democrática; por la
consolidación de los derechos individuales; la
Libertad de empresa y la Seguridad Jurídica.

Areas de FINJUS:

Para el logro de su misión y objetivos estratégicos, en el marco
de sus principios, FINJUS se organiza en tres áreas principales
de trabajo:

DÁrea de Justicia y Estado de Derecho
DÁrea de Institucionalidad y Libre Empresa
DÁrea de Educación Continuada y Comunicaciones

LABORES QUE DESARROLLA
FINJUS:

DInvestigación, estudios y redacción de
propuestas en materia de reforma legal
DAcompañamiento a los procesos de creación
del consenso social sobre proyectos legislativos.
D Educación legal comunitaria
DColaboración con instituciones estatales
para fomentar la transparencia y fortaleza
institucionales en el sector público
DFormación y actualización permanentes a
abogados, y agentes del sistema de justicia.

FINJUS es miembro de la Red de Justicia de las Américas y la Coalición por una Justicia Independiente.
Ha sido contraparte de proyectos de organismos internacionales tales como la Organización de Estados
Americanos (OEA), Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Fundación
Interamericana, Fundación Konrad Adenauer, Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo
Internacional (USAID) y el Instituto Interamericano de Derechos Humanos.

Fundación Institucionalidad y Justicia, Inc. FINJUS
Torre Piantini, 8vo. Piso, AV. Abraham Lincoln esq. Gustavo Mejía Ricart,

Santo Domingo, República Dominicana
Tel. (809) 227-3250 / Fax: (809) 227-3259

E-Mail: finjus@codetel.net.do - http://www.finjus.org.do

FINJUSFINJUS FUNDACION
INSTITUCIONALIDAD
Y JUSTICIA, INC.

FUNDACION
INSTITUCIONALIDAD
Y JUSTICIA, INC.
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